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,PROYECTO DE LEY 
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DICTAMEN DE LA COMISION 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación en el BoLETiN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del Dictamen emitido 
por la Comisión de Justicia en el proyecto de 
Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Palacio del Senado, 4 de junio de 1985.- 
El Presidente del Senado,’José Federico de 
Carvajal Pénez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

La Comisión de Justicia, visto el Informe 
emitido por la Ponencia designada para el es- 
tudio del proyecto de Ley Orgánica del Poder 
Judicial, tiene el honor de elevar a V. E. el 
siguiente 

D I C T A M E N  

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1 

El artículo 1 de la Constitución afirma que 
España se constituye en un Estado social y 
democrático de Derecho que propugna como 
valores superiores de su ordenamiento jurídi- 
co la libertad, la justicia, la igualdad y el plu- 
ralismo político. 

El Estado de Derecho, al implicar, funda- 
mentalmente, separación de los poderes del 
Estado, imperio de la Ley como expresión de 
la soberanía popular, sujeción de todos los 
poderes públicos a la Constitución y al resto 
del ordenamiento jurídico y garantía procesal 
efectiva de los derechos fundamentales y de 
las libertades públicas, requiere la existencia 
de unos órganos que, institucionalmente ca- 
racterizados por su independencia, tengan un 
emplazamiento constitucional que les permi- 
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te ejecutar y aplicar imparcialmente las nor- 
mas que expresan la voluntad popular, some- 
ter a todos los poderes públicos al cumpli- 
miento de la Ley, controlar la legalidad de la 
actuación administrativa y ofrecer a todas las 
personas tutela efectiva en el ejercicio de sus 
derechos e intereses legítimos. 

El conjunto de órganos que desarrollan esa 
función constituye el Poder Judicial del que 
se ocupa el Título VI de nuestra. Constitución, 
configurándolo como uno de los tres poderes 
del Estado y encomendándole, con exclusivi- 
dad, el ejercicio de la potestad jurisdiccional 
en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, según las normas de com- 
petencia y procedimiento que las Leyes esta- 
blezcan. 

El artículo 122 de la Constitución espafiola 
dispone que la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial determinará la constitución, funciona- 
miento y gobierno de los Juzgados y Tribuna- 
les, el estatuto jurídico de los Jueces y Magis- 
trados de carrera, que formarán un cuerpo 
único y del personal al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia, asf como el estatuto y el 
régimen de incompatibilidades de los miem- 
bros del Consejo General del Poder Judicial y 
sus funciones, en particular en materia de 
nombramientos, ascensos, inspección y régi- 
men disciplinario. 
Las exigencias -del desarrollo constitucional 

demandaron la aprobación del una Ley Orgá- 
nica que regulara la elección, composición y 
funcionamiento del Consejo General del Poder 
Judicial, aún antes de que se procediese a la 
organización integral del Poder Judicial. Tal 
Ley Orgánica tiene, en no pocos aspectos, un 
carácter provisional que se reconoce explíci- 
tamente en sus Disposiciones Transitorias, las 
cuales remiten a la futura Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

La presente Ley Orgánica satisface, por tan- 
to, un doble objetivo: pone fin a la situación 
de provisionalidad hasta ahora existente en la 
organización y funcionamiento del Poder Ju- 
dicial y cumple el mandato constitucional. 

11 

. En la actualidad, el Poder Judicial está re- 

guiado por la \ Ley Provisional sobre organiza- 
ción del Poder Judicial de 18 de septiembre 
de 1870, por la Ley Adicional a la Orgánica 
del Poder Judicial de 14 de octubre de 1882, 
por la Ley de Bases para la reforma de la 
Justicia Municipal de 19 de julio de 1944 y 
por numerosas disposicianes legales y regla- 
mentarias que, con posterioridad, se dictaron 
de forma dispersa en relación con la misma 
materia. 

Estas normas no se ajustan a las demandas 
de la sociedad espafiola de hoy. Desde el régi- 
men liberal de separación de poderes, enton- 
ces recién conquistado, que promulgó aque- 
llas leyes se ha transitado, un siglo después, a 
un Estado Social y Democrático de Derecho, 
que es la organizaci6n política de una Nación 
que desea establecer una sociedad democráti- 
ca avanzada y'eR la que los poderes públicos 
están obligados a promover las condiciones 
para qué la libertad y la igualdad del indivi- 
duo y de los grupos sean reales y efectivas, a 
remover los obstáculos que impidan u dificul- 
ten su plenitud y a facilitar la participación 
de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica y social. El cumplimiento de estos 
objetivos constitucionales precisa de un Poder 
Judicial 'adaptado a una sociedad predomi- 
nantemente industrial y urbana y disefiado en 
atención a los cambios producidos en la dis- 
tribución territorial de su población, en la di- 
visión social del trabajo y en las concepciones 
éticas de los ciudadanos. 

A todo ello hay que añadir la notable trans- 
formación que se ha producido, por obra de la 
Constitución, en la distribución territorial del 
poder. La existencia de Comunidades Autóno- 
mas que tienen asignadas por la Constitución 
y los Estatutos competencias en relación con 
h Administración de Justicia obliga a modifi- 
car la legislación vigente a ese respecto. Tan- 
to la Constitución como los Estatutos de Au- 
tonomía prevén la existencia de los Tribuna- 
les Superiores de Justicia que, según nuestra 
Carta Magna, culminarán la organización ju- 
dicial en el ámbito territorial de la Comuni- 
dad Autónoma. La ineludible e inaplazable 
necesidad de acomodar la organización del Po- 
der Judicial a estas previsiones constituciona- 
les y estatutarias es, pues un imperativo más 
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que justifica la aprobación de la presente Ley 
Orgánica. 

Por último, hay que señalar que ésta es so- 
lamente una de las normas que, en unión de 
otras muchas, tienen que actualizar el cuerpo 
legislativo -tanto sustantivo como procesal- 
español y adecuado a la realidad jurídica, 
económica y social. Será preciso para ello una 
ardua labor de reforma de la legislación espa- 
ñola, parte de la cual ha sido ya acometida, al 
objeto de lograr un todo armónico caracteri- 
zado por su uniformidad. 

111 

Las grandes líneas de la Ley están expresa- 
das en su Título Preliminar. Se recogen en él 
los principios que se consagran en la Constitu- 
ción. El primero de ellos es la independencia, 
que constituye la característica esencial del 
Poder Judicial en cuanto tal. Sus exigencias 
se desenvuelven a través de mandatos concre- 
tos que delimitan con el rigor preciso su exac- 
to contenido. Así,  se precisa que la indepen- 
dencia en el ejercicio de la función jurisdic- 
cional se extiende frente a todos, incluso fren- 
te a los propios órganos jurisdiccionales, lo 
que implica la imposibilidad de que ni los 
propios Jueces o Tribunales corrijan, a no ser 
con ocasión del recurso que legalmente proce- 
da, la actuación de sus inferiores, quedando 
igualmente excluida la posibilidad de circula- 
res o instrucciones con'carácter general y re- 
lativas a la aplicación o interpretación de la 
Ley. 

De la forma en que la Ley Orgánica regula 
la independencia del Poder Judicial se puede 
afirmar que posee una característica: su ple- 
nitud. Plenitud que se deriva de la obligación 
que se impone a los poderes públicos y a los 
particulares de respetar la independencia del 
Poder Judicial y de la absoluta sustracción del 
estatuto jurídico de Jueces y Magistrados a 
toda posible interferencia que parta de los 
otros poderes del Estado, de tal suerte que a 
la clásica garantía -constitucionalmente re- 
conocida- de inamovilidad se añade una re- 
gulación en virtud de la cual se excluye toda 
competencia del Poder Ejecutivo sobre la 
aplicación del estatuto orgánico de aquéllos. 

En lo sucesivo, pues, la carrera profesional de 
Jueces y Magistrados estará plena y reglada- 
mente gobernada por la norma o dependerá, 
con exclusividad absoluta, de las relaciones 
que en el ámbito discrecional estatutariamen- 
te delimitado adopte el Consejo General del 
Poder Judicial. 

La importancia que la plenitud de la inde- 
pendencia judicial tendrá en nuestro ordena- 
miento debe ser valorada completándola con 
el carácter de totalidad con que la Ley dota a 
la potestad jurisdiccional. Los Tribunales, en 
efecto, controlan sin excepciones la potestad 
reglamentaria y la actividad administrativa, 
con lo que ninguna actuación del Poder Eje- 
cutivo quedará sustraída a la fiscalización de 
un Poder independiente y sometido exclusiva- 
mente al impero de la Ley. Si a ello añadimos 
que la resolución de los conflictos de jurisdic- 
ción se atribuye a un órgano incardinado en 
el Poder Judicial, habrá que convenir que el 
Estado de Derecho proclamado en la Consti- 
tución alcanza, como organización regida por 
la Ley que expresa la voluntad popular y co- 
mo sistema en el que el gobierno de los hom- 
bres es sustituido por el imperio de la Ley, la 
máxima potencialidad posible. 

Corolarios de la independencia judicial son 
otros preceptos del Título Preliminar que con- 
cretan sus distintas prespectivas. Así, la uni- 
dad de la jurisdicción que, en consonancia 
con el mandato constitucional, es  absoluta, 
con la única salvedad de la competencia de la 
jurisdicción militar, que queda Iimitida al 
ámbito estrictamente castrense regulado por 
la Ley y a los supuestos de estados de sitio; la 
facultad que se reconoce a Jueces y Tribuna- 
les de requerir la colaboración de particulares 
y poderes públicos; y ,  en fin, la regulación del 
procesamiento, y de las garantías en él previs- 
tas, para los supuestos de expropiación de los 
derechos reconocidos frente a la Administra- 
ción Pública en una Sentencia firme. 

IV 

Una de las características de la Constitu- 
ción española es la superación del carácter 
meramente programático que antario se asig- 
nó a las normas constitucionales, la asunción 
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de una eficacia jurídica directa e inmediata y, 
como resumen, la posición de indiscutible su- 
premacía de que goza en el ordenamiento ju- 
rídico. Todo ello hace de nuestra Constitución 
una norma directamente aplicable, por prefe- 
rencia a cualquier otra. 

Todos estos caracteres derivan del propio 
tenor del texto constitucional. En primer lu- 
gar, del artículo 9.1, que prescribe que alos 
ciudadanos y los poderes públicos están suje- 
tos a la Constitución y al resto del ordena- 
miento,. Otras disposiciones constituciona- 
les, como la que deroga cuantas normas se 
opongan al Texto Constitucional o la que re- 
gula los procedimientos de declaración de in- 
constitucionalidad, completan el efecto del ci- 
tado párrafo 1 del artículo 9 y cierran el siste- 
ma que hace de la Carta Magna la norma su- 
prema de nuestro ordenamiento con todos los 
efectos jurídicos a ello inherentes. 

El Título Preliminar de la presente Ley Or- 
gánica singulariza en el Poder Judicial la vin- 
culación genérica del artículo 9.1, de la Cons- 
titución, disponiendo que las Leyes y Regla- 
mentos habrán de aplicarse según los precep- 
tos y principios constitucionales y conforme a 
la interpretación de los mismos que realice el 
Tribunal Constitucional. Se ratifica así la im- 
portancia de los valores propugnados por la 
Constitución como superiores, y de todos los 
demás principios generales del Derecho que 
de ellos derivan, como fuente del Derecho, lo 
que dota plenamente al ordenamiento de las 
características de plenitud y coherencia que 
le son exigibles y garantiza la eficacia de los 
preceptos constitucionales y la uniformidad 
en la interpretación de los mismos. 

Además, se dispone que sólo procederá el 
planteamiento de la cuestión de constitucio- 
nalidad cuando no sea posible acomodar, por 
la vía interpretativa, la norma controvertida 
al mandato constitucional. Se refuerza, con 
ello, la vinculación del juzgador para con la 
norma fundamental, y se introduce en esa 
sujeción un elemento dinámico de protección 
activa, que trasciende del mero respeto pasi- 
vo por la Ley suprema. 

El valor de la Constituci6n como porma su- 
prema del ordenamiento se manifiesta, tam- 
bién, en otros preceptos complementarios. 
Ast, se configura la infracción de precepto 

constitucibnal como motivo suficiente del re- 
curso de casación y se menciona expresamen- 
te la directa aplicabilidad de los derechos 
fundamentales, haciéndose explfcita protec- 
ción del contenido esencial que salvaguarda 
la Constitución. 

V 

El Estado se organiza territorialmente, a 
efectos judiciales, en municipios, partidos, 
provincias y Comunidades Autónomas, sobre 
las que ejercen potestad jurisdiccional, Juz- 
gados de Paz, Juzgados de Primera Istancia e 
Instrucción, de lo Contencioso-Administrati- 
vo, de lo Social, de Vigilancia Penitenciaria y 
de Menores, Audiencias Provinciales y Tribu- 
nales Superiores de Justicia. Sobre todo el te- 
rritorio nacional ejercen potestad jurisdiccio- 
nal la Audiencia Nacional y el Tribunal Su- 
premo. 

La Ley contiene en este punto innovaciones 
importantes. Así, se democratiza el procedi- 
miento de designación de los Jueces de Paz; 
se suprimen los Juzgados de Distrito, que se 
transforman en Juzgados de Primera Instan- 
cia o de Instrucción; se crean Juzgados uni- 
personales de lo Contencioso-Administrativo, 
así como de lo Social, sustitutivos estos últi- 
mos de las Magistraturas de Trabajo; se atri- 
buyen competencias en materia civil a las Au- 
diencias Provinciales y, en fin, se modifica la 
esfera de la Audiencia Nacional, creando en la 
misma una Sala de lo Social, y manteniendo 
las Salas de lo Penal y de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo. 

Sin embargo, las modificaciones más rele- 
vantes son las derivadas de la configuración 
territorial del Estado en Comunidades Autó- 
nomas que realiza la Constitución y que, lógi- 
camente, proyecta sobre la organización terri- 
torial del Poder Judicial. 

La Ley Orgánica cumple en este punto las 
ekigencias constitucionales y estatutarias. Por 
ello, y como decisiones más relevantes, se 
crean los Tribunales Superiores de Justicia, 
que culminarán la organización judicial en la 
Comunidad Autónoma, lo que implica la de- 
saparición de las Audiencias Territoriales 
hasta ahora existentes como órganos jurisdic- 
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cionales supraprovjnciales de ámbito no na- 
cional. 

A ello hay que añadir la regulación de la 
participación reconocida a las Comunidades 
Autónomas en la delimitación de las demar- 
caciones territoriales, así como las competen- 
cias que se les asignan en referencia a la ges- 
tión de los medios materiales. 

Con esta nueva organización judicial, nece- 
sitada del desarrollo que llevará a cabo la fu- 
tura Ley de Planta y Demarcación Judicial 
- q u e  el Gobierno se compromete a remitir a 
las Cortes Generales en el plazo de un año- 
se pretende poner a disposición del pueblo es- 
pañol una red de órganos judiciales que, jun- 
to a la mayor inmediación posible, garantice 
sobre todo la realización efectiva de .los dere- 
chos fundamentales reconocidos en el artículo 
24 de la Constitución española, entre ellos, 
destacadamente, el derecho a un juicio públi- 
co sin dilaciones indebidas y con todas las 
garantías. 

VI 

Para garantizar la independencia del Poder 
Judicial la Constitución crea el Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial, al que encomienda el 
gobierno del mismo, y remite a la Ley Orgáni- 
ca el desarrollo de las normas contenidas en 
su artículo 122.2 y 3. 

En cumplimiento de tales mandatos, la pre- 
sente Ley Orgánica reconoce al Consejo Gene- 
ral todas las atribuciones necesarias para la 
aplicación del estatuto orgánico de los Jueces 
y Magistrados, en particular en materia de 
nombramientos, ascensos, inspección y régi- 
men disciplinario. La Ley concibe las faculta- 
des de inspección de Juzgados y Tribunales, 
no como una mera actividad represiva, sino, 
más bien, como una potestad que incorpora 
elementos de perfeccionamiento de la organi- 
zación que se' inspecciona. 

Para la elección de los doce miembros del 
Consejo General del Poder Judicial que, de 
acuerdo con el artículo 122.2 de la Cgnstitu- 
ción Española, deben ser elegidos uentre Jue- 
ces ,y Magistrados de todas las categorías judi- 
cialem, la Ley informada por un principio de- 
mocrático, partiendo de la base de que se tra- 

ta del órgano de gobierno de un Poder del 
Estado, recordando que todos los poderes del 
Estado emanan del pueblo y en atención al 
carácter de representantes del pueblo sobera- 
no que ostentan las Cortes Generales, atri- 
buye a éstas la elección de dichos miembros 
de procedencia judicial del Consejo General. 
La exigencia de una muy cualificada mayorfa 
de tres quintos -pareja a la que la Cgnstitu- 
ción requiere para la elección de los otros 
miembros- garantiza, a la par que la absolu- 
ta coherencia con carácter general del siste- 
ma democrático, la convergencia de fuerzas 
diversas y evita la conformación de un Con- 
sejo General que responda a una mayoría par- 
lamentaria concreta y coyuntural. La Ley re- 
gula también el estatuto de los miembros del 
Consejo y la composición y atribuciones de 
los órganos en que se articula. 

Por lo demás, se introducen señaladas mo- 
dificaciones en otros órdenes. Así, en lo que se 
refiere al funcionamiento interno del Consejo 
cabe destacar la prescripción de que el Vice- 
presidente deba ser elegido entre los vocales 
no pertenecientes a la Carrera Judicial, si el 
Presidente perteneciese a ella. Igualmente, se 
refuerza la mayoría necesaria para la propues- 
ta de nombramiento del Presidente del Tribu- 
nal Supremo y del Consejo General del Poder 
Judicial y otros cargos institucionales: Por ú1- 
timo, se atribuye a la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Supremo la com- 
petencia para conocer de los recursos que se 
interpongan contra los actos y disposiciones 
emanados del pleno o de la comisión discipli- 
naria del Consejo General del Poder Judicial 
no susceptibles de alzada. . 

Resta añadir que la entrada en vigor de es- 
ta Ley Orgánica significará la derogación de 
la Ley del mismo carácter 111980, de 10 de 
enero, cuya provisionalidad ya ha sido puesta 
de manifiesto. 

La Ley Orgánica modifica el sistema de de- 
signación de las Salas de Gobierno, introdu- 
ciendo parcialmente los métodos electivos. 
Ello está aconsejado por las funciones guber- 
nativas y no jurisdiccionales que vienen lla- 
madas a cumplir, así como por las nuevas 
competencias que esta misma Ley Orgánica 
les atribuye. En estas condiciones, habida 
cuenta de que la actividad de las Salas de 
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Gobierno afecta fundamentalmente a Jueces y 
Magistrados y no incide directamente sobre 
los particulares, se adopta un sistema parcial 
de elección abierto y mayoritario, en el que 
desempeña un papel notable el conocimiento 
personal de electores y elegidos. 

La materialización de los principios de plu- 
ralismo y participación de que se quiere im- 
pregnar el gobierno del Poder Judicial impo- 
ne una profunda modificación de la actual re- 
gulación del derecho de asociación profesio- 
nal que el artículo 127.1 de la Constitución 
reconoce a Jueces, Magistrados y Fiscales. El 
régimen transitorio de libertad asociativa 
hasta ahora existente contiene restricciones 
injustificadas a las que se pone fin. De ahí que 
esta Ley Orgánica reconozca el derecho de li- 
bre asociación profesional con la única limi- 

. Ución de no poder llevar a cabo actuaciones 
jklíticas ni tener vinculaciones con partidos 
políticos o sindicatos. Las asociaciones profe- 
sionales quedarán válidamente constituidas 
desde que se inscriban en el Registro que será 
llevado al efecto por el Consejo General del 
Poder Judicial. 

VI1 

La realización práctica del derecho, consti- 
tucionalmente reconocido, a la tutela judicial 
efectiva requiere como presupuesto indispen- 
sable que todos los órganos jurisdiccionales 
estén provistos de sus correspondientes titula- 
res, Jueces o Magistrados. Muy graves perjui- 
cios se producen en la seguridad jurídica, en 
el derechs a un'juicio sin dilaciones, cuando 
los Juzgados y Tribunales se encuentran va- 
cantes durante prolongados lapsos de tiempo, 
con la correspondiente acumulación de asun- 
tos pendientes y retraso en la administración 
de Justicia. Ello ha obligado a recurrir a fór- 
mulas de sustituciones o prórrogas de juris- 
dicción especialmente inconvenientes en 
aquellos territorios en los que tiene lugar un 
progresivo y creciente incremento del trabajo. 
Resulta por todo ello indemorable afrontar y 
resolver tal problema. 
Los hechos demuestran que los clásicos me- 

canismos de selección de personal judicial no 
permiten que la sociedad espaÍíola se dote de 

Jueces y Magistrados en número suficiente. 
Es obligado, pues, recurrir a mecanismos 
complementarios. A tal fin, la Ley Orgánica 
prevé un sistema de acceso a la carrera judi- 
cial de juristas de reconocido prestigio. Ello 
permitirá, en primer lugar, hacer frente a las 
necesidades y cubrir las vacantes que de otra 
forma no podrían serlo; en segundo término, 
incorporar a función tan relevante como la 
judicial a quienes, en otros campos jurídicos, 
han demostrado estar en condiciones de ofre- 
cer capacidad y competencia acreditadas; por 
último, lograr entre la carrera judicial y el 
resto del universo jurídico la osmosis que, a 
buen seguro, se dará cuando se integren en la 
judicatura quienes, por haber ejercido el De- 
recho en otros sectores, aportarán perspecti- 
vas diferentes e incorporarán distintas sensi- 
bilidades a un ejercicio que se caracteriza por 
la riqueza conceptual y la diversidad de enfo- 
ques. Los requisitos exigidos, y el hecho de 
que operarán aquí las mismas garantías de 
selección, objetiva y rigurosa que rigen el clá- 
sico camino de la oposición libre, aseguran 
simultáneamente la imparcialidad del elector 
y la capacidad del elegido. No se hace con 
ello, en definitiva, otra cosa que incorporar a 
nuestro sistema de selección mecanismos ex- 
perimentados con éxito de antiguo no sólo en 
varios países, sino, incluso, entre nosotros 
mismos, y precisamente en el Tribunal Supre- 
mo. 

Sin embargo, el sistema básico de ingreso 
en la carrera judicial sigue siendo el de oposi- 
ción libre entre licenciados en Derecho, com- 
pletada por la aprobación de un curso en el 
Centro de Estudios Judiciales y con las prácti- 
cas en un órgano jurisdiccional. 

El acceso a la categoria de Magistrado se 
verifica en las proporciones siguientes: de ca- 
da cuatro vacantes, dos se proveerán con los 
Jueces que ocupen el primer lugar en el esca- 
lafón dentro de la categoría, la tercera por 
medio de pruebas selectivas y de especializa- 
ción en los órdenes contencioso-administrati- 
vo y social entre los Jueces y la cuarta, por 
concurso entre juristas de reconocida compe- 
tencia y con más de diez años de ejercicio. 

Por lo que se refiere al régimen de provisión 
de destino, se sigue manteniendo como crite- 
rio básico, en lo que respecta a Juzgados, Au- 
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diencias y Tribunales Superiores de Justicia, 
el de la antigüedad. Ello no obsta, sin embar- 
go para que se introduzca también, como sis- 
tema de promoción en la carrera judicial, la 
especialización que es, por un lado necesaria 
a la vista de la magnitud y complejidad de la 
legislación de nuestros días y, por otra parte, 
conveniente en cuanto introduce elementos 
de estímulo en orden a la permanente forma- 
ción de Jueces y Magistrados. 

Por lo demás, la regulación de la carrera 
judicial se realiza bajo el criterio básico de su 
homologación con las normas comunes que 
rigen el resto de los funcionarios públicos, 
manteniendo tan sólo aquellas peculiaridades 
que se derivan de su específica función. 

VI11 

Los cuatro primeros Libros de la Ley regu- 
lan cuanto se refiere a la organización, go- 
bierno y régimen de los órganos que integran 
el Poder Judicial y de su órgano de gobierno. 
Los Libros V y VI establecen el marco básico 
regulador de aquellos otros 6rganos, cuerpos 
de funcionarios y profesionales que, sin inte- 
grar el Poder Judicial, colaboran de diversas 
formas con él, haciendo posible la efectividad 
de su tutela en los términos establecidos por 
la Constitución. 

La Ley se refiere así, en primer lugar, al 
Ministerio Fiscal que tiene por misión promo- 
ver la acción de la justicia en defensa de la 
legalidad, de los derechos de los ciudadanos y 
el interés público, y la de velar por la inde- 
pendencia de los Tribunales y la satisfacción 
del interés social conforme a lo previsto por el 
artículo 124 de la Constitución. 

Consagra también la Ley la función de los 
Abogados y Procuradores, a los que reserva la 
dirección y defensa y la representación de las 
partes, pues a ellos corresponde garantizar la 
asistencia jurídica al ciudadano en el proceso, 
de forma obligatoria cuando así lo exija y, en 
todo caso, como derecho a la defensa y asis- 
tencia letrada expresamente reconocida con 
la Constitución. 

La Policía Judicial, como institución que 
coopera y auxilia a la Administración de Jus- 
ticia, se ve potenciada por el establecimiento 

de unidades funcionalmente dependientes de 
las autoridades judiciales y del Ministerio Fis- 
cal. 

Regula también la Ley el personal que sirve 
a la Administración de Justicia, comprendien- 
do en él a los Secretarios, así como a los Mé- 
dicos Forenses, Qficiales, Auxiliares y Agen- 
tes, cuerpos todos ellos de funcionarios que en 
sus respectivas competencias auxilian y cola- 
boran con los Jueces y Tribunales. 

Las funciones de los Secretarios merecen 
especial regulación en el Título IV del Libro 
111, pues a ellos corresponde la fe pública ju- 
dicial al mismo tiempo que la ordenación e 
impulso del procedimiento, viéndose reforza- 
das sus funciones de dirección procesal. 

Junto a'las previsiones básicas sobre la es- 
tructura y funciones de los cuerpos de Oficia- 
les, Auxiliares y Agentes, así como de los Mé- 
dicos Forense, la Ley establece la previsión de 
que otros técnicos puedan servir a la Admi- 
nistración de Justicia, constituyendo al efecto 
cuerpos y escalas, o bajo contrato laboral. 
Con ello se trata de garantizar y potenciar la 
estructura del personal al servicio de los órga- 
nos judiciales y su cada vez más necesaria 
especialización. 

IX 

El ciudadano es el destinatario de la Admi- 
nistración de Justicia. La Constitución exige y 
esta Ley Orgánica consagra los principios de 
oralidad y publicidad, para lo que se acentúa 
la necesaria inmediación que ha de desarro- 
llarse en las leyes procesales y, junto a ello, se 
regula por primera vez la responsabilidad pa- 
trimonal del Estado que pueda derivarse del 
error judicial o del funcionamiento anormal 
de la Administración de Justicia, sin perjuicio 
de la responsabilidad individual de Jueces y 
Magistrados de carácter civil, penal y disci- 
plinaria, complementándose de esta forma un 
Poder Judicial plenamente responsable. 

X 

Las Disposiciones adicionales, transitorias 
y final de la Ley regulan los problemas de su 
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aplicacidn econbmica, haciendo posibles la 
adecuacibn de la organización judicial vigen- 
te a la que esta Ley establece, y previendo 
expresamente las leyes de desarrollo que han 
de implantar en su totalidad la nueva organi- 
zacibn del Poder Judicial. 

TITULO PRELIMINAR 

Del Poder Judicial y del ejercicio de la 
potestad jurirdiccioiul 

Artículo 1 

La Justicia emana del pueblo y se adminis- 
tra en nombre del Rey por Jueces y Magistra- 
dos integrantes del Poder Judicial, indepen- 
dientes, inamovibles, responsables y someti- 
dos únicamente a la Constitucibn y al imperio 
de la t ey .  

Artículo 2 

1. El ejercicio de la potestad jurisdiccio- 
nal juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, 
corresponde exclusivamente a los Juzgados y 
'Tribunales determinados en las leyes y en los 
tratados internacionales.. 

2. Los Juzgados y Tribunales nÓ ejercerán 
más funciones que las sellaladas en el párrafo 
anterior, las de Registro Civil y las demás que 
expresamente les sean atribuidas por Ley en 
garantía de cualquier derecho. 

Artículo 3 

1. La jurisdiccibn es única y se ejerce por 
los Juzgados y Tribunales previstos en esta 
Ley, sin perjuicio de las potestades jurisdic- 
cionales reconocidas por la Constitucih a 
otros órganos. 

2. La competencia de la jurisdiccibn mili- 
tar quedará limitada al ámbito estrictamente 
castrense respecto de los hechos tipificados 
como delitos militares por el código de Justi- 
cia Militar y a los supuestos de estado de si- 

tio, de acuerdo con la declaracibn de dicho 
estado y la Ley Orgánica que lo regada, sin 
perjuicio de lo que se estableee en el artículo 
9, apartado 2, de esta Ley. 

Artículo 4 

La jurisdicción se extiende a todas las per- 
sonas, a todas las materias y a todo el territo- 
rio espafiol, en la forma establecida en la 
Constitución y en las leyes. 

Artículo 5 

1. La Constitucibn es la norma suprema 
del ordenamiento jurídico, y vincula a todos 
los Jueces y Tribunales, quienes interpretarán 
y aplicarán las leyes y los Reglamentos según 
los preceptos y principios constitucionales 
conforme a la interpretacibn de los mismos 
que resulte de las resoluciones dictadas por el 
Tribunal Constitucional en todo tipo de pro- 
cesos. 

2. Cuando un brgano judicial considere, 
en algún proceso, que una norma con rango 
de ley, aplicable al caso, de cuya validez de- 
penda el fallo, pueda ser contraria a la Consti- 
tucibn, plantead la cuestión ante el Tribunal 
Constitucional, con arreglo a lo que establece 
su Ley Orgánica. 

3. Procederá el planteamiento de la cues- 
tibn de inconstitucionalided cuando por vía 
interpretativa no sea posible la acomodación 
de la norma al ordenamiento constitucional. 

4. En todos los casos, en que según la Ley 
proceda recurso de casacibn, será suficiente 
para fundamentarlo la infraccibn de precepto 
:onstitucional. En este supuesto, la compe- 
tencia para decidir el recurso comesponderá 
siempre al Tribunal Supremo, cualesquiera 
que sean la materia, el derecho aplicable y el 
orden jurisdiccional. 

Artículo 6 

Los Jueces y Tribunales no aplicarb los 
Reglamentos o cualquier otra disposicibn 
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contrarios a la Constitución, a la Ley o al 
principio de jerarquía normativa. 

Artículo 7 

1. Los derechos y libertades reconocidos 
en el Capítulo Segundo del Título 1 de la 
Constitución vinculan, en su integridad, a to- 
dos los Jueces y Tribunales y están garantiza- 
dos bajo la tutela efectiva de los mismos. 

2. En especial, los derechos enunciados en 
el artículo 53.2 de la Constitución se recono- 
cerán, en todo caso, de conformidad con su 
contenido constitucionalmente declarado, sin 
que las resoluciones judiciales puedan res- 
tringir, menoscabar o inaplicar dicho conteni- 
do. 

3. Los Juzgados y Tribunales protegerán 
los derechos e intereses legítimos, tanto indi- 
viduales como colectivos, sin que en ningún 
caso pueda producirse indefensión. Para la 
defensa de estos últimos se reconocerá la legi- 
timación de las corporaciones, asociaciones y 
grupos queyesulten afectados o que estén le- 
galmente habilitados para su defensa y pro- 
moción. 

Artículo 8 

Los Tribunales controlan la potestad regla- 
mentaria y la legalidad de la actuación admi- 
nistrativa, así como el sometimiento de ésta a 
los fines que las justifican. 

Artículo 9 

1. Los Juzgados y Tribunales ejercerán su 
jurisdicción exclusivamente en aquellos casos 
en que les venga atribuida por ésta u otra 
Ley. 

2. Los Tribunales y Juzgadoidel orden ci- 
vil conocerán, además de las materias que les 
son propias, de todas aquellas que no estén 
atribuidas a otro orden jurisdiccional. 

En este orden civil, corresponderá a la ju- 
risdicción militar la prevención de los juicios 
de testamentaría y de abintestato de los 
miembros de las Fuerzas Armadas que, en 

tiempo de guerra, fallecieren en campaña o 
navegación, limitándose a la práctica de la 
asistencia imprescindible para disponer el se- 
pelio del difunto y la formación del inventario 
y aseguramiento provisorio de sus bienes, 
dando siempre cuenta a la Autoridad judicial 
civil competente. 

3. Los del orden jurisdicional penal ten- 
drán atribuido el conocimiento de las causas 
y juicios criminales con excepción de los que 
correspondan a la jurisdicción militar. 

4. Los del orden contencioso administrati- 
vo conocerán de las pretensiones que se de- 
duzcan en relación con los actos de la Admi- 
nistración Pública sujetos al Derecho admi- 
nistrativo y con las disposiciones reglamenta- 
rias. 

5. Los del orden jurisdiccional social co- 
nocerán de las pretensiones que se promue- 
van dentro de la rama social del Derecho, tan- 
to en conflictos individuales como colectivos, 
así como las reclamaciones en materia de Se- 
guridad Social o contra el Estado cuando le 
atribuya responsabilidad la legislación labo- 
ral. 

6. La Jurisdicción es improrrogable. Los 
órganos judiciales apreciarán de oficio la fal- 
ta de jurisdicción y resolverán sobre la misma 
con audiencia de las partes y del Ministerio 
Fiscal. En todo caso, esta resolución será fun- 
dada y se efectuará indicando siempre el or- 
den jurisdiccional que se estime competente. 

Artículo 10 

1. A los solos efectos prejudiciales, cada 
orden jurisdiccional podrá conocer de asuntos 
que no le estén atribuidos privativamente. 

2. N o  obstante, la existencia de una cues- 
tión prejudicial penal de la que no pueda 
prescindirse para la debida decisión o que 
condicione directamente el contenido de ésta, 
determinará la suspensión del procedimiento, 
mientras aquélla no sea resuelta por los órga- 
nos penales a quienes corresponda, salvo las 
excepciones que la Ley establezca. 

Artículo 11 

1. En todo tipo de, procedimiento se tespe- 
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tarán las reglas de la buena fe. No surtirán 
efecto las pruebas obtenidas, directa o indi- 
rectamente, violentando los derechos o liber- 
tades fundamentales. 

2. Los Juzgados y Tribunales rechazarán 
fundadamente las peticiones, incidentes y ex- 
cepciones que se formulen con manifiesto 
abuso de derecho o entrailen fraude de ley o 
procesal. 

3. Los Juzgados y Tribunales, de confor- 
midad con el principio de tutela efectiva con- 
sagrado en el artículo 24 de la Constitución 
deberán resolver siempre sobre las pretensio- 
nes que se les formulen y sólo podrán desesti- 
marlas por motivos formales cuando el defec- 
to fuese insubsanable o no se subsanare por el 
procedimiento establecido en las Leyes. 

Artículo 12 

1. En el ejercicio de la potestad jurisdic- 
cional, los Jueces y Magistrados son indepen- 
dientes respecto de todos los órganos judicia- 
les y de gobierno del Poder Judicial. 

2 .  No podrán los Jueces y Tribunales co- 
Eegir la aplicación o interpretación del orde- 
namiento jurídico hecha por sus inferiores en 
el orden jerárquico judicial, sino cuando ad- 
ministren justicia en virtud de los recursos 
que las Leyes establezcan. 

3. Tampoco podrán los Jueces y Tribuna- 
les, órganos de gobierno de los mismos o el 
Consejo General del Poder Judicial dictar ins- 
trucciones de carácter general o particular, 
dirigidas a sus inferiores, sobre la aplicación 
o interpretación del ordenamiento jurídico 
que lleven a cabo en el ejercicio de su función 
jurisdiccional. 

Artículo 13 

Todos están obligados a respetar la inde- 
pendencia de los Jueces y Magistrados. 

Artículo 14 

1. Los Jueces y Magistrados que se consi- 
deren inquietados o perturbados en su inde- 
pendencia lo pondrán en conocimiento del 

Consejo General del Poder Judicial, dando 
cuenta de los hechos al Juez o Tribunal com- 
petente para seguir el procedimiento adecua- 
do, sin perjuicio de practicar por si mismos 
las diligencias estrictamente indispensables 
para asegurar la acción de la justicia y restau- 
rar el orden jurídico. 

El Ministerio Fiscal, por sí o a petición 
de aquéllos, promoverá las acciones pertinen- 
tes en defensa de la independencia judicial. 

2. 

Artículo 15 

Los Jueces y Magistrados no podrán ser se- 
parados, suspendidos, trasladados ni jubila- 
dos, sino por alguna de las causas y con las 
garantías previstas .en esta Ley. 

Artículo 16 

1. Los Jueces y Magistrados responderán 
penal y civilmente en los casos y en la forma 
determinada en las Leyes y disciplinariamen- 
te de conformidad con lo establecido en esta 
Ley. 

2. Se prohiben los Tribunales de Honor en 
la Administraci6n de Justicia. 

Artículo 17 

1. Todas las personas y entidades públicas 
y privadas están obligadas a prestar, en la 
forma que la ley establezca, la colaboración 
requerida por los Jueces y Tribunales en el 
curso del proceso y en la ejecución de lo re- 
suelto, con las excepciones que establezcan la 
Constitución y las Leyes, y sin perjuicio del 
resarcimiento de los gastos y del abono de las 
remuneraciones debidas que procedan confor- 
me a la Ley. 

2. Las Administraciones Públicas, ,las Au- 
toridades y funcionarios, las Corporasiones y 
todas las entidades públicas y privadas, y los 
particulares, respetarán y, en su caso, cumpli- 
rán las sentencias y las demás resoluciones 
judiciales que hayan ganado firmeza o sean 
ejecutables de acuerdo con las Leyes. 
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Artículo 18 

1. Las sentencias sólo podrán dejarse sin 
efecto en virtud de los recursos previstos en 
las Leyes. 

2. Las sentencias se ejecutarán en sus pro- 
pios términos. Si la ejecución resultare impo- 
sible, el Juez o Tribunal adoptará las medidas 
necesarias que aseguren la mayor efectividad 
de la ejecutoria, y fijará en todo caso la in- 
demnización que sea procedente en la parte 
en que aquélla no pueda ser objeto de cumpli- 
miento pleno. Sólo por causa de utilidad pú- 
blica o interés social, declarada por el Go- 
bierno, podrán expropiarse los derechos reco- 
nocidos frente a la Administración Pública en 
una Sentencia firme, antes de su ejecución. 
En este caso, el Juez o Tribunal a quien co- 
rresponda la ejecución será el único compe- 
tente para señalar por vía incidental la co- 
rrespondiente indemnización. 

Lo dispuesto en este artículo se entien- 
de sin perjuicio del derecho de gracia, cuyo 
ejercicio, de acuerdo con la Constitución y las 
Leyes, corresponde al Rey. 

3. 

Artículo 19 

1. Los ciudadanos de nacionalidad espa- 
riola podrán ejercer la acción popular, en los 
casos y formas establecidos en la Ley. 

2. Asimismo, podrán participar en la Ad- 
ministración de Justicia: mediante la institu- 
ción del Jurado, en la forma y con respecto a 
aquellos procesos penales que la Ley determi- 
ne; en los Tribunales consuetudinarios y tra- 
dicionales y en los demás casos previstos en 
esta ley. 

3. Tiene el carácter de Tribunal consuetu- 
dinario y tradicional el Tribunal de las Aguas 
de la Vega Valenciana. 

Artículo 2 0  

1. La Justicia será gratuita, en los supues- 
tos que establezca la Ley. 

2. Se regulará por Ley un sistema de justi- 
cia gratuita que dé efectividad al derecho de- 
clarado en los artículos 24 y 119 de la Consti- 

tución, en los casos de insuficiencia de recur- 
sos para litigar. 

3. No podrán exigirse fianzas que por su 
inadecuación impidan el ejercicio de la ac- 
ción popular, que será siempre gratuita. 

LIBRO 1 

DE LA EXTENSION Y LIMITES DE LA 
JURISDICCION Y DE LA PLANTA Y 

ORGANIZACION DE LOS JUZGADOS Y 
TRIBUNALES 

TITULO 1 

De la planta y organizaci6n territorial 

CAPITULO 1 

De los Juzgados y Tribunales 

Artículo 21 

El ejercicio de la potestad jurisdiccional se 
atribuye a los siguientes Juzgados y Tribuna- 
les: 

- .Juzgados de Paz. 
- Juzgados de Primera Instancia e Ins- 

trucción, de lo Contencioso-Administrativo, 
de lo Social, de Menores y de Vigilancia Peni- 
tenciaria. 
- Audiencias Provinciales. 
- Tribunales Superiores de Justicia. 
- Audiencia Nacional. 
- Tribunal Supremo. 

Artículo 22  

1. En las Salas de los Tribunales, en las 
que existan das o más Secciones del mismo 
orden jurisdiccional, se designarán por nume- 
ración ordinal. 

2. En las poblaciones en que existan dos o 
más Juzgados del mismo orden jurisdiccional 
y de la misma clase se designarán por nume- 
ración cardinal. 
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Artículo 23 

En cada Sala o Sección de los Tribunales 
habrá una o más Secretarías y una sola en 
cada Juzgado. 

Artículo 24 

La planta de los Juzgados y Tribunales se 
establecerá por Ley. Será revisada, al menos, 
cada cinco años, previo informe del Consejo 
General del Poder Judicial, para adaptarla a 
las nuevas necesidades. 

CAPITULO 11 

De la divid6n knitorial en lo ]udicial 

Artículo 25 

El Estado se organiza territorialmente a 
efectos judiciales, en municipios, partidos, 
provincias y Comünidades Autónomas. 

Artículo 26 

El Municipio se corresponde con la demar- 
, cación administrativa del mismo nombre. 

Artículo 27 

1. El Partido es la unidad territorial inte- 
grada por uno o más municipios limítrofes, 
pertenecientes a una misma provincia. 

2. La modificaci6n de Partidos se realiza- 
rá, en su caso, en función del número de asun- 
tos, de las caracterfsticas de la población, me- 
dios de comunicación y comarcas naturales. 

3. El Partido podrá coincidir con la de- 
marcación provincial. 

Artículo 28 

La Provincia se ajustará a los límites terri- 
toriales de la demarcación administrativa del 
mismo nombre. 

Artfculo 29 

La Comunidad Autónoma será el ámbito te- 
rritorial de los Tribunales Superiores de Jus- 
ticia. 

I 

Artículo 30 

1. La demarcación judicial que determi- 
nará la circunscripción territorial de los órga- 
nos judiciales, se establecerá por Ley. 

2. A tal fin, las Comunidades Autónomas 
participarán en la organización de la demar- 
cación judicial de sus territorios respectivos, 
remitiendo al Gobierno, a solicitud de éste, 
una propuesta de la misma en la que fijarán 
los partidos judiciales. 

3. El Ministerio de Justicia, vistas las pro- 
puestas de las Comunidades Aut6nomas re- 
dactará un anteproyecto que será informado 
por el Consejo General del Poder Judicial en 
el plazo de.dos meses. 

4. Emitido el precitado informe, el Go- 
bierno aprobará el oportuno Proyecto de Ley 
que en unión de las propuestas de las Comu- 
nidades Aut6nomas y del informe del Consejo 
General del Poder Judicial remitirá a las Cor- 
tes Generales para su tramitación. 

5. La demarcación judicial será revisada 
cada cinco afios o antes si las circunstancias lo 
aconsejan mediante Ley elaborada conforme 
al procedimiento anteriormente establecido. 

6. Las Comunidades Autónomas determi- 
narán, por Ley, la capitalidad de los partidos 
judiciales. 

Artículo 31 

La creación de Secciones y Juzgados corres- 
ponded al Gobierno cuando no suponga al- 
teración de la demarcacion judicial, oídos 
preceptivamente la Comunidad Autónoma 
afectada y el Consejo General del Poder Judi- 
cial. 

Artículo 32 

1. Cornsponde al Gobierno, a través del 
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Ministerio de Justicia, proveer a los Juzgados 
y Tribunales de los medios precisos para el 
desarrollo de su función con independencia y 
eficacia. 

2. A tal efecto, el Consejo General del Po- 
der Judicial remitirá anualmente al Gobier- 
no, a través del Ministerio de Justicia, una 
relación circunstanciada de las necesidades 
que estime existentes. 

3. Podrá atribuirse a las Comunidades Au- 
tónomas la gestión de todo tipo de recursos, 
cualquiera que sea su consideración presu- 
puestaria, correspondientes a las competen- 
cias atribuidas al Gobierno en el apartado 1 
de este artículo, cuando los respectivos Estatu- 
tos de Autonomía les faculten en esta materia. 

4. Los recursos propios que las Comunida- 
des Autónomas destinen a las mismas finali- 
dades deberán recogerse en un programa 
anual que será aprobado, previo informe fa- 
vorable del Consejo General del Poder Judi- 
cial, por la correspondiente Asamblea Legis- 
lativa. 

TITULO 11 

CAPITULO UNICO 

De la extensión y límites de la jurisdicción 

Artículo 33 

1. Los Juzgados y Tribunales españoles 
conocerán de los juicios que se susciten en 
territorio español entre españoles, entre ex- 
tranjeros y entre españoles y extranjeros con 
arreglo a lo establecido en la presente Ley y 
en los Tratados y Convenios Internacionales 
en los que España sea parte. 

2. Se exceptúan los supuestos de inmuni- 
dad de jurisdicción y de ejecución estableci- 
dos por las normas del Derecho Internacional 
Público. 

Artículo 34 

En cl orden civil los Juzgados y Tribunales 
espaiioles serán competentes: 

1. Con carácter exclusivo, en materia a e  
derechos reales y arrendamientos de inmue- 
bles que se hallen en Espaiia; en materia de 
constitución, validez, nulidad o disolución de 
sociedades o personas jurídicas que tengan su 
domicilio en territorio español, así como res- 
pecto de los acuerdos y decisiones de sus ór- 
ganos; en materia de validez o nulidad de las 
inscripciones practicadas en un Registro es- 
pañol; es materia de inscripciones o de vali- 
dez de patente y otros derechos sometidos a 
depósito o registro cuando se hubiere solicita- 
do o efectuado en España el depósito o regis- 
tro;en materia de reconocimiento y ejecución 
en territorio español de resoluciones judicia- 
les y decisiones arbitrales dictadas en el ex- 
tranjero. 

2. Con carácter general, cuando las partes 
se hayan sometido expresa o tácitamente a 
los Juzgados o' Tribunales españoles, así como 
cuando el demandante tenga su domicilio en 
España. 

3. En defecto de los criterios precedentes,y 
en materia de declaración de ausencia o falle- 
cimiento, cuando el desaparecido hubiere te- 
nido su último domicilio en territorio espa- 
ñol; en materia de incapacitación y de medi- 
das de protección de la persona o de los bie- 
nes de los menores o incapacitados, cuando 
éstos tuviesen su residencia habitual en Espa- 
ña; en materia de relaciones personales y pa- 
trimoniales entre cónyuges, nulidad matrimo- 
nial, separación y divorcio cuando ambos cón- 
yuges posean residencia habitual en España 
al tiempo de la demanda o el demandante sea 
español y tenga su residencia habitual en Es- 
paña, así como cuando ambos cónyuges ten- 
gan la nacionalidad española, cualquiera que 
sea su lugar de residencia siempre que pro- 
muevan su petición de mutuo acuerdo o uno 
con el consentimiento del otro; en materia de 
filiación y de relaciones paternofiliales cuan- 
do el hijo tenga su residencia habitual en Es- 
paña al tiempo de la demanda o el deman- 
dante sea español y resida habitualmente en 
España; para la constitución de la adopción, 
cuando el adoptante o el adoptado sea espa- 
ñol o resida habitualmente en España; en ma- 
teria de alimentos, cuando el acreedor de los 
mismos tenga su residencia habitual en terri- 
torio español; en materia de obligaciones con- 
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tractuales cuando eStas hayan nacido o deban 
cumplirse en Espana; en materia de obliga- 
ciones extracontractuales, cuando el hecho 
del que deriven haya ocurrido en territorio 
español o el autor del daño y la víctima ten- 
gan su residencia habitual común en España; 
en las acciones relativas a bienes muebles si 
éstos se encuentran en territorio español al 
tiempo de la demanda; en materia de sucesio- 
nes, cuando el causante haya tenido su último 
domicilio en territorio español o posea bienes 
inmuebles en España. 

4. Asimismo, en materia de contratos de 
consumidores, cuando el comprador tenga su 
domicilio en Espana si se trata de una venta a 
plazos de objetos muebles corporales o de 
préstamos destinados a financiar su  adquisi- 
ción, y en el caso de cualquier otro contratd 
de prestación de servicio o relativo a bienes 
muebles cuando la celebración del contrado 
hubiera sido precedida por oferta personal o 
de publicidad realizada en España o el consu- 
midor hubiera llevado a cabo en territorio es- 
pañol los actos necesarios para la celebración 
del contrato; en materia de seguros, cuando el 
asegurado y asegurador tengan su domicilio 
en España; y en los litigios relativos a la ex- 
plotación de una sucursal, agencia o estable- 
cimiento mercantil, cuando éste se encuentre 
en territorio español. En materia concursa1 se 
estará a lo dispuesto en su Ley reguladora. 

5 .  Cuando se trate de adoptar medidas 
provisionales o de aseguramiento respecto de 
personas o bienes que se hallen en territorio 
español y deban cumplirse en España. 

Artículo 35 

1. En el orden penal corresponderá a la 
jurisdicción española el conocimiento de los 
delitos y faltas cometidos en territorio espa- 
ñol o cometidos a bordo de buques o aerona- 
ves españolas sin perjuicio de lo previsto en 
los tratados internacionales en los que Espa- 
ña sea parte. 

2. Asimismo conocerá de los hechos pre- 
vistos en las Leyes penales españolas como 
delitos, aunque hayan sido cometidos fuera 
del territorio nacional siempre que los crimi- 
nalmente responsables fueren españoles o ex- 

tranjeros que hubieren adquirido la naciona- 
lidad española con posterioridad a la comi- 
sión del hecho y concurrieren los siguientes 
requisitos: 

a) Que el hecho sea punible en el lugar de 
ejecución. 

b) Que el agraviado o el Ministerio Fiscal 
denuncien o interpongan querella ante los 
Tribunales españoles. 

c) Que el delincuente no haya sido absuel- 
to, indultado o penado en el extranjero, o, en 
este último caso, no haya cumplido la conde- 
na. Si sólo la hubiere cumplido en parte se le 
tendrá en cuenta para rebajarle proporcional- 
mente la que le corresponda. 

3. Conocerá la jurisdicción española de los 
hechos cometidos por españoles o extranjeros 
fuera del territorio nacional cuando sean sus- 
ceptibles de tipificarse, según la Ley penal es- 
pañola, como alguno de los siguientes delitos: 

a) De traición y contra la paz o la inde- 

b) Contra el titular de la Corona, la Re- 

c) Rebelión y sedición. 
d) Falsificación de la firma o estampilla 

reales, del sello del Estado, de las firmas de 
los Ministros y de los sellos públicos u oficia- 
les. 

e) Falsificación de moneda española y su 
expedición. 

0 Cualquier otra falsificación que perjudi- 
que directamente al crédito o intereses del 
Estado, e introducción o expedición de lo fal- 
sificado. 

g) Atentado contra autoridades o funcio- 
narios públicos españoles. 

h) Los perpetrados en el ejercicio de sus 
funciones por funcionarios públicos espaíioles 
residentes en el extranjero y los delitos contra 
la Administración pública española. 

pendencia del Estado. 

gencia y el Sucesor. 

i) Los relativos al control de cambios. 

4. Igualmente será competente la jurisdic- 
ción española para cqnocer de los hechos co- 
metidos por españoles o extranjeros fuera del 
territorio nacional susceptibles de tipificarse, 
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según la Ley penal española, como alguno de 
los siguientes delitos: 

a) Genocidio. 
b) Terrorismo. 
c) Piratería y apoderamiento ilícito de ae- 

d) Falsificación de moneda extranjera. 
e) Los relativos a la prostitución. 
f) Tráfico ilegal de drogas psicotrópicas, 

tóxicas y estupefacientes. 
g) Y cualquier otro que, según los Trata- 

dos o Convenios internacionales, deba ser per- 
seguido en España. 

ronaves. 

5 .  En los supuestos de los apartados 3 y 4 
será de aplicación lo dispuesto en la letra c) 
del apartado 2 de este artículo. 

Artículo 36 

En el orden contencioso-administrativo se- 
rá competente, en todo caso, la jurisdicción 
espafiola cuando la pretensión que se deduzca 
se refiera a disposiciones de carácter general 
o actos de las Administraciones Públicas es- 
pañolas. Asimismo, conocerá de las que se de- 
duzcan en relación con actos de los Poderes 
Públicos españoles, de acuerdo con lo que dis- 
pongan las Leyes. 

Artículo 37 

En el orden social los Juzgados y Tribuna- 
les españoles serán competentes: 

1. En materia de derechos y obligaciones 
derivadas de contrato de trabajo, cuando los 
servicios se hayan prestado en España o el 
contrato se haya celebrado en territorio espa- 
ñol; cuando el demandado tenga su domicilio 
en territorio español o una agencia, sucursal, 
delegación o cualquier otra representación en 
España; cuando el trabajador y el empresario 
tengan nacionalidad española, cualquiera que 
sea el lugar de prestación de los servicios o de 
celebración del contrato; y además, en el caso 
de contrato de embarque, si el contrato fue 

precedido de oferta personal recibida en Es- 
paña por trabajador español. 

2. En materia de control de legalidad de 
los convenios colectivos de trabajo celebrados 
en España y de pretensiones derivadas de 
conflictos colectivos de trabajo promovidos 
en territorio español. 

3. En materia de pretensiones de Seguri- 
dad Social frente a entidades españolas o que 
tengan domicilio, agencia, delegación o cual- 
quier otra representación en España. 

TIULO '111 

,De los conflictos de juriedicci6n y de los con- 
flictoa y cuestiones de competecia 

CAPITULO 1 

De los conflictos de juridicci6n 

Artículo 38 

Los conflictos de jurisdicción entre los Juz- 
gados o Tribunales y la Administración serán 
resueltos por un órgano colegiado constituido 
por el Presidente del Tribunal Supremo, que 
lo presidirá, y por cinco vocales, de los que 
dos serán Magistrados de la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo del Tribunal Supre- 
mo, designados por el Pleno del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial, y los otros tres serán 
Consejeros Permanentes del Estado, actuando 
como Secretario el de Gobierno del Tribunal 
Supremo. 

El Presidente tendrá siempre voto de cali- 
dad en caso de empate. 

Artículo 39 

Los conflictos de jurisdicción entre los Juz- 
gados o Tribunales y la jurisdicción militar 
serán resueltos por una Sala compuesta por el 
Presidente del Tribunal Supremo, que la pre- 
sidirá, dos Magistrados de la Sala de lo Penal, 
de dicho Alto Tribunal, designados por la Sa- 
la de Gobierno, y dos Consejeros Togados del 
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Consejo Supremo de Justicia Militar designa- 
dos por dicho Consejo. Actuará como Secreta- 
rio de esta Sala el de Gobierno del Tribunal 
Supremo. 

El Presidente tendrá siempre voto de cali- 
dad en caso de empate. 

Artículo 40 

Anualmente se renovarán los componentes 
de los órganos colegiados decisorios previstos 
en los dos artículos anteriores. 

Artículo 41 

El planteamiento, tramitación y decisión de 
los conflictos de jurisdicción se ajustará a lo 
dispuesto en la Ley. 

CAPITULO 11 

De los conflictos de competencia 

Artículo 42 

Los conflictos de competencia que puedan 
producirse entre Juzgados o Tribunales de 
distinto orden jurisdiccional, integrados en el 
Poder Judicial, se resolverán por una Sala es- 
pecial del Tribunal Supremo, presidida por el 
Presidente y compuesta por dos Magistrados, 
uno por cada orden jurisdiccional en conflic- 
to, que serán designados anualmente por la 
Sala de Gobierno. Actuará como secretario de 
esta Sala especial el de Gobierno del Tribunal 
Supremo. 

Artículo 43 

Los conflictos de competencia, tanto positi- 
vos como negativos, podrán ser promovidos 
de oficio o a instancia de parte o del Ministe- 
rio Fiscal, mientras el proceso no haya con- 
cluido por sentencia firme, salvo que el con- 
flicto se refiera a la ejecución del fallo. 

Artículo 44 

El orden jurisdiccional penal es siempre 
preferente. Ningún Juez o Tribunal podrá 
plantear conflicto de competencia a los órga- 
nos de dicho orden jurisdiccional. 

Artículo 45 

Suscitado el conflicto de competencia en es- 
crito razonado, en el que se expresarán los 
preceptos legales en que se funde, el Juez o 
Tribunal, oídas las partes y el Ministerio Fis- 
cal por plazo común de diez días, decidirá por 
medio de auto si procede declinar el conoci- 
miento del asunto o requerir al órgano juris- 
diccional que esté conociendo para que deje 
de hacerlo. 

Artículo 46 

1. A l  requerimiento de inhibición se acom- 
pahará testimonio del auto dictado por el 
Jucz o Tribunal requirente, de los escritos de 
las partes y del Ministerio Fiscal y de los de- 
más particulares que se estimen conducentes 
para justificar la competencia de aquél. 

2. El requerido, con audiencia del Ministe- 
rio Fiscal y las partes por plazo común de 
diez días, dictará auto resolviendo sobre su 
competencia. 

Artículo 47 

1. Si no se accediere al requerimiento, se 
comunicará así al requirente y se elevarán 
por ambos las actuaciones a la Sala de Con- 
flictos, conservando ambos órganos, en su ca- 
so, los testimonios necesarios para cumplir lo 
previsto en.el apartado 2 del artículo 48. 

2. La Sala, oído el Ministerio Fiscal por 
plazo no superior a diez días, dictará auto en 
los diez siguientes, sin que contra él quepa 
recurso alguno. El auto que se dicte resolverá 
definitivamente el conflicto de competencia. 
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Artículo 48 

1. Desde que se dicte el auto declinando la 
competencia o acordando el requerimiento, y 
desde que se tenga conocimiento de éste por 
el Juez o Tribunal requerido, se suspenderá el 
procedimiento en el asunto a que se refiere 
aquél. 

2. No obstante, la suspensión no alcanzará' 
a las actuaciones preventivas o preparatorias 
ni a las cautelares, cualesquiera que sean los 
órdenes jurisdiccionales en eventual conflicto, 
que tengan carácter urgente o necesario, o 
que, de no adoptarse, pudieran producir un 
quebranto irreparable o de difícil reparación. 
En su caso, los Jueces o Tribunales adoptarán 
las garantías procedentes para asegurar los 
derechos o intereses de las partes o de terce- 
ros o el interés público. 

Artículo 49 

Las resoluciones recaídas en la tramitación 
de los conflictos de competencia, no serán 
susceptibles de recurso alguno, ordinario o 
extraordinario. 

Artículo 50 

1. Contra la resolución firme en que el ór- 
gano del orden jurisdiccional indicado en la 
resolución a que se refiere el apartado 6 del 
artkulo 9 declare su falta de jurisdicción en 
un proceso cuyos sujetos y pretensiones fue- 
sen los mismos, podrá interponerse en el pla- 
zo de diez días recurso por defectos de juris- 
dicción. 

2. El recurso se interpondrá ante el órga- 
no que dictó la resolución quien, tras oir a las 
partes personadas, si las hubiere, remitirá las 
actuaciones a la Sala de Conflictos. 

3. La Sala reclamará del Juzgado o Tribu- 
nal que declaró en primer lugar su falta de 
jurisdicción que le remita las actuaciones y, 
oído el Ministerio Fiscal por plazo no superior 
a diez días, dictará auto dentro de los diez 
siguientes. 

CAPITULO 111 

De las cuestioner de competencia 

Artículo 51 

1. Las cuestiones de competencia entre 
Juzgados y Tribunales de un mismo orden ju- 
risdiccional se resolverán por el órgano inme- 
diato superior común, conforme a las normas 
establecidas en las. Leyes procesales. 

2. En la resolución en que se declare la 
falta de competencia se expresará el brgano 
que se considere competente. 

Artículo 52 

No podrán suscitarse cuestiones de compe- 
tencia entre Jueces y Tribunales subordina- 
dos entre sí. El Juez o Tribunal superior fija- 
rá, en todo caso, y sin ulterior recurso, su pro- 
pia competencia, oídas las partes y el Ministe- 
rio Fiscal por plazo común de diez días. Acor- 
dado lo procedente, recabarán las actuaciones 
del Juez o Tribunal inferior o le remitirá las 
que se hallare conociendo. 

TITULO IV 

De la comporición y atdbucioner de los 
órganor juridiccionalea 

CAPITULO 1 

Del Tribunal Supremo 

Artículo 53 

El Tribunal Supremo, con sede en la villa 
de Madrid, es el brgano jurisdiccional supe- 
rior en todos los brdenes, salvo lo dispuesto 
en materia de garantías constitucionales. 
Tendrá jurisdiccibn en toda España y ningún 
otro podrá tener el título de Supremo. 
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Artículo 54 

El Tribunal Supremo se compondrá de su 
Presidente, los Presidentes de Sala y los Ma- 
gistrados que determine la Ley para cada una 
de las Salas y, en su caso, Secciones en que 
las mismas puedan articularse. 

Artículo 55 

El Tribunal Supremo estará integrado por 
las siguientes Salas: 

- Primera, de lo Civil. 
- Segunda, de lo Penal. 
- Tercera, de lo Contencioso-Administra- 

- Cuarta, de lo Social. 
tivo. 

Artículo 56 

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo 
conocerá: 

1. De los recursos de casación, revisión y 
otros extraordiriarios en materia civil, que es- 
tablezca la Ley. 

2. De las demandas de responsabilidad ci- 
vil por hechos realizados en el ejercicio de su 
cargo, dirigidas contra el Presidente del Go- 
bierno, Presidentes del Congreso y del Sena- 
do, Presidente del Tribunal Supremo y del 
Consejo General del Poder Judicial, Presidente 
del Tribunal Constitucional, miembros del 
Gobierno, Diputados y Senadores, Vocales del 
Consejo General del Poder Judicial, Magistra- 
dos del Tribunal Constitucional y del Tribu- 
nal Supremo, Presidentes de la Audiencia Na- 
cional y de cualquiera de sus Salas y de los 
Tribunales Superiores de Justicia, Fiscal Ge- 
neral del Estado, Fiscales de Sala del Tribu- 
nal Supremo, Presidente y Consejeros del Tri- 
bunal de Cuentas, Presidente y Consejeros del 
Consejo de Estado, Defensor del Pueblo y Pre- 
sidente y Consejeros de una Comunidad Autó- 
noma, cuando asf lo determine su Estatuto de 
Autonomfa. 

3. De las demandas de responsabilidad ci- 
vil dirigidas contra Magistrados de la Audien- 

cia Nacional o de los Tribunales Superiores 
de Justicia. 

4. De las peticiones de ejecución de sen- 
tencias dictadas por Tribunales extranjeros, a 
no ser que, con arreglo a lo acordado en los 
Tratados, corresponda su conocimiento a otro 
Juzgado o Tribunal. 

Artículo 57 

La Sala de lo Penal del Tribunal Supremo 
conocerá: 

1. De los recursos de casación, revisión y 
otros extraordinarios en materia penal. que 
establezca la Ley. 

2. De la instrucción y enjuiciamiento de 
las causas contra el Presidente del Gobierno, 
Presidentes del Congreso y del Senado, Presi- 
dente del Tribunal Supremo y del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial, Presidente del Tribu- 
nal Constitucional, miembros del Gobierno, 
Diputados y Senadores, Vocales del Consejo 
General del Poder Judicial, Magistrados del 
Tribunal Constitucional y del Tribunal Supre- 
mo, Presidente de la Audiencia Nacional y de 
cualquiera de sus Salas y de los Tribunales 
Superiores de Justicia, Fiscal General del Es- 
tado, Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, 
Presidente y Consejeros del Tribunal de Cuen- 
tas, Presidente y Consejero del Consejo de Es- 
tado y Defensor del Pueblo, así como de las 
causas que, en su caso, determinen los Estatu- 
tos de Autonomía. 

De la instrucción y enjuiciamiento de 
las causas contra Magistrados de la Audiencia 
Nacional o de un Tribunal Superior de Justi- 
cia. 

3. 

Artículo 58 

La Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo conocerá: 

1 .  En única instancia, de los recursos con- 
tencioso-administratrivos que se promuevan 
contra actos y disposiciones emanadas del 
Consejo de Ministros o de sus Comisiones De- 
legadas, de los recursos contra los actos y dis- 
posiciones procedentes del Consejo General 
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del Poder Judicial y contra los actos y disposi- 
ciones de los órganos de gobierno del Congre- 
so de los Diputados y del Senado, del Tribu- 
nal Constitucional, del Tribunal de Cuentas y 
del Defensor del Pueblo en materia de perso- 
nal y actos de administración. 

2. De los recursos de casación que se inter- 
pongan contra las sentencias dictadas por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional. 

3. De los recursos de casación que esta- 
blezca la ley contra las sentencias dictadas en 
única instancia por las Salas de lo Contencio- 
so-Administrativo de los Tribunales Superio- 
res de Justicia en recursos contra actos y dis- 
posiciones procedentes de órganos de la Ad- 
ministración del Estado. 

4. Del recurso de casación contra las sen- 
tencias dictadas en única instancia por las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo de los 
Tribunales Superiores de Justicia, en relación 
con actos y disposiciones de las Comunidades 
y siempre que dicho recurso se funde en in- 
fracción de normas no emanadas de los órga- 
nos de aquéllas. 

5 .  De los recursos que establezca la ley 
contra las resoluciones del Tribunal de Cuen- 
tas. 

6. De los recursos de revisión que esta- 
blezca la ley y que no estén atribuidos a las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo de los 
Tribunales Superiores de Justicia. 

Artículo 59 

La Sala de lo Social del Tribunal Supremo 
conocerá de los recursos de casación y revi- 
sión y otros extraordinarios que establezca la 
ley en materias propias de este orden Juris- 
diccional. 

Artículo 60 

1. Conocerá además cada una de las Salas 
del Tribunal Supremo de las recusaciones que 
se interpusieren contra los Magistrados que 
las compongan, y de las cuestiones de compe- 
tencia entre Juzgados o Tribunales del propio 

orden jurisdiccional que no tengan otro supe- 
rior común. 

2. A estos efectos, los Magistrados recusa- 
dos no formarán.parte de la Sala. 

Artfculo 61 

Una Sala formada por el Presidente del Tri- 
bunal Supremo, los Presidentes de Sala y el 
Magistrado más antiguo y el más moderno de 
cada una de ellas conocerá: 

1. De los recursos de revisión contra las 
sentencias dictadas en única instancia por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de di- 
cho Tribunal. 

2. De los incidentes de recusación del Re- 
sidente del Tribunal Supremo, o de los Resi- 
dentes de Sala, o de más de dos Magistrados 
de una Sala. 

En este caso, los afectados directamente 
por la recusación serán sustituidos por quie- 
nes corresponda. 

3. De las demandas de responsabilidad ci- 
vil que se dirijan contra los Presidentes de 
Sala o contra todos o la mayor parte de los 
Magistrados de una Sala de dicho Tribunal 
por hechos realizados en el ejercicio de su 
cargo. 

4. De la instrucción y enjuiciamiento de 
las causas contra los Presidentes de Sala o 
contra los Magistrados de una Sala, cuando 
sean juzgados todos o la mayor parte de los 
que la constituyen. 

5 .  Del conocimiento de las pretensiones de 
declaración de error judicial cuando éste se 
impute a una Sala del Tribunal Supremo.. 

CAPITULO 11 

De la Audiencia Nacional 

Articulo 62 

La Audiencia Nacional, con-sede en la Villa 
de Madrid, tiene jurisdicción en toda España. 
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Artículo 63 

1. La Audiencia Nacional se compondrá 
de su Presidente, los Presidentes de Sala y los 
Magistrados que determine la ley para cada 
una de sus Salas y Secciones. 

2. El Presidente de la Audiencia Nacional 
tendrá la consideración de Presidente de Sala 
del Tribunal Supremo y los Presidentes de 
Sala la categoría de Magistrado del Tribunal 
Supremo. 

Artículo 64 

1. La Audiencia Nacional estará integrada 
por las siguientes Salas: 

- De lo Penal. 
- De lo Contencioso-Administrativo. 
- De lo Social. 

2. En el caso de que el número de asuntos 
lo aconseje, podrán crearse dos o más Seccio- 
nes dentro de una Sala. 

Artículo 65 

La Sala de lo Penal de la Audiencia Nacio- 
nal conocerá: 

1. En única instancia del enjuiciamiento 
de las causas por los siguientes delitos: 

a) Delitos contra el Jefe del Estado, su Su- 
cesor, Altos Organismos de la Nación y forma 
de Gobierno. 

b) Falsificación de moneda, delitos mone- 
tarios y relativos al control de cambios. 

c) Defraudaciones y maquinaciones para 
alterar el precio de las cosas que produzcan o 
puedan producir grave repercusión en la se- 
guridad del tráfico mercantil, en la economía 
nacional o perjuicio patrimonial en una gene- 
ralidad de personas en el territorio de más de 
una Audiencia. 

d) Tráfico de drogas o estupefacientes, 
fraudes alimentarios y de sustancias farma- 
céuticas o medicinales, siempre que sean co- 
metidos por bandas o grupos organizados J 

produzcan efectos en lugares pertenecientes a 
distintas Audiencias. 

e) Delitos cometidos fuera del territorio 
nacional, cuando conforme a las Leyes o a los 
Tratados corresponda su enjuiciamiento a los 
Tribunales españoles. 

En todo caso, la Sala de lo Penal de la Au- 
diencia Nacional extenderá su competencia al 
conocimiento de los delitos conexos con todos 
los anteriormente reseñados. 

2. De los procedimientos penales iniciados 
en el extranjero, de la ejecución de sentencias 
dictadas por Tribunales extranjeros o del 
cumplimiento de pena de prisión impuestas 
por Tribunales extranjeros, cuando en virtud 
de un Tratado internacional corresponda a 
España 1a.continuación de un procedimiento 
penal iniciado en el extranjero, la ejecución 
de una sentencia penal extranjera o el cum- 
plimiento de una pena o medida de seguridad 
privativa de libertad. 

3. De las cuestiones de cesión de jurisdic- 
ción en materia penal derivadas del cumpli- 
miento de Tratados Internacionales en los 
que Espaila sea parte. 

4. De los procedimientos judiciales de ex- 
tradición pasiva, sea cml fuere el lugar de 
residencia o en que hubiese tenido lugar la 
detención del presunto extradicto. 

5. De los recursos que se interpongan con- 
tra las sentencias y demás resoluciopes de los 
Juzgados Centrales de Instrucción. 

6 .  De cualquier otro asunto que le atri- 
buyan las Leyes. 

Artículo 66 

La Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional conocerá en única 
instancia de los recursos contra disposiciones 
y actos emanados de los Ministros y de los 
Secretarios de Estado, salvo que confirmen en 
vía administrativa de recurso o en procedi- 
miento de fiscalización o tutela los dictados 
por órganos o Entidades cualquiera que sea 
su ámbito territorial. 

Artículo 67 

La Sala de lo Social de la Audiencia Nacio- 
nal conocerá en única instancia: 
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1. De los procesos especiales de impugna- 
ción de convenios colectivos cuyo ámbito te- 
rritorial de aplicación sea superior al territo- 
rio de una Comunidad Autónoma. 

2 .  De los procesos sobre conflictos colecti- 
vos cuya resolución haya de surtir efecto en 
un ámbito territorial superior al de una Co- 
munidad Autónoma. 

Artículo 68 

1. Conocecerá además cada una de las Sa- 
las de la Audiencia Nacional de las recusacio- 
nes que se interpusieren contra los Magistra- 
dos que las compongan. 

2.  A estos efectos los Magistrados recusa- 
dos no formarán parte de la Sala. 

Artículo 69 

Una Sala formada por el Presidente de la 
Audiencia Nacional, los Presidente de las Sa- 
las y el Magistrado más antiguo y el más mo- 
derno de cada una, o aquel que respectiva- 
mente les sustituya, conocerá de los inciden- 
tes de recusación del Presidente, de los Presi- 
dentes de Sala o de más de dos Magistrados 
de una Sala. 

CAPITULO 111 

De los Tribunales Superiores de Justicia 

Artículo 70 

El Tribunal Superior de Justicia de la Co- 
munidad Autónoma culminará la organiza- 
ción judicial en el ámbito territorial de aqué- 
lla, sin perjuicio de la jurisdicción que corres- 
ponde al Tribunal Supremo. 

Artículo 71 

El Tribunal Superior de Justicia tomará el 
nombre de la Comunidad Autónoma y exten- 
derá su jurisdicción al ámbito territorial de 
ésta. 

Artículo 72 

1. El Tribunal Superior de Justicia estará 
integrado por las siguientes Salas: de lo Civil 
y Penal, de lo Contencioso-Administrativo y 
de lo Social. 

2. Se compondrá de un Presidente, que lo 
será también de su Sala de lo Civil y Penal y 
tendrá la consideración de Magistrado del 
Tribunal Supremo, mientras desempefie el 
cargo; de los Presidentes de Sala y de los Ma- 
gistrados que determine la ley para cada una 
de las Salas y, en su caso, de las Secciones 
que puedan dentro de ellas crearse. 

Artículo 73 

1. La Sala de lo Civil y Penal del Tribunal 
Superior de Justicia conocerá como Sala de lo 
Civil: 

a) Del recurso de casación que establezca 
la Ley contra resoluciones de órganos juris- 
diccionales del orden civil con sede en la Co- 
munidad Autónoma, siempre que el recurso 
se funde en infracción de normas del Derecho 
Civil, Foral o Especial, propio de la Comuni- 
dad y cuando el correspondiente Estatuto de 
Autonomía haya previsto esta atribución. 

b) Del recurso extraordinario de revisión 
que establezca la Ley contra sentencias dicta- 
das por órganos jurisdiccionales del orden ci- 
vil con sede en la Comunidad Autónoma, en 
materia de Derecho Civil, Foral o Especial, 
propio de la Comunidad Autónoma, si el co- 
rrespondiente Estatuto de Autonomía ha pre- 
visto esta atribución. 

2. Esta Sala conocerá igualmente: 

a) En única instancia de las demandas de 
responsabilidad civil, por hechos cometidos 
en el ejercicio de sus respectivos cargos, diri- 
gidas contra el Presidente y miembros del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó- 
noma y contra los miembros de la Asamblea 
legislativa, cuando tal atribución no corres- 
ponda, según los Estatutos de Autonomía, al 
Tribunal Supremo. 

b) En única instancia, de las demandas de 
responsabilidad civil, por hechos cometidos 
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en el ejercicio de su cargo, contra todos o la 
mayor parte de los Magistrados de una Au- 
diencia Provincial o de cualquiera de sus sec- 
ciones. 

c) De las cuestiones de competencia entre 
órganos jurisdiccionales de orden civil con se- 
de en la Comunidad Autbnoma que no tengan 
otro superior común. 

3. Como Sala de lo Penal, corresponde a 
esta Sala: 

a) El' conocimiento de las causas penales 
que los Estatutos de Autonomía reservan al 
conocimiento de los Tribunales Superiores de 
Justicia. 

b) La instrucción y el fallo de las causas 
penales contra Jueces, Magistrados y miem- 
bros del Ministerio Fiscal por delitos o faltas 
cometidos en el ejercicio de su cargo en la 
Comunidad Autónoma, siempre que esta atri- 
bución no corresponda al Tribunal Supremo. 

c) La decisión de las cuestiones de compe- 
tencia entre órganos jurisdiccionales del or- 
den penal con sede en la Comunidad Autóno- 
ma que no tengan otro superior común. 

4. Le corresponde, igualmente, la decisión 
de las cuestiones de competencia entre Juzga- 
dos de Menores de distintas provincias de la 
Comunidad Autónoma. 

Articulo 74 

1. La Sala de lo Contencioso-Administrati- 
vo del Tribunal Superior de Justicia conocerá 
en única instancia: 

a) De los recursos contencioso-adminis- 
trativos contra los actos y disposiciones de los 
órganos de la Administración del Estado que 
no estén atribuidos o se atribuyan por Ley a 
otros órganos de este orden jurisdiccional. 

b) De los recursos contencioso-administra- 
tivos que se formulen contra los actos y dispo- 
siciones administrativas del Consejo de Go- 
bierno de la Comunidad Autónoma, de su Pre- 
sidente y de los Consejeros, salvo que confir- 
men en vía administrativa de recurso o en 

procedimiento de fiscalizacibn o tutela los 
dictados por 6rganos o entidades distintos. 

c) De los recursos contra las disposiciones 
y actos procedentes de los brganos de gobier- 
no de la Asamblea Legislativa de la Comuni- 
dad Aut6noma y de sus Comisionados, en ma- 
teria de personal y actos de administración. 

d) Del recurso contencioso-electoral con- 
tra los acuerdos de las Juntas electorales so- 
bre proclamaci6n de electos, así como sobre 
la elección y proclamación de los Presidentes 
de las Corporaciones Locales. 

2. En segunda instancia, conocerá de los 
recursos que establezca la Ley y que se pro- 
muevan contra las resoluciones de los Juzga- 
dos de lo Contencioso-Administrativo con se- 
de en la Comunidad Autbnoma. 

La Sala de lo Contencioso-Administrati- 
vo del Tribunal Superior de Justicia conocerá 
igualmente de las cuestiones de competencia 
entre los Juzgados de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo con sede en la Comunidad Autóno- 
ma. 

3. 

Artículo 75 

La'Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia conocerá: 

1. En única instancia, de los procesos que 
la ley establezca sobre controversias que afec- 
ten a intereses de los trabajadores y empresa- 
rios en ámbito superior al de un Juzgado de 
lo Social y no superior al de la Comunidad 
Autónoma. 

De los recursos que establezca la ley 
contra las resoluciones dictadas por los Juz- 
gados de lo Social de la Comunidad Autóno- 
ma. 

3. De las cuestiones de competencia que se 
susciten entre los Juzgados de lo Social de la 
Comunidad Autónoma. 

2.  

Artículo 76 

Cada una de las Salas del Tribunal Supe- 
rior de Justicia conocerá de las recusaciones 
que se formulen contra sus Magistrados, 
cuando la competencia no corresponda a la 
Sala a que se refiere el artículo siguiente. 
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Artículo 77 

1. Una Sala constituida por el Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia, los Presi- 
dentes de Sala y el Magistrado más moderno 
de cada una de ellas conocerá de las recusa- 
ciones formuladas contra el Presidente, los 
Presidentes de Sala o de Audiencias provin- 
ciales con sede en la Comunidad Autbnoma o 
de dos o más Magistrados de una Sala o Sec- 
cibn o de una Audiencia Provincial. 

2. El recusado no podrá formar parte de la 
Sala, produciéndose, en su caso, su sustitu- 
ción con arreglo a lo previsto en esta Ley. 

Artículo 78 

Cuando el número de asuntos procedentes 
de determinadas provincias u otras circuns- 
tancias lo requieran podrán crearse, con ca- 
rácter excepcional, Salas de lo Contencioso- 
Administrativo o de lo Social con jurisdicción 
limitada a una o vanas provincias de la mis- 
ma Comunidad Autbnoma, en cuya capital 
tendrán su sede. Dichas Salas estarán forma- 
das, como mínimo, por su Presidente y se 
completarán, en su caso, con Magistrados de 
la Audiencia Provincial de su sede. 

Artículo 79 

La Ley de Planta podrá, en aquellos Tribu- 
nales Superiores de Justicia en que el número 
de asuntos lo justifique, reducir el de Magis- 
trados, quedando compuestas las Salas por su 
respectivo Presidente y por los Presidentes ' y  
Magistrados, en su caso, que aquella determi- 
ne. 

CAPITULO IV 

De las Audiencias Provinciales 

Artículo 80 

1. Las Audiencias Provinciales, que ten- 
drán su sede en la capital de la provincia, de 
la que tomarán su nombre, extenderán su ju- 
risdiccibn a toda ella. 

2, Podrán crearse Secciones de la Audien- 
cia Provincial fuera de la capital de la provin- 

cia a las que quedarán adscritos uno o varios 
partidos judiciales. 

Artículo 81 

1. Las Audiencias Provinciales se compon- 
drán de un Presidente y dos o más Magistra- 
dos. También podrán estar integradas por dos 
o más Secciones de la misma composicibn, en 
cuyo caso, el Presidente de la Audiencia presi- 
dirá la Seccib~i Primera. 

2. Cuando el escaso número de asuntos de 
que conozca una Audiencia Provincial lo 
aconseje, podrá constar su plantilla de uno o 
dos Magistrados, incluido el Presidente. En 
este caso, la Audiencia Provincial se comple- 
tará para el enjuiciamiento y fallo, y cuando 
la naturaleza de la. resolución a dictar lo 
exija, con el número de Magistrados que se 
precisen del Tribunal Superior de Justicia. A 
estos efectos, la Sala de Gobierno establecerá 
un turno para cada afio judicial. 

Artículo 82 

Las Audiencias Provinciales conocerán: 

1. En juicio oral y público, y en única ins- 
tancia, de las causas por delito, a excepcibn 
de las que la Ley atribuya al conocÍmiento de 
los Juzgados de Instruccibn o de otros Tribu- 
nales previstos en esta Ley. 

2, De. los re&rsos que establezca la Ley 
contra las resoluciones dictadas en materia 
penal por los Juzgados de Instrucción de la 
provincia. 

Las apelaciones de las resoluciones dicta- 
das por los Juzgados de Instruccibn en juicio 
de faltas, cuando así lo establezca la Ley, se 
fallarán definitivamente en turno de reparto 
por un Magistrado de la Audiencia Provincial, 
que actuará como Tribunal unipersonal. 

3. De los recursos que establezca la Ley 
contra resoluciones dictadas en primera ins- 
tancia en materia civil, por los Jueces de Pri- 
mera Instancia de la provincia. 

4. De las cuestiones de competencia, en 
materia civil y penal, que se susciten entre 
Juzgados de la provincia que no tengan otro 
superior común. 

5. De las recusaciones de sus Magistrados 
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cuando la competencia no esté atribuida a la 
Sala Especial existente a esos efectos en el 
seno de los Tribunales Superiores de Justicia. 

6. De los recursos que establezca la Ley 
contra las resoluciones de los Jueces de Vigi- 
lancia penitenciaria en materia de ejecución 
de penas. 

7. De los recursos contra las resoluciones 
de los Jueces de Menores con sede en la pro- 
vincia y de las cuestiones de competencia en- 
tre los mismos. 

Artículo 83 

1. El juicio del Jurado se celebrará en el 
ámbito de la Audiencia Provincial u otros Tri- 
bunales y en la forma que establezca la ley. 

2. La Ley de Jurado deberá regular su com- 
posición y competencias teniendo en cuenta los 
siguientes principios: 

a) La función de jurado será obligatoria y 
-deberá estar remunerada durante su desem- 
petio. La Ley regulará los supuestos de incom- 
patibilidad, recusación y abstención. 

La intervención del ciudadano en el Ju- 
rado deberá satisfacer plenamente su derecho 
a participar en la Administración de Justicia 
reconocido en el artículo 125 de la Constitu- 
ción. 

c) La jurisdicción del Jurado vendrá de- 
terminada respecto a aquellos delitos que la 
ley establezca. 

d) La competencia para el conocimiento 
de los asuntos penales sujetos a su jurisdic- 
ción se establecerá en función de la naturale- 
za de los delitos y la cuantía de las penas 
señaladas en el Código Penal a los mismos.. 

b) 

CAPITULO V 

De lo0 Juzgador de Primera Instancia e ’ 
Instnicción, de lo Contenclorg- 

Adminlrtrotlvo, de lo Social, de los de 
Vigilancia knltendaria y de Menores 

Artículo 84 

En cada Partido habrá uno o más Juzgados 

de Primera Instancia e Instrucción con sede 
en la capital de aquél y jurisdicción en todo 
su ámbito territorial. Tomarán su designa- 
ción del Municipio de su sede. 

Artículo 85 

Los Juzgados de Primera Instancia conoce- 
rán en el orden civil: 

1. En primera instancia, de los juicios que 
no vengan atribuidos por esta Ley a otros Juz- 
gados o Tribunales. 

2. De los actos de jurisdicción voluntaria 
previstos en la Ley. 

3. De los recursos que establezca la ley 
contra las resoluciones de los Juzgados de Paz 
del Partido. 

De las cuestiones de competencia en 
materia civil entre los Jueces de Paz del parti- 
do. 

4. 

Artículo 86 

1. El Registro Civil estará a cargo de los 
Jueces de Primera Instancia y ,  por delegación 
de éstos, de los de Paz, de conformidad con lo 
que establezca la Ley, sin perjuicio de lo que 
se disponga en ella para los demas Registros 
Civiles, en su caso. 

2. La Ley de planta determinará las po- 
blaciones en las que uno o varios Jueces de- 
sempenarán con exclusividad funciones de 
Registro Civil y, en las ciudades en que hubie- 
re más de un Juzgado de Primera Instancia 
cuál o cuales de entre ellos se encargarán del 
Registro Civil. 

. 

Artículo 87 

1. Los Juzgados de Instrucción conocerán, 
en el orden Penal: 

a) De la instrucción de las causas cuyo 
enjuiciamiento corresponda a las Audiencias. 

b) De la instrucción y fallo de las causas 
por delito o falta en que así se establezca por 
la ley. 
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c) De los recursos que establezca la Ley 
contra las resoluciones dictadas en juicios de 
faltas por los Jueces de Paz del Partido. 

d) De los procedimientos de uhabeas cor- 
PUS”. 

e) De las cuestiones de competencia en 
materia penal entre los Jueces de Paz del Par- 
tido. 

2. Corresponde también a los Juzgados de 
Instrucción la autorización en resolución mo- 
tivada para la entrada en los domicilios y en 
los restantes edificios o lugares de acceso de- 
pendiente del consentimiento de su titular, 
cuando ello proceda para la ejecución forzosa 
de los actos de la Administración. 

Artículo 88 

En la villa de Madrid podrá haber uno o 
más Juzgados Centrales de Instrucción, con 
jurisdiccion en toda España, que instruirán 
las causas cuyo enjuiciamiento eorresponda a 
la Audiencia Nacional y fallarán cuando la 
Ley lo disponga. 

Artículo 89 

La Ley de planta y demarcación puede esta- 
blecer, como órganos distintos, en aquellos 
Partidos en que fuere conveniente, los Juzga- 
dos de Primera Instancia y los Juzgados de 
Instrucción. 

Artículo 90 

1. En cada provincia, con jurisdicción en 
toda ella y sede en su capital, habrá uno o 
más Juzgados de lo Contencioso-Administra- 
tivo. 

2. Cuando el volumen de asuntos lo re- 
quiera se podrán establecer uno o más Juzga- 
dos de lo Contencioso-Administrativo en las 
poblaciones que por ley se determine. Toma- 
rán la denominación del municipio de su se- 
de, y extenderán su jurisdicción al partido co- 
rrespondiente. 

3. También podrán crearse excepcional- 

mente Juzgados de lo Contencioso-Adminis- 
trativo que extiendan su jurisdicción a más 
de una provincia dentro de la misma Comuni- 
dad Autónoma. 

Articulo 91 

Los Juzgados de lo Contencioso-Adminis- 
trativo conocerán, en primera o única instan- 
cia, de los recursos confencioso-administrati- 
vos no atribuidos a otros órganos de este or- 
den jurisdiccional. 

Artículo 92 

1. En cada provincia, con jurisdicción en 
toda ella y sede en su capital habrá uno o inás 
Juzgados de lo Social. También podrán esta- 
blecerse en poblaciones distintas de la capital 
de provincia cuando las necesidades del servi- 
cio o la proximidad a determinados núcleos 
de trabajo lo aconsejen, delimitándose, en tal 
caso, el ámbito de su jurisdicción. 

2. Los Juzgados de lo Social podrán ex- 
cepcionalmente extender s~~jurisdicción a dos 
o más provincias dentro de la misma Comuni- 
dad Autónoma. 

Artículo 93 

Los Juzgados de lo Social conocerán, en pri- 
mera o única instancia, de los procesos sobre 
materias propias de este orden jurisdiccional 
que no estén atribuidos a otros órganos del 
mismo. 

Artículo 94 

1. En cada provincia y dentro del orden 
jurisdiccional penal, habrá uno o varios Juz- 
gados de Vigilancia Penitenciaria, que ten- 
drán las funciones jurisdiccionales previstas 
en la Ley General Penitenciaria, en materia 
de ejecución de penas privativas de libertad y 
medidas de seguridad, control jurisdiccional 
de la potestad disciplinaria de las Autorida- 
des Penitenciarias, amparo de los derechos y 
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beneficios de los internos en los estableci- 
mientos penitenciarios y demás que señale la 
L e Y  

2. Podrán establecerse Juzgados de Vigi- 
lancia Penitenciaria que extiendan su juris- 
dicción a dos o más provincias de la misma 
Comunidad Autónoma. 

3. También podrán crearse Juzgados de 
Vigilancia Penitenciaria cuya jurisdicción no 
se extienda a toda la provincia. 

4. El cargo de Juez de Vigilancia Peniten- 
ciaria será compatible con el desempeño de 
un órgano del orden jurisdiccional penal. 

Artículo 95 

1. El número de Juzgados.de Vigilancia 
Penitenciaria se determinará en la Ley de 
Planta, atendiendo principalmente a los esta- 
blecimientos penitenciarios existentes y a la 
clase de éstos. 

2. El Gobierno establecerá la sede de estos 
Juzgados, previa audiencia de la Comunidad 
Autónoma afectada y del Consejo General del 
Poder Judicial. 

Artículo 96 

En cada provincia, con jurisdicción en toda 
ella y sede en su capital, habrá uno o más 
Juzgados de Menores. No obstante, cuando el 
volumen de trabajo lo aconseje, podrán esta- 
blecerse Juzgados de Menores cuya jurisdic- 
ción se extienda o bien a un partido determi- 
nado o agrupación de partidos o bien a dos o 
más provincias de la misma Comunidad Au- 
tónoma. Tomarán su nombre de la población 
donde radique su sede. 

Artículo 97 

Corresponde a los Jueces de Menores el 
ejercicio de las funciones que establezcan las 
leyes para con los menores que hubieren in- 
currido en conductas tipificadas por la Ley 
como delito o falta y aquellas otras que, en 
relación con los menores de edad, les atri- 
buyan las leyes. 

Artfculo 98 

1. El Consejo General del Poder Judicial 
podrá acordar, previo informe de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia, a 
propuesta, en su caso de la Junta de Jueces, 
que, en aquellas circunscripciones en que 
exista más de un Juzgado de la misma clase, 
uno o varios de ellos asuman con carácter ex- 
clusivo el conocimiento de determinadas cla- 
ses de asuntos propios del orden jurisdiccio- 
nal de que se trate. 

2. Este acuerdo se publicará en el *Boletín 
Oficial del Estados y producirá efectos desde 
el inicio del año siguiente a aquél en que se 
adopte. 

3. Los Juzgados afectados continuarán co- 
nociendo de todos los procesos pendientes an- 
te los mismos, hasta su conclusión. 

CAPITULO VI 

De loa Juzgados de Paz 

Artículo 99 

1. En cada municipio donde no exista Juz- 
gado de Primera Instancia e Instrucción, y 
con jurisdicción en el término correspondien- 
te, habrá un Juzgado de Paz. 

2. Podrá existir una sola Secretaría para 
varios Juzgados. 

Artículo 100 

1, Los Juzgados de Paz conocerán, en el or- 
den civil de la sustanciación en primera instan- 
cia, fallo y ejecución de los procesos que la ley 
determine. Cumplirán también funciones de 
Registro Civil y las demás que la ley les atri- 
buya. 

2. En el orden penal, conocerán en prime- 
ra instancia de la sustanciación, fallo y ejecu- 
ción de los procesos por faltas que les atri- 
buya la ley. Podrán intervenir, igualmente, en 
actuaciones penales de prevención, o por de- 
legación y en aquellas otras que señalen las 
leyes. 
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Artículo 101 

1, Los Jueces de Paz y sus sustitutos serán 
nombrados para un períqdo de cuatro anos 
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supe- 
rior de Justicia correspondiente. El nombra- 
miento recaerá en las personas elegidas por el 
respectivo Ayuntamiento. 

2. Los Jueces de Paz y sus sustitutos serán 
elegidos por el Pleno del Ayuntamiento, con el 
voto favorable de la mayoría absoluta de sus 
miembros, entre las personas que, reuniendo 
las condiciones legales, así lo soliciten. Si no 
hubiere solicitante, el Pleno elegirá libremen- 
te. 

3. Aprobado el acuerdo correspondiente, 
será remitido al Juez de Primera Instancia e 
Instrucción, quien lo elevará a la Sala de Go- 
bierno. 
4. Si en el plazo de tres meses, a contar 

desde que se produjera la vacante en un Juz- 
gado de Paz, el Ayuntamiento correspondien- 
te no efectuase la propuesta prevenida en los 
apartados anteriores, la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia procederá a de- 
signar al Juez de Paz. Se actuará de igual mo- 
do cuando la persona propuesta por el Ayun- 
tamiento no reuniera, a juicio de la misma 
Sala de Gobierno y oído el Ministerio Fiscal, 
las condiciones exigidas por esta Ley. 

Los Jueces de Paz prestarán juramento 
ante el Juez de Primera Instancia e Instruc- 
ción y tomarán posesión ante quien se hallara 
ejerciendo la jurisdicción. 

5 .  

Artículo 102 

Podrán ser nombrados Jueces de Paz, tanto 
titular como sustituto, quienes, aun no siendo 
licenciados en’ Derecho, reúnan los requisitos 
establecidos en esta Ley para el ingreso en la 
carrera judicial; y no estén incursos en nin- 
guna de las causas de incapacidad o de in- 
compatibilidad previstas para el desempeño 
de las funciones judiciales, a excepción del 
ejercicio de actividades profesionales o mer- 
cantiles . 
Artículo 103 

1 .  Los Jueces de Paz serán retribuidos por 
el sistema y en la cuantía que legalmente se 
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establezca, y tendrán, dentro de su circuns- 
cripción, el tratamiento y precedencia que se 
reconozcan en la suya a los Jueces de Primera 
Instancia e Instrucción. 

2. Los Jueces de Paz y los sustitutos, en su 
caso, cesarán por el transcurso de su mandato 
y por las mismas causas que los Jueces de 
Carrera en cuanto les sean de aplicaci6n. 

LIBRO 11 

DEL GOBIERNO DEL PODER JUDICIAL 

TITULO 1 

De los órganos de Coblemo del Poder Judlclal 

CAPITULO UNICO 

Disposidones generales 

Artículo 104 

1. El Poder Judicial se organiza y ejerce 
sus funciones con arreglo a los principios de 
unidad e independencia. 

2 .  El gobierno del Poder Judicial corres- 
ponde al Consejo General del Poder Judicial, 
que ejerce sus competencias en todo el terri- 
torio nacional, de acuerdo con la Constitución 
y lo previsto en la presente Ley. Con subordi- 
nación a él, las Salas de Gobierno del Tribu- 
nal Supremo, de la Audiencia Nacional y de 
los Tribunales Superiores de Justicia ejerce- 
rán las funciones que esta Ley les atribuye sin 
perjuicio de las que correspondan a los Presi- 
dentes de dichos Tribunales y a los titulares 
de los restantes órganos jurisdiccionales. 

Artículo 105 

El Presidente del Tribunal Supremo y del 
Consejo General de Poder Judicial es la pri- 
mera autoridad judicial de la Nación y osten- 
ta la representación del Poder Judicial y del 
Organo de Gobierno del mismo. Su categoría 
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y honores serán los correspondientes al titu- 
lar de uno de los tres Poderes del Estado. 

Artículo 106 

1. Las Salas de Gobierno del Tribunal Su- 
premo y de la Audiencia Nacional ejercen sus 
atribuciones en dichos Tribunales. La de la 
Audiencia Nacional las ejerce, además, sobre 
los Juzgados Centrales de Instrucción. 

2. Las Salas de Gobierno de los Tribunales 
Superiores de Justicia ejercen sus competen- 
cias en el propio Tribunal con respecto a los 
Juzgados y Tribunales radicados en la respec- 
tiva Comunidad Autónoma. 

3. El resto de los órganos jurisdiccionales 
ejercen sus atribuciones gubernativas con res- 
pecto a su propio ámbito orgánico. 

TITULO 11 

Del Conwjo General del Poder Judicial 

CAPITULO 1 

De las atribuciones del Conmejo General del 
Poder Judlclal 

Artículo 107 

El Consejo General del Poder Judicial ten- 
drá competencias en las siguientes materias: 

1. Propuesta por mayoría de tres quintos 
para el nombramiento del Presidente del Tri- 
bunal Supremo y del Consejo General del Po- 
der Judicial. 

2. Propuesta por mayoría de tres quintos 
para el nombramiento de miembros del Tri- 
bunal Constitucional cuando así proceda. 

3. Inspección de Juzgados y Tribunales. 
4. Formación y perfeccionamicnto, provi- 

sión de destinos, ascensos, situaciones admi- 
nistrativas y régimen disciplinario de Jueces 
y Magistrados. 

5 .  Nombramiento mediante Orden de los 
Jueces y presentación a Real Decreto, refren- 
dado por el Ministro de Justicia, de los nom- 
bramientos de Magistrados del Tribunal Su- 
premo, Presidentes y Magistrados. 

6. Nombramiento de Secretario General y 
miembros de los Gabinetes o Servicios depen- 
dientes del mismo. 

7. Ejercicio de las competencias relativas 
al Centro de Estudios Judiciales que la Ley le 
atribuye. 

8. Elaboración y aprobación del ante- 
proyecto de presupuesto del Consejo. 

9. Potestad reglamentaria en los términos 
previstos en el artículo 110 de esta Ley. 

10. Publicación oficial de la colección de 
jurisprudencia del Tribunal Supremo. 

11.  Aquellas otras que le atribuyan las 
Leyes. 

Artículo 108 

1. El Consejo General del Poder Judicial 
deberá informar los anteproyectos de leyes y 
disposiciones generales en relación con las si- 
guientes materias: 

a) Determinación y modificación de de- 
marcaciones judiciales en los términos del ar- 
tículo 30 de esta Ley. 

b) Fijación y modificación de la plantilla 
orgánica de Jueces, Magistrados, Secretarios 
y personal que preste servicios en la Adminis- 
tración de Justicia. 

c) Estatuto orgánico de Jueces y Magistra- 
dos. 

d) Estatuto orgánico de Secretarios y res- 
to del personal al servicio de la Administra- 
ción de Justicia. 

e) Normas procesales y cualesquiera otras 
que afecten a la constitución, organización, 
funciohamiento y gobierno de los Juzgados y 
Tribunales. 

f) Régimen Penitenciario. 
g) Aquellas otras que le atribuyan las 

Leyes. 

2. El Consejo General del Poder Judicial 
emitirá el informe en el plazo de treinta días. 
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Cuando en la orden de remisión se haga cons- 
tar la urgencia del informe, el plazo será de 
quince días. 

3. El Gobierno remitirá dicho Informe a 
las Cortes Generales en el caso de tratarse de 
anteproyectos de leyes. 

4. El Consejo General será oído con carác- 
ter previo al nombramiento del Fiscal Gene- 
ral del Estado. 

. Artículo 109 

1. El Consejo General del Poder Judicial 
elevará, anualmente, a las Cortes Generales 
una Memoria sobre el estado, funcionamiento 
y actividades del propio Consejo y de los Juz- 
gados y Tribunales de Justicia. Asimismo, in- 
cluirá las necesidades que, a su juicio, existan 
en materia de personal, instalaciones y de re- 
cursos, en general, para el correcto desempe- 
ño de las funciones que la Constitución y las 
Leyes asignan al Poder Judicial. 
. 2. Las Cortes Generales, de acuerdo con 
los Reglamentos de las Cámaras, podrán de- 
batir el contenido de dicha Memoria y recla- 
mar, en su caso, la comparecencia del Presi- 
dente del Consejo General del Poder Judicial 
o del miembro del mismo en quien aquél de- 
legue. El contenido de dicha Memoria, de 
acuerdo siempre con los Reglamentos de las 
Cámaras, podrá dar lugar a la presentación 
de mociones, preguntas de obligada contesta- 
ción por parte del Consejo y, en general, a la 
adopción de cuantas medidas prevean aque- 
llos Reglamentos. 

Artículo 110 

El Consejo General' del Poder Judicial po- 
drá dictar Reglamentos sobre su personal, or- 
ganización y funcionamiento en el marco de 
la legislación sobre la Función Pública. Estos 
Reglamentos, que deberán ser aprobados por 
el Pleno del Consejo General por mayoría de 
tres quintos de sus miembros, se publicarán 
en el uBoletín Oficial del Estado., autoriza- 
dos por el Presidente. 

CAPITULO 11 

De la compoaici6n del Consejo General del 
Poder Judicial y de la deiignaci6n y 

rurtitución de sus miembros 

Artículo 111 

El Consejo General del Poder Judicial esta- 
rá integrado por el Presidente del Tribunal 
Supremo, que lo presidirá, y por veinte Voca- 
les nombrados por el Rey por un período de 
cinco afios. 

Artículo 112 

1. Los Vocales del Consejo General del Po- 
der Judicial serán propuestos por el Congreso 
de los Diputados y por el Senado, 

2. Cada Cámara elegirá, por mayoría de 
tres quintos de sus miembros, cuatro Vocales 
entre Abogados y otros Juristas de reconocida 
competencia con más de quince años en el 
ejercicio de su profesión, procediendo para 
ello según lo previsto en su respectivo Regla- 
mento. 

3. Además, cada una de las Cámaras pro- 
pondrá, igualmente por mayoría de tres quin- 
tos de sus miembros, otros seis Vocales elegi- 
dos entre Jueces y Magistrados de todas 
las categorías judiciales que se hallen en ser- 
vicio activo. 

4. En ningún caso podrán ser elegidos: 

a) Quienes hubieran sido miembros del 
Consejo 'saliente. 

b) Quienes presten servicios en los órga- 
nos técnicos del Consejo General del Poder 
Judicial. 

Artículo 113 

Los Vocales elegidos según lo previsto en 
los artículos anteriores serán nombrados por 
el Rey mediante Real Decreto refrendado por 
el Ministro de Justicia. 
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Artículo 1 14 

La sesión constitutiva del Consejo General 
del Poder Judicial será presidida por el Vocal 
de mayor edad y se celebrará una vez nom- 
brados los veinte Vocales del mismo, que to- 
marán posesión de su cargo prestando jura- 
mento o promesa ante el Rey. 

Artículo 115 

1. El Consejo General del Poder Judicial 
se renovará en su totalidad cada cinco años, 
computados desde la fecha de su constitución. 
A tal efecto, y con seis meses de antelación a 
la expiración del mandato del Consejo, su 
Presidente se dirigirá a los de las Cámaras, 
interesando que por éstas se proceda a la elec- 
ción de los nuevos Vocales. 

2. El Consejo saliente continuará en fun- 
ciones hasta la toma de posesión del nuevo 
Consejo. 

Artículo 1 16 

1. El cese anticipado de un Vocal del Con- 
sejo General del Poder Judicial dará lugar a 
su sustitución. A tal efecto, el Presidente del 
Consejo pondrá esta circunstancia en conoci- 
miento de la Cámara que hubiera elegido al 
Vocal cesante, al objeto de que proceda a 
efectuar nueva propuesta por idéntica mayo- 
ría que la requerida en el artículo 112. 

El que fuese propuesto para sustituir al 
Vocal cesante deberá reunir los requisitos que 
para la elecci6n de éste hubiera requerido el 
artículo 1 12. 

2 .  

CAPITULO 111 

Del btatuto de los miembros del Consejo 
General del Poder Judicial 

Artículo-117 

1. Los miembros del Consejo General del 
Poder Judicial, desarrollarán su actividad con 

dedicación absoluta, siendo su cargo incom- 
patible con cualquier otro puesto, profesión o 
actividad, públicos o privados, por cuenta 
propia o ajena, retribuidos o no, a excepción 
de la mera administración del patrimonio 
personal o familiar. Les serán de aplicación, 
además, las incompatibilidades específicas de 
los Jueces y Magistrados enunciadas expresa- 
mente en el artículo 389, apartado 2, de la 
presente Ley Orgánica. 

2. La situación administrativa para los 
que sean funcionarios públicos, tanto judicia- 
les como no judiciales, será la de servicios es- 
peciales. 

Artículo 118 

1. Los destinos cuyos titulares se encuen- 
tren en situación que'lleve consigo el derecho 
de reserva de plaza por ocupar un cargo de 
duracjón determinada y dotado de inamovili- 
dad se podrán cubrir, incluso con las promo- 
ciones pertinentes, para el tiempo que perma- 
nezcan los titulares en la referida situación, a 
través de los mecanismos ordinarios de provi- 
sión. 

2 .  Quienes ocupen los referidos destinos 
quedarán, cuando se reintegre a la plaza su 
titular, adscritos al Tribunal colegiado en que 
se hubiera producido la reserva o, si se trata- 
se de un Juzgado, a disposición del Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia correspon- 
diente y sin merma de las retribuciones que 
vinieren percibiendo. Mientras permanezcan 
en esta situación prestarán sus servicios en 
los puestos que determinen las respectivas 
Salas de Gobierno, devengando las indemni- 
zaciones correspondientes por razón del servi- 
cio, cuando éstos se prestaren en lugar distin- 
to del de su residencia, que permanecerá en el 
de la plaza reservada que hubiere ocupado. 

3. Mientras desempeiien la plaza reserva- 
da, una vez transcurrido un año desde que 
accedieran a la misma, o en cualquier mo- 
mento cuando se encuentren en situación de 
adscripción, podrán acceder en propiedad a 
cualesquiera destinos por los mecanishos or- 
dinarios de provisión y promoción. Ocuparán 
definitivamente 'la plaza reservada que sirvie- 
ren cuando vaque por cualquier causa. Cuan- 
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do queden en situación de adscritos, serán 
destinados a la primera vacante que se pro- 
duzca en el Tribunal colegiado de que se trate 
o en los Juzgados del mismo orden jurisdic- 
cional del lugar de la plaza reservada, a no 
ser que se trate de plazas de Presidente o le- 
galmente reservadas a Magistrados proceden- 
tes de pruebas selectivas, si no reunieren esta 
condición. 

Artículo 119 

1. La responsabilidad civil y penal de los 
miembros del Consejo General del Poder Ju- 
dicial se exigirá por los trámites establecidos 
para la de los Magistrados del Tribunal Su- 
premo. 

2. Los Vocales del Consejo General del Po- 
der Judicial no estarán ligados por mandato 
imperativo alguno, y no podrán ser removi- 
dos de sus cargos sino por agotamiento de su 
mandato, renuncia, incapacidad, incompati- 
bilidades o incumplimiento grave de los debe- 
res del cargo. La aceptación de la renuncia 
competerá al Presidente, y la apreciación de 
las restantes causas del cese deberá ser acor- 
dada por el Pleno del Consejo General por 
mayoría de tres quintos de sus miembros. 

3. Los Vocales elegidos de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 112 
cesarán cuando, por jubilación u otras razo- 
nes, dejen de pertenecer a la Carrera Judicial. 
En tal caso, se procederá según lo dispuesto 
en el artículo 116. 

Artículo 120 

Los Vocales del Consejo General no podrán 
ser promovidos durante la duración de su 
mandato a la categoría de Magistrado del Tri- 
bunal Supremo, ni nombrados para cualquier 
cargo de la Carrera Judicial de libre designa- 
ción o en cuya provisión concurra apreciación 
de méritos. 

Artículo 121 

1. Los miembros del Consejo General del 

Poder Judicial percibirán, por toda la dura- 
ción de su mandato, la retribución que se fije 
como única y exclusiva en atención a la im- 
portancia de su función. Será igual para todos 
e incompatible con cualquier otra retribu- 
ción. 

2. Los Vocales que al tiempo de su elec- 
ción no perteneciesen a Cuerpos del Estado o 
de las Administraciones Públicas o, aun perte- 
neciendo, no se hallasen en situación de servi- 
cio activo y al cesar no se reintegrasen al mis- 
mo, siempre que hubieran desempeñado el 
cargo durante un mínimo de tres años ten- 
drán derecho a una remuneración de transi- 
ción por un año, equivalente a la que perci- 
bieran en el momento del cese. Esta remune- 
ración de transición estará sujeta al mismo 
régimen de concurrencia o incompatibilidad, 
en su caso, que se prevea para los haberes 
pasivos del Estado. 

3. Cuando el Vocal del Consejo General 
del Poder Judicial tenga derecho a la percep- 
ción de haberes pasivos, por pertenecer a 
cualquier Cuerpo o Escala de funcionarios pú- 
blicos, o a pensión del sistema de Seguridad 
Social, se le computará a los efectos de deter- 
minación del haber correspondiente el tiem- 
po de desempeño de aquellas funciones. 

CAPITULO IV 

De los Organos del Consejo General del Poder 
Judicial 

SECCION PRIMERA 

Disposición general 

Artículo 122 

1. El Consejo General del Poder Judicial 
se articula en los siguientes órganos: 

- Presidente. 
- Vicepresidente. 
- Pleno. 
- Comisión Permanente. 
- Comisión Disciplinaria. 
- Comisión de Calificación. 
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SECCION SEGUNDA 

Del Residente 

Artículo 123 

1. El Presidente del Tribunal Supremo y 
del Consejo General del Poder Judicial será 
nombrado por el Rey a propuesta del Consejo 
General del Poder Judicial entre miembros de 
la Carrera Judicial o juristas de reconocida 
competencia, con más de quince años de anti- 
güedad en su carrera o en el ejercicio de su 
profesión. Podrá ser reelegido y nombrado, 
por una sola vez, para un nuevo mandato. 

2. La propuesta del Consejo General del 
Poder Judicial seá adoptará por mayoría de 
tres quintos de sus miembros en la propia se- 
sión constitutiva del mismo. 

3. El nombramiento del Presidente del 
Tribunal Supremo y del Consejo General del 
Poder Judicial se llevará a cabo en Real De- 
creto refrendado por el Residente del Gobier- 
no. 

4. El Presidente del Tribunal Supremo y 
del Consejo General del Poder Judicial presta- 
rá juramento o promesa ante el Rey y tomará 
posesión de su cargo ante los Plenos del Con- 
sejo General del Poder Judicial y de dicho Al- 
to Tribunal en sesión conjunta. 

5 .  El Presidente del Consejo General del 
Poder Judicial será sustituido por el Vicepre- 
sidente en los supuestos de vacante, ausencia, 
enfermedad u otro motivo legftimo. 

Artículo 124 

1. El Vicepresidente del Consejo General 
del Poder Judicial será propuesto por el Pleno 
de éste entre sus Vocales, por mayoría de tres 
quintos de sus componentes, y nombrado por 
el Rey. 

2. El Vicepresidente sustituye al Presiden- 
te en los supuestos previstos en el apartado 5 
del artículo anterior, y desempefia las demás 
funciones que le atribuyen las leyes. 

Artículo 125 

El Presidente del Consejo General del Poder 
Judicial tendrá las siguientes funciones: 

1. Ostentar la representación del Consejo 
General del Poder Judicial. 

2. Convocar y presidir las sesiones del Ple- 
no y de la Comisión Permanente, decidiendo 
los empates con voto de calidad. 

3. Fijar el orden del día de las sesiones del 
Pleno y de la Comisión Permanente. 

4. Someter cuantas propuestas considere 
oportunas en materias de la competencia del 
Pleno o de la Comisión Permanente. 

5 .  Proponer el nombramiento de Ponen- 
cias para preparar la resolución o despacho 
de un asunto. 

6. Autorizar con su firma los acuerdos del 
Pleno y de la Comisión Permanente. 

7. Ejercer la superior dirección de la acti- 
vidad de los órganos técnicos del Consejo. 

8. Las demás previstas en la Ley. 

Artículo 126 

1. El Presidente del Tribunal Supremo y 
del Consejo General del Poder Judicial cesará: 

a) Por haber expirado el término de su 
mandato, que se entenderá agotado en la mis- 
ma fecha en que concluya el del Consejo Ge- 
neral por el que hubiere sido propuesto. 

b) Por renuncia. 
c) A propuesta del Pleno del Consejo, por 

causa de notoria incapacidad o incumpli- 
miento grave de los deberes del cargo, apre- 
ciada por tres quintos de sus miembros y san- 
cionada por el Rey. 

2. Los casos a que se refieren la letras b) , 
c) de este artículo se comunicarán al Gobier 
no por mediación del Ministerio de Justicia. 
En tales casos, se procederá al nuevo nombra- 
miento de Residente del Tribunal Supremo y 
del Consejo General del Poder Judicial. 
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SECCION TERCERA 

Del Pleno 

Artículo 127 

Será de la competencia del Pleno del Con- 
sejo General del Poder Judicial: 

1. La propuesta de nombramiento por 
mayoría de tres quintos del Presidente del 
Tribunal Supremo y del Consejo General del 
Poder Judicial y del Vicepresidente de este 
último. 

2. La propuesta de nombramiento de 
miembros del Tribunal Constitucional, que 
habrá de ser adoptada por mayoría de tres 
quintos de sus miembros. 

La propuesta de nombramiento de Pre- 
sidentes de Sala y Magistrados del Tribunal 
Supremo y cualesquiera otros discrecionales. 
4. La propuesta de nombramiento de Pre- 

sidente de los Tribunales Superiores de Justi- 
cia de las Comunidades Autónomas. 

5 .  Evacuar la audiencia prevista en el ar- 
tículo 124.4 de la Constitución sobre nombra- 
miento del Fiscal General del Estado. 

6. Resolver los recursos de alzada inter- 
puestos contra los acuerdos de la Comisión 
Permanente, de la Comisión Disciplinaria y 
de las Salas de Gobierno de los Tribunales 
Superiores de Justicia y de los órganos de go- 
bierno de los Tribunales y Juzgados. 

7. Resolver los expedientes de rehabilita- 
ción instruidos por la Comisión Disciplinaria. 

8.  Evacuar los informes preceptivos y 
ejercer la potestad reglamentaria atribuida 
por la Ley al Consejo General del Poder Judi- 
cial. 

9. Acordar, en los casos legalmente esta- 
blecidos, la separación y jubilación de los 
Jueces y Magistrados en los supuestos no pre- 
vistos en el artículo 131.3. 

10. Elegir y nombrar los Vocales compo- 
nentes de las Comisiones y Delegaciones. 

11.. Aprobar la memoria anual que con 
motivo de la apertura del año judicial leerá 
su Presidente sobre el estado de la Adminis- 
tración de Justicia. 

3. 

12. Aprobar y remitir al Gobierno el Ante- 
proyecto de Presupuesto del Consejo General. 

13. Cualesquiera otras funciones que co- 
rrespondan al Consejo General del Poder Ju- 
dicial y no se hallen expresamente atribuidas 
a otros órganos del mismo. 

Artículo 128 

El Pleno se reunirá, previa convocatoria del 
Presidente, o en su caso del Vicepresidente 
en sesiones ordinarias y extraordinarias con 
arreglo a lo que se determine en el Reglamen- 
to de Organización aprobado por el propio 
Consejo. En todo caso, deberá celebrarse se- 
sión extraordinaria cuando lo soliciten cinco 
de sus miembros, incluyendo en el orden del 
día los asuntos que éstos hayan propuesto. 

Artículo 129 

El Pleno quedará válidamente constituido 
cuando se hallaren presentes un mínimo de 
catorce de sus miembros, con asistencia del 
Presidente o de quien legalmente le sustituya. 

SECCION CUARTA 

De la Comisión Permanente 

Artículo 130 

1. Anualmente el Pleno del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial. procederá a designar la 
Comisión Permanente, que estará compuesta 
por el Presidente del Consejo, que la presidirá 
y cuatro Vocales elegidos por mayoría de tres 
quintos, por acuerdo del Pleno del Consejo 
General: dos pertenecientes a la Carrera Judi- 
cial y otros dos que no formen parte de la 
misma. 

2. Las reuniones de la Comisión Perma- 
nente sólo serán válidas con asistencia de 
tres, al menos, de sus componentes, entre los 
que deberá encontrarse el Presidente o quien 
legalmente le sustituya. 

3. El Presidente podrá delegar en el Vice- 
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presidente, o en quien legalmente le susti- 
tuya, la presidencia de la Comisión Perma- 
nente para la resolución de los asuntos de su 
competencia. 

Artículo 131 

Compete a la Comisión Permanente: 

1. Preparar las sesiones del Pleno. 
2. Velar por la exacta ejecución de los 

acuerdos del Pleno del Consejo. 
3. Decidir aquellos nombramientos de 

Jueces y Magistrados que, por tener carácter 
íntegramente reglado, no sean de la compe- 
tencia del Pleno, acordar la jubilación forzosa 
por edad de los mismos y resolver sobre su 
situación administrativa. 

4. Resolver sobre la concesión de licencias 
a los Jueces y Magistrados, en los casos pre- 
vistos por la Ley. 

5. Autorizar el escalafón de la Carrera Ju- 
dicial. 

6. Ejercer cuantas competencias le sean 
delegadas por el Pleno o atribuidas por la 
LeY * 

SECCION QUINTA 

De la Comiii6n Disciplinada 

Artículo. 132 

1. El Pleno del Consejo General elegirá, 
anualmente, por mayoría de tres quintos de 
entre sus Vocales a los componentes de la Co- 
misión Disciplinaria, que estará integrada 
por cinco miembros. Tres de ellos, elegidos 
entre los Vocales que pertenezcan a la Carre- 
ra Judicial y los dos restantes ajehos a ésta. 

2. La Comisión Disciplinaria deberá ac- 
tuar, en todo caso, con la asistencia de todos 
sus componentes y bajo la Presidencia del 
miembro de la misma que sea elegido por 
mayoría. En caso de transitoria imposibili- 
dad o ausencia justificada de alguno de los 
miembros, se procederá a su sustitución por 
otro Vocal del Consejo de idéntica pmceden- 

cia, que será designado por la Comisión Per- 
manente. 

Artículo 133 

A la Comisión Disciplinaria corresponde la 
competencia para la instruccih de expedien- 
tes e imposición de sanciones a Jueces y Ma- 
gistrados. 

SECCION SEXTA 

De la Comisión de Calificaci6n 

Artículo 134 

1. Anualmente el Pleno del Consejo Gene- 
ral procederá a designar los componentes de 
la Comisión de Calificación, que estará inte- 
grada por cinco miembros, elegidos en la 
misma forma establecida para la Comisión 
Disciplinaria. 

2. Será presidida y quedará válidamente 
constituida en los mismos términos previstos 
para la referida Comisión. 

Artículo 135 

Corresponderá a la Comisión de Califica- 
ción informar, en todo caso, sobre los nom- 
bramientos de la competencia del Pleno. 

Artículo 136 

Para la adecuada formación de los criterios 
de calificación de los Jueces y Magistrados, la 
Comisión podrá recabar información de los 
distintos órganos del Poder Judicial y, en to- 
do caso, recibirá un informe anual elaborado 
por las correspondientes Salas de Gobierno 
de los órganos jurisdiccionales a que aquéllos 
estuviesen adscritos, que deberá fundarse en 
criterios objetivos y suficientemente valora- 
dos y detallados. 
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CAPITULO V 

De los actos del Consejo 

SECCION PRIMERA 

De la forma de adoptar acuerdos 

Artículo 137 

1. Los acuerdos de los órganos colegiados 
del Consejo serán adoptados por mayoría de 
los miembros presentes, salvo cuando la Ley 
disponga otra cosa. Quien presida tendrá vo- 
to de calidad. 

2. Las deliberaciones de los órganos del 
Consejo tendrán carácter reservado, debiendo 
sus componentes guardar secreto de las mis- 
mas. 

3. El Vocal que disintiere de la mayoría 
podrá pedir que conste su voto en el acta. Si 
lo desea podrá formular voto particular, es- 
crito y fundado, que se insertará en el acta, 
siempre que lo presente dentro del día si- 
guiente a aquel en que se tomó el acuerdo. 

4. Cuando el Pleno haga uso de sus facul- 
tades de informe, se incorporarán al texto del 
acuerdo adoptado los votos particulares razo- 
nados que se unirán a la documentación que 
se remita al órgano destinatario. 

SECCION SEGUNDA 

De la formalización de los acuerdos 

Artículo 138 

Los acuerdos de los órganos del Consejo Ge- 
neral serán documentados por el Secretario 
General y suscritos por quien haya presidido. 

SECCION TERCERA 

Régimen de los actos del Consejo 

Artículo 139 

1. Adoptarán la forma de Real Decreto, 
firmado por el Rey y que deberá refrendar el 

Ministro de Justicia, los acuerdos del Consejo 
General sobre el nombramiento de Presiden- 
tes y Magistrados. Los nombramientos de 
Jueces se efectuarán por el Consejo mediante 
Real Orden. Todos ellos se publicarán en el 
uBoletín Oficial del Estado,. 

2. Los restantes acuerdos, debidamente 
documentados e incorporados los votos parti- 
culares, si los hubiere, serán comunicados a 
las personas y órganos que deban cumplirlos 
o conocerlos. Estos acuerdos se publicarán en 
los casos y con las modalidades establecidas 
por las normas generales que les sean aplica- 
bles. 

SECCION CUARTA 

De la ejecución de los actos 

Artículo 140 

1. Los actos de los distintos órganos del 
Consejo General del Poder Judicial serán in- 
mediatamente ejecutivos, sin perjuicio del ré- 
gimen de impugnación previsto en esta Ley. 

2.' No obstante, cuando se interponga re- 
curso contra los mismos, la Autoridad compe- 
tente para resolverlo, podrá acordar de oficio 
o a instancia de parte la suspensión de la eje- 
cución, cuando 13 misma pudiera causar 
perjuicios de imposible o difícil reparación, o 
cuando esté así establecido por la Ley. 

Artículo 141 

Corresponderá al Consejo General la ejecu- 
ción de sus propios actos, que llevarán a cabo 
los órganos técnicos a su servicio con la cola- 
boración, si fuere necesaria, de la Administra- 
ción del Estado y de las Comunidades Autó- 
nomas. 

SECCION QUINTA 

Del procedimiento y recursos 

Artículo ' 142 

1. En todo cuanto no se hallare previsto 
cn esta Ley se observarán, en materia de pro- 
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cedimiento, recursos y forma de los actos del 
Consejo General, en cuanto sean aplicables, 
las disposiciones de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, sin que, en ningún caso, sea 
necesaria la intervención del Consejo de Esta- 
do. 

2. Tratándose de actos declarativos de de- 
rechos, la revisión de oficio, previa declara- 
ción de lesividad, se adoptará por el Pleno del 
Consejo, por mayoría absoluta de sus miem- 
bros. 

Articulo 143 

1. Los actos de trámite que determinen la 
imposibilidad de continuar un procedimiento 
o produzcan indefensión y las resoluciones 
defiqitivas de la Comisión Permanente y de la 
Comisión Disciplinaria, serán impugnables en 
alzada ante el Pleno del Consejo General. 

2. Los actos, resoluciones y disposiciones 
emanados del Pleno serán recumbles en vía 
contencioso-administrativa conforme a la Ley 
reguladora de dicha jurisdicción. La compe- 
tencia para conocer de estas impugnaciones 
corresponderá a la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo del Tribunal Supremo. 

CAPITULO VI 

De los órganos técnica al wrvicio del 
Come Jo General 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones generales 

Artículo 144 

El Reglamento de organización y funciona: 
miento del Consejo General del Poder Judicial 
determinará la estructura, funciones y com- 
petencias de sus óqanos técnicos. 

Artículo 145 

En 10s órganos técnicos del Consejo General 
del Poder Judicial únicamente prestarán ser- 

vicio miembros de las Carreras Judicial o Fis- 
cal y de los cuerpos de Secretarios Judiciales, 
Letrados del Estado, demás funcionarios de 
las Administraciones públicas, Oficiales, Au- 
xiliares y Agentes de la Administración de 
Justicia, en el número que fijen las correspon- 
dientes plantillas orgánicas. 

Artículo 146 

1. Los Jueces, Magistrados, Secretarios y 
miembros de la Carrera Fiscal, del Cuerpo de 
Letrados del Estado y funcionarios de las Ad- 
ministraciones Públicas que hayan de prestar 
servicio en el Consejo General del Poder Judi- 
cial serán designados, previo concurso de mé- 
ritos, por el Pleno del mismo. 

2. La provisión de las plazas de Oficiales, 
Auxiliares y Agentes de la Administración .de 
Justicia que integren la plantilla orgánica del 
Consejo General del Poder Judicial se efectua- 
rá mediante concurso que se resolverá otor- 
gando la preferencia para las plazas anuncia- 
das a los participantes de los respectivos 
Cuerpos que tengan mejor puesto en el corres- 
pondiente escalafón. 

3. Los miembros de las Carreras y Cuer- 
pos mencionados en los apartados anteriores 
que pasen a prestar servicio en los órganos 
técnicos del Consejo General del Poder Judi- 
cial permanecerán en la situación de servicio 
activo en su carrera de origen y estarán some- 
tidos al Reglamento de Personal del Consejo. 

' 

SECCION SEGUNDA 

De lor órganor técnico, en particular 

Artfculo 147 

El Secretario General, que será nombrado y 
removido libremente por el Pleno del Consejo, 
asistirá a las sesiones de sus órganos, con voz 
y sin voto, y ejercerá las funciones de gestión, 
tramitación y documentación de los actos del 
Consejo, así como las de direcciOn y coordina- 
cidn de los restantes órganos técnicos. 
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Artículo 148 

El Servicio de Inspección llevará a cabo; 
bajo la dependencia del Consejo General, fun- 
ciones de comprobación y control del funcio- 
namiento de los servicios de la Administra- 
ción de Justicia, mediante la realización de 
las actuaciones y visitas que sean acordadas 
por el Consejo General, todo ello sin perjuicio 
de la competencia de los órganos'de gobierno 
de los Tribunales. 

TITULO 111 

Del gobierno interno de los Tribunales y 
Juzgados 

CAPITULO 1 

De las Salas de Gobierno del Tribunal 
Supremo, Audiencia Nacional y Tribunales 

Superiores de Justicia. 

SECCION PRIMERA 

De la composición de las Salas de Gobierno y 
de la designación y sustitución de sus 

miembros 

Artículo 149 

1. Las Salas de Gobierno del Tribunal Su- 
premo y de la Audiencia Nacional estarán 
constituidas por el Presidente de dichos órga- 
nos, que las presidirán, por los Presidentes de 
las Salas en ellos existentes y por un número 
de Magistrados igual al de éstos. 

2. Las Salas de Gobierno de los Tribunales 
Superiores de Justicia estarán constituidas 
por el Presidente de éstos, que las presidirán, 
por los Presidentes de las Salas en ellos exis- 
tentes y por un nurhero de Magistrados o Jue- 
ces igual al de éstos, elegidos por todos los 

Jueces y Magistrados de la Carrera Judicial 
en servicio activo que estuvieran destinados 
en los órganos jurisdiccionales radicados en 
la correspondiente Comunidad Autónoma. 
Uno, al menos, de los componentes de la Sala 
será de la categoría de Juez, salvo que no hu- 
biere candidatos de dicha categoría. 

Artículo 150 

Los miembros electivos de las Salas de Go- 
bierno se renovarán en su totalidad cada cin- 
co años, computados desde la fecha de consti- 
tución de aquélla. Transcurrido dicho plazo, 
la Sala de Gobierno continuará en el ejercicio 
de sus funciones hasta la fecha de constitu- 
ción de la nueva. 

Artículo 151 

La elección de miembros de las Salas de 
Gobierno se llevará a cabo conforme a las si- 
guientes reglas: 

1. La elección se llevará a cabo mediante 
voto personal, libre, igual, directo y secreto, 
admitiéndose el voto por correo. Deberá con- 
vocarse con dos meses de antelación a la ter- 
minación del mandato de los anteriores 
miembros electivos. 

Las candidaturas podrán incluir uno o 
varios candidatos, junto con su correspon- 
diente sustituto hasta un número igual al de 
puestos a cubrir, y bastará para que puedan 
ser presentadas que conste el consentimiento 
de quienes las integren, aunque también po- 
drán ser avaladas por un grupo de electores o 
por una asociación profesional legalmente 
constituida. Las candidaturas serán abiertas 
y los electores podrán votar a tantos candida- 
tos y a otros tantos suplentes como plazas a 
cubrir. 

3. Resultarán elegidos los candidatos que 
hubieren obtenido mayor número de votos. Si 
por aplicación estricta de esta regla no resul- 
tare elegido para la Sala de Gobierno de un 
Tribunal Superior de Justicia. ningún Juez,. el 
Magistrado que hubiere resultado elegido con 
menor número de votos cederá su puesto en 

2: 



la misma al Juez que hubiere obtenido mayor 
número de, votos entre 1.0s que fueren candi- 
datos, salvo que no se hubieran presentado a 
elección candidatos de dicha categoría. 

4. A los efectos de lo dispuesto en este artí- 
culo, existirá en cada Tribunal una Junta 
Electoral, presidida por su Presidente e inte- 
grada, además, por el Magistrado más anti- 
guo y el más moderno del Tribunal Supremo, 
de la Audiencia Nacional o dé1 Tribunal Su- 
perior de Justicia correspondiente. 

5 .  Corresponde al Consejo General del Po- 
der Judicial convocar las elecciones y dictar 
las instrucciones necesarias para su organiza- 
ción y, en general, para la correcta realiza- 
ción del proceso electoral. 

6 .  A cada Junta Electoral corresponde 
proclamar las candidaturas, actuar como me- 
sa electoral en el acto de la elección, proceder 
al escrutinio y proclamar los resultados, que 
se comunicarán al Consejo, y, en general, la 
dirección y ordenación de todo el proceso 
electoral. Contra los acuerdos de la Junta 
Electoral podrá interponerse recurso conten- 
cioso-administrativo electoral. 

En los supuestos de cese anticipado, 
por cualquier causa, de alguno de los miem- 
bros elegidos de la Sala de Gobierno, su pues- 
to será cubierto por el correspondiente susti- 
tuto. 

8. Si se tratase de un miembro electo y el 
sustituto también cesare, el puesto será cu- 
bierto por el candidato no elegido que hubie- 
ra obtenido mayor número de votos. Si no 
restaren candidatos elecltos, se convocarán 
elecciones parciales para cubrir el puesto o 
puestos vacantes. 

7. 

SECCION SEGUNDA 

De las atribuciones de las Salas de Gobierno 

Artículo 152 

1. Las Salas de Gobierno desempeñan la 
función de gobierno de sus respectivos Tribu- 
nales y, en particular, les compete: 

1." Aprobar las normas de reparto de 
asuntos entre las distintas Secciones de cada 
Sala. 

2." Establecer anualmente con criterios 
objetivos los turnos precisos para la composi- 
ción y el funcionamiento de las Salas y Sec- 
ciones del Tribunal y fijar de modo vinculan- 
te las normas de asignación de las Ponencias 
que deban turnar: los Magistrados. 

3." Adoptar, con respeto a la inamovilidad 
judicial, hs medidas necesarias en los casos 
de disidencia entre Magistrados que puedan 
influir en el buen orden de los Tribunales o en 
la Administración de Justicia. 

4." Completar provisionalmente la compo- 
sición de las Salas en los casos en que por 
cirtunstancias sobrevenidas, fuera necesario 
para el funcionamiento del servicio, siempre 
sin perjuicio de respetar el destino específico 
de los Magistrados de cada Sala. 

5." Ejercer las facultades disciplinarias so- 
bre Magistrados en los términos establecidos 
en esta Ley. 

6." Proponer al Presidente la realización 
de las visitas de inspección e información que 
considere procedentes. 
7." Promover los expedientes de jubilación 

por causa de incapacidad de los Magistrados, 
e informarlos. 

8." Elaborar los informes que le solicite el 
Consejo General del Poder Judicial y la Me- 
moria anual expositiva sobre el hnciona- 
miento del Tribunal, con expresión detallada 
del número y clase de asuntos iniciados y ter- 
minados por cada Sala, así como de los que se 
hallaren pendientes, precisando el año de su 
iniciación, todo ello referido al 31 de diciem- 
bre. La Memoria deberá contener, en todo ca- 
so, la indicación de las medidas que se consi- 
deren necesarias para la corrección de las de- 
ficiencias advertidas. 

9." Proponer al Consejo General del Poder 
Judicial la adopción de las medidas que juz- 
gue pertinentes para mejorar la Administra- 
ción de Justicia en cuanto a los respectivos 
órganos jurisdiccionales. 

10." Recibir el juramento o promesa legal- 
mente prevenidos de los Magistrados que in- 
tegran los respectivos Tribunales y darles po- 
sesión. 

1 1 ," Impulsar y colaborar en la gestión eco- 
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nómica en el Tribunal y en general cumplir 
las demás funciones que las leyes atribuyan a 
los órganos de gobierno interno de los Tribu- 
nales y no estén atribuidas expresamente a 
los Presidentes. 

2. . A las Salas de Gobierno de los Tribuna- 
les Superiores de Justicia compete, además: 

1." ,Aprobar las normas d a  reparto de 
asuntos entre las Secciones de las Audiencias 
Provinciales y Juzgados del mismo orden ju- 
risdiccional con sede en la Comunidad Autó- 
noma correspondiente. 

2." Ejercer las facultades de los números 
5." a 11 .O, del apartado anterior, pero referidas 
también a los órganos jurisdiccionales con se- 
de en la Comunidad Autónoma correspon- 
diente y a los Jueces y Magistrados en ellos 
des tinados. 

3." Proponer motivadamente al Consejo 
General del Poder Judicial los Magistrados 
suplentes, con expresión de las circunstancias 
personales y profesionales que en ellos concu- 
rran. 

4." Expedir los nombramientos de los Jue- 
ces de Paz. 

5." Seleccionar y nombrar a los Jueces de 
provisión temporal. 

SECCION TERCERA 

Del funcionamiento de las Salas de Gobierno 
y del régimen de sus actos 

Artículo 153 

1. Las Salas de Gobierno se reunirán, al 
menos, dos veces por mes, a no ser que no 
hubiere asuntos pendientes y cuantas veces, 
además, tengan que tratar de asuntos urgen- 
tes de interés para la Administración de Justi- 
cia, o cuando lo solicite la tercera parte de sus 
miembros, mediante propuesta razonada y 
con expresión de lo que deba ser objeto de 
deliberación y decisión. La convocatoria se 
hará por el Presidente, con expresión de los 
asuntos a tratar. 

La Sala podrá constituirse por el Presi- 2. 

dente y dos *miembros para las actuaciones no 
decisorias de carácter formal, tales como la 
recepción de juramento o promesa o la toma 
de posesión de Jueces y Magistrados u otras 
de carácter análogo. 

3. En los demás casos para su válida cons- 
titución, se requerirá la presencia, al menos, 
de la mayoría de sus miembros, que deberán 
ser citados personalmente con veinticuatro 
horas de anticipación como mínimo. 

. 

Artículo 154 

No podrán estar presentes en las discusio- 
nes y votaciones los que tuvieren interés di- 
recto o indirecto en el asunto de que se trate, 
siendo de aplicación en este caso lo dispuesto 
en la Ley para la abstención y recusación. 

Artículo 155 

El Presidente designará un Ponente para 
cada asunto a tratar, que informará a la Sala 
y presentará, en su caso, la propuesta de 
acuerdo o resolución, salvo que, por razones 
de urgencia no seQ posible o por la escasa im- 
portancia del asunto, a juicio del Presidente, 
no lo requiera. 

Artículo 156 

El Presidente por propja iniciativa, a peti- 
ción del ponente o por acuerdo de la Sala, 
pasará a dictamen del Ministerio Fiscal aque- 
llos asuntos en los que deba intervenir o en 
que la índole de los mismos lo haga conve- 
niente. El Ponente, a la vista del dictamen del 
fiscal, del que dará cuenta a la Sala, formula- 
rá la correspondiente propuesta. 

Artículo 157 

1. Concluida la discusión de cada asunto, 
se procederá a la votación, que comenzará 
por el Juez o Magistrado más moderno y se- 
guirá por orden de meqor antigüedad, hasta 
el que presidiere. La votxión será secreta si 
lo solicitase cualquiera de los miembros. 

2.  El Juez o Magistrado que disintiere de 

, 
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la mayoría podrá pedir que conste su voto en 
el acta. Si lo d i e a  podrá formular voto parti- 
cular, escrito y fundado, que se insertará en el 
acta, si la Sala lo estimare procedente, por 
razón de su naturaleza o de las circunstancias 
concurrentes siempre que lo presente dentro 
del plazo que fije la Sala, que no será superior 
a tres días. 

3. El Presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 158 

1. El Secretario de Gobierno dará cuenta 
de los asuntos que se lleven a la Sala; estará 
presente en su discusión y votación; redactará 
las actas en que se hará mención de todos los 
acuerdos, refiriéndolos a los expedientes en 
que se insertaren; anotará al margen los ape- 
llidos de los que estén presentes en la sesión; 
custodiará el libro de actas y dará, en su caso, 
las certificaciones correspondientes. 

2. Los actos de las Salas de Gobierno go- 
zarán de ejecutoriedad, serán recurribles en 
alzada ante el Consejo General del Poder Ju- 
dicial y les serán de aplicación supletoria las 
normas de la Ley de Procedimiento Adminis- 
trativo. 

Artículo 159 

1. Los acuerdos de las Salas de Gobierno 
se llevarán a un libro de actas, que estará a 
cargo del Secretario de Gobierno y que no 
tendrá otra publicidad que la que se efectúe a 
instancia del que tenga un interés directo le- 
gítimo y personal. 

N o  obstante, a los acuerdos sobre nor- 
mas de reparto entre Secciones, y entre Juz- 
gados de un orden jurisdiccional se les dará 
publicidad suficiente. 

2.  

CAPITULO 11 

De los Residentes de los Tribunales y 
Audiencias 

Artículo 160 

Los Presidentes tendrán las siguientes fun- 
ciones: 

1. Ostentar la representación del Poder 
Judicial en el ámbito del Tribunal correspon- 
diente, siempre que no concurriere el Presi- 
dente del Tribunal Supremo. 

2. Convocar, presidir y dirigir las delibe- 
raciones de la Sala de Gobierno. 

3. Fijar el orden del día de las sesiones de 
la Sala de Gobierno, en el que deberán in- 
cluirse los asuntos que propongan al menos 
dos de sus cmmponentes. 

4. Someter cuantas propuestas considere 
oportunas en materias de competencia de la 
Sala de Gobierno. 

5 .  Autorizar con su firma los acuerdos de 
la Sala de Gobierno y velar por su cumpli- 
miento. 

6. Cuidar del cumplimiento de las medi- 
das adoptadas por la Sala de Gobierno para 
corregir los defectos que existieren en la Ad- 
ministración de Justicia, si estuvieren dentro 
de sus atribuciones, y ,  en otro caso, proponer 
al Consejo, de acuerdo con la Sala, lo que con- 
sideren conveniente. 
7. Despachar los informes que le pida el 

Consejo General del Poder Judicial. 
8. Adoptar las medidas necesarias, cuando 

surjan situaciones que por su urgenci,a lo re- 
quieran, dando cuenta en la primera reunión 
de la Sala de Gobierno. 

9. Dirigir la inspección de los Juzgados y 
Tribunales en los términos establecidos en es- 
ta Ley. 

10. Determinar el reparto de asuntos entre 
las Secciones del Tribunal, de acuerdo con las 
normas aprobadas por la Sala de Gobierno. 

Presidir diariamente la reunión de los 
Presidentes de Salas y Magistrados y cuidar 
de la composición de las Salas y Secciones 
conforme al artículo 197 de esia Ley. 

Ejercer todos los poderes dirigidos al 
buen orden del Tribunal o Audiencia respecti- 
vo, así como el cumplimiento de sus deberes 
por el personal de los mismos. 

13. Comunicar al Consejo General las va- 
cantes judiciales y las plazas vacantes de per- 
sonal auxiliar del respectivo Tribunal o Au- 
diencia. 

14. Oír las quejas que les hagan los intere- 
sados en causas o pleitos, adoptando las pre- 
venciones necesarias. 

15. Las demás previstas en la Ley. 

11. 

12. 
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Artículo 161 

Podrán los Presidentes del Tribunal Supre- 
mo, de la Audiencia Nacional, Tribunales Su- 

. periores de Justicia y de las Audiencias y, en 
‘su caso, las Salas de Gobierno, por conducto 
de aquéllos, dirigir a los Juzgados y Tribuna- 
les a ellos inferiores, que estén comprendidos 
en su respectiva circunscripción, dentro del 
ámbito de sus competencias gubmativas, las 
prevenciones que estimen oportunas para el 
mejor funcionamiento de los Juzgados y Tri- 
bunales, dando cuenta sin dilación al Tribu- 
nal Supremo, en su caso, y directamente al 
Consejo General del Poder Judicial. 

Articulo 162 

En el Tribunal Supremo, y bajo la depen- 
dencia directa de su Presidente, funcionará 
un Gabinete Técnico de Documentación e In- 
formación. La Ley determinará su composi- 
ción y plantilla. 

Artículo 163 

Los Presidentes de las Audiencias Provin- 
ciales presiden las mismas, adoptan las medi- 
das precisas para su funcionamiento y ejercen 
los poderes de gobierno sobre el personal y 
demás funciones que les atribuye la Ley, sin 
perjuicio, en todo caso, de las facultades de 
los órganos de gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia. 

CAPITULO 111 

De los Presidentes de las Salas y de los Jueces 

Articulo 164 

Los Presidentes de las Salas de Justicia y 
los Jueces tendrán en sus respectivos órganos 
jurisdiccionales la dirección e inspección .de 
todos los’ servicios y asuntos, adoptarán las 
resoluciones que la buena marcha de la Admi- 
nistración de Justicia aconseje, darán cuenta 

a los Presidentes de los respectivos Tribunales 
y Audiencias de las anomalías o faltas que 
observen y ejercerán las funciones disciplina- 
rias que les atribuye la ley sobre el personal 
adscrito al servicio de la Sala o Juzgado co- 
rrespondiente y las que les reconozcan las 
leyes procesales sobre el resto de profesiona- 
les que se relacionen con el Tribunal. 

CAPITULO IV 

De los Jueces Decanos y de las Juntas de 
Jueces 

Artículo 165 

1. En las poblaciones donde haya diez o 
más Juzgados, sus titulares elegirán por 
mayoría de tres quintos a uno de ellos como 
Decano. De no obtenerse dicha mayoría en la 
primera votación, bastará la mayoría simple 
en la segunda, resolviéndose los empates en 
favor del que ocupe el mejor puesto en el es- 
calafón. La elección deberá renovarse cada 
cuatro aíios o cuando el elegido cesare por 
cualquier causa. 

2 .  Donde haya menos de diez Juzgados 
ejercerá las funciones de Decano el Juez o Ma- 
gistrado con mejor puesto en el escalafón. 

3. ,Excepcionalmente, y cuando las cir- 
cunstancias del Decanato lo justifiquen, el 
Consejo General del Poder Judicial, oída la 
Junta de Jueces, podrá liberar a su titular to- 
tal o parcialmente del trabajo que le corres- 
ponda realizar en el orden jurisdiccional res- 
pectivo. 

Artículo 166 

1. Donde hubiere dos o más Juzgados del 
mismo orden jurisdiccional, los asuntos se 
distribuirán entre ellos conforme a normas de 
reparto prefijadas. Las normas de reparto se 
aprobarán por la Sala de Gobierno del Tribu- 
nal Superior de Justicia, a propuesta de la 
Junta de Jueces del respectivo orden jurisdic- 
cional. A la solicitud del interesado, la Junta 
de Jueces podrá proponer que se libere, total 
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o parcialmente, a un Juez del reparto de 
asuntos, por tiempo limitado, cuando la bue- 
na administración de Justicia lo haga necesa- 
rio. El acuerdo se trasladará a la Sala de Go- 
bierno para que ésta, si lo entiende pertinen- 
te, proceda a su aprobación. 

2. El reparto se realizará bajo la supervi- 
sión del Juez Decano, asistido por un Secreta- 
rio, y le corresponderá a aquél resolver con 
carácter gubernativo interno las cuestiones 
que se planteen y corregir las irregularidades 
que puedan producirse, adoptando las medi- 
das necesarias y promoviendo, en su caso, la 
exigencia de las responsabilidades que proce- 
dan. 

Artículo 167 

Los Decanos velarán por la buena utiliza- 
ción de los locales judiciales y de los medios 
materiales, cuidarán de que el servicio de 
guardia se preste continuadamente, adopta- 
rán las medidas urgentes en los asuntos no 
repartidos, cuando de no hacerlo pudiera que- 
brantarse algún derecho o producirse algún 
perjuicio grave e irreparable, oirán las quejas 
que les hagan los interesados en causas o plei- 
tos, adoptando las prevenciones necesarias y 
ejercerán las restantes funciones que les atri- 
buya la ley. 

Artículo 168 

El Decano ostentará ante los poderes públi- 
cos la representación de todos y presidirá la 
Junta de Jueces para tratar asuntos de interés 
común que afecten a los titulares de todoso 
de alguno de los órganos jurisdiccionales. Es- 
ta Junta habrá de convocarse por el Decano 
siempre'que lo solicitare la cuarta parte de 
los Jueces de la población. 

Artículo 169 

1. Los Jueces de cada orden jurisdiccional 
podrán reunirse en Junta, bajo la Presidencia 
del Decano, para proponer las normas de re- 
parto entre los mismos, unificar criterios y 

prácticas y para tratar asuntos comunes o so- 
bre los que estimaren conveniente elevar ex- 
posición a la Sala de Gobierno correspondien- 
te o al Consejo General del Poder Judicial por 
conducto del Presidente del Tribunal Supe- 
rior de Justicia o aquél les solicitare informe. 

2. El Decano convocará la Junta cuando lo 
estime necesario o cuando lo solicite, al me- 
nos, la cuarta parte de los miembros de dere- 
cho de la misma. 

3. También podrán reunirse los Jueces de 
una misma provincia o Comunidad Autóno- 
ma presididos por el más antiguo en el desti- 
no, para tratar aquellos problemas que les 
sean comunes. 

4. La Junta se considerará válidamente 
constituida para tomar acuerdos cuando asis- 
tan la mitad más uno de sus miembros, adop- 
tándose los acuerdos por mayoría simple. 

5 .  La Junta elegirá como Secretario a uno 
de sus miembros, que será el encargado de 
redactar las actas de los acuerdos de las Jun- 
tas, así como de conservarlas y de expedir las 
certificaciones de las mismas. 

CAPITULO V 

De la tnspecctón de loa Juzgados y Tribunales 

Artículo 170 

1. El Consejo General del Poder Judicial 
ejerce la superior inspección y vigilancia so- 
bre todos los Juzgados y Tribunales para la 
comprobación y control del funcionamiento 
de la Administración de Justicia. 

El Presidente del Consejo y los Vocales 
del mismo, por acuerdo del Pleno, podrán 
realizar visitas de información a dichos órga- 
nos. 

3. El Consejo o su Presidente, cuando lo 
consideren necesario, podrán ordenar que el 
Servicio de Inspección dependiente de aquél o 
los Presidentes, Magistrados o Jueces de cual- 
quier Tribunal o Juzgado, realicen inspeccio- 
nes a Juzgados o Tribunales o recaben infor- 
mación sobre el funcionamiento y d cumpli- 
miento de los deberes del personal judicial. 

4. El Ministerio de Justicia, cuando lo 

2 .  
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considere necesario, podrá instar del Consejo 
que ordene la inspección de cualquier Juzga- 
do o Tribunal. En este caso, el Consejo notifi- 
cará al Ministerio de Justicia la resolución 
que adopte y, en su caso, las medidas adopta- 
das. Todo ello sin perjuicio de las facultades 
que la presente Ley concede al Ministerio Fis- 
Cal. 

Artículo 171 

1. El Presidente del Tribunal Supremo di- 
rige la inspección ordinaria y vigila el funcio- 
namiento de las Salas y Secciones de este Tri- 
bunal. 

2. Los Presidentes de los Tribunales Supe- 
riores de Justicia ejercen las mismas funcio- 
nes en sus respectivos ámbitos territoriales. 

El Presidente de la Audiencia Nacional 
tiene las facultades de los apartados anterio- 
res, respecto a las Salas de la misma y los 
Juzgados Centrales. 

3. 

Artículo 172 

Se encomendará la inspección a Juez o Ma- 
gistrado de igual o superior categoría a la del 
titular del órgano inspeccionado y, dentro de 
la misma categoría, a uno de mayor antigüe- 
dad. 

Artículo 173 

1. Los Jueces y Presidentes de Secciones y 
Salas ejercerán su inspección en los asuntos 
de que conozcan. 

2. Cuando a su juicio conviniere, para evi- 
tar abusos, adoptar alguna medida que no sea 
de su competencia o despachar visitas a algún 
Juzgado o Tribunal lo manifestarán al Presi- 
dente del Tribunal Supremo, de la Audiencia 
Nacional o del Tribunal Superior de Justicia 
para que éste decida lo que corresponda. 

Artfculo 174 

1. Los Jueces y Magistrados y el personal 
al servicio de la Administración de Justicia 

deben prestar la colaboración necesaria para 
el buen fin de la inspección. 

2. Las facultades inspectoras se ejercerán 
sin merma de la autoridad del Juez, Magistra- 
do o Presidente. 

3. El expediente de inspección se comple- 
tará con los informes sobre el órgano inspec- 
cionado, que podrán presentar los respectivos 
Colegios de Abogados y Procuradores, en todo 
aquello que les afecte. A tal fin, serán notifica- 
dos, con la suficiente antelación, respecto a 
las circunstancias en que se llevará a cabo la 
actividad inspectora. 

Artículo 175 

1. La inspección comprenderá el examen 
de cuanto resulte necesario para conocer el 
funcionamiento del Juzgado o Tribunal y el 
cumplimiento de los deberes del personal ju- 
dicial, atendiendo especialmente a las exigen- 
cias de una pronta y eficaz tramitación de to- 
dos los asuntos. 

2. La 'interpretación y aplicación de las 
leyes hechas por los Jueces o Tribunales, 
cuando administran justicia, no podrá ser 
objeto de aprobación, censura o corrección, 
con ocasión o a consecuencia de actos de ins- 
pección. 

Artículo 176 

1. El Juez o Magistrado que realice la ins- 
pección redactará un informe que elevará a 
quien la hubiere decretado. 

De las visitas de inspección se levantará 
acta, en que se detallará el resultado de aqué- 
lla, y de la que se entregará copia al Juez o 
Presidente del órgano jurisdiccional inspec- 
cionado. Estos con respecto a dicha acta po- 
drán formular las correspondientes observa- 
ciones o precisiones y remitirlas a la Autori- 
dad que hubiere ordenado la práctica de la 
inspección dentro de los diez días siguientes; 

3. El Presidente de la Sala de Gobierno, a 
la que, en su caso, se dará cuenta, adoptará, a 
la vista del informe, cuando proceda, las me- 
didas que estime convenientes dentro de sus 
atribuciones y, cuando no tuviere competen- 

2. 
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cia para resolver, propondrá al Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial lo que considere proce- 
dente. La comunicación al Consejo General se 
hará por conducto de su Presidente. El Con- 
sejo General adoptará por sí mismo las medi- 
das que procedan, cuando hubiere ordenado 
la inspección. 

CAPITULO VI 

De las Secretarías de Gobierno 

Artículo 177 

1. En el Tribunal Supremo, Audiencia Na- 
cional y Tribunales Superiores de Justicia 
existirá una Secretaría de Gobierno, desem- 
peñada por un Secretario, que estará auxilia- 
do por los Oficiales, Auxiliares y Agentes que 
fije la plantilla. 

2. En el Tribunal Supremo habrá, ade- 
más, yn Vicesecretario de Gobierno. 

LIBRO 111 

DEL REGIMEN DE LOS JUZGADOS Y 
TRIBUNALES 

TITULO 1 

Del tiempo de las actuaciones judiciales 

CAPITULO 1 

Del período ordinario de actividad de los. 
Tribunales 

Artículo 178 

El año judicial, período ordinario de activi- 
dad de los Tribunales, se extenderá desde el 1 
de septiembre, o el siguiente día hábil, hasta 
el 31 de julio de cada año natural. 

Artículo 179 

1. Durante el período en que los Tribuna- 
les interrumpan su actividad ordinaria, se 

formará en los mismos una Sala compuesta 
por su Presidente y el número de Magistrados 
que determine el Consejo General del Poder 
Judicial, la cual asumirá las atribuciones de 
las Salas de Gobierno y de Justicia, procuran- 
do que haya Magistrados de las diversas Sa- 
las. 

2. Los Magistrados que no formen parte 
de esta Sala podrán ausentarse, a partir del 
fin del período ordinario de actividad, una 
vez ultimados los asuntos señalados. 

Artículo 180 

1. Al inicio del año judicial se celebrará 
un acto solemne en el Tribunal Supremo. 

2. El Presidente d d  Consejo General del 
Poder Judicial y del Tribunal Supremo pre- 
sentará en dicho acto la Memoria anual sobre 
el estado, funcionamiento y actividades de los 
Juzgados y Tribunales de Justicia. 

3. El Fiscal General del Estado leerá tam- 
bién en este acto la Memoria anual sobre su 
actividad, la evolución de la criminalidad, la 
prevención del delito y las reformas conve- 
nientes para una mayor eficacia de la justicia. 

CAPITULO 11 

Del tlempo hábil para las actuaclones 
judiciales 

Artículo 181 

1. Son inhábiles los domingos, los días de 
fiesta nacional y los festivos a efectos labora- 
les en la respectiva Comunidad Autónoma o 
localidad. 

2. Son horas hábiles desde las ocho de la 
mañana a las ocho de la tarde, salvo que la 
ley disponga lo contrario. 

Artículo 182 

También serán inhábiles los días del mes de 
agosto para todas las actuaciones judiciales, 
exceptoJas que se declaren urgentes por las 
leyes procesales. 
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Artículo 183 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artí- 
culos anteriores] todos' los días del año y to- 
das las horas serán hábiles para la instruc- 
ción de las causas criminales] sin necesidad 
de habilitación especial. 

2. Lo2 días y horas inhábiles podrán habi- 
litarse por el Juez o Tribunal, con sujeción a 
lo dispuesto en las leyes procesales. 

Artículo 184 

1. Los plazos procesales se computarán 
con arreglo a lo dispuesto en el Código Civil. 
En los señalados por días quedarán excluidos 
los inhábiles. 

2. Si el último día de plazo fuere inhábil, 
se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente. 

TITULO 11 

Del modo de constituirse los Juzgados y 
Tribunales 

CAPITULO 1 

De la Audiencia Públlca 

Articulo 185 

Los Juzgados y Tribunales celebrarán au- 
diencia 'pública todos los días hábiles para la 
práctica de pruebas, las vistas de los pleitos y 
causas, la publicación de las sentencias dicta- 
das y demás actos que señale la Ley. 

Artículo 186 

1. En audiencia pública, reuniones del 
Tribunal y actos solemnes judiciales, los Jue- 
ces, Magistrados, Fiscales, Secretarios, Abo- 
gados y Procuradores usarán toga, placa y 
medalla de acuerdo con su rango. 

2. Asimismo, todos ellos, en estrados, se 
sentarán a la misma altura. 

Artículo 187 

1. Los Jueces y los Presidentes de las Au- 
diencias y Tribunales señalarán las horas de 
audiencia pública que sean necesarias para 
garantizar que la tramitación de los procesos 
se produzca sin indebidas dilaciones. Se da- 
rán a conocer a través de un edicto fijado os- 
tensiblemente en la parte exterior de las Sa- 
las de l a  Juzgados y Tribunales. 

2. Los Jueces y Magistrados que formen 
Sala asistirán a la audiencia, de no mediar 
causa justificada. 

Artículo 188 

1. El horario de trabajo de los Juzgados y 
Tribunales, sus Secretarías y oficinas judicia- 
les será fijado por el Consejo General del Po- 
der Judicial, sin que pueda ser inferior al es- 
tablecido para la Administración Pública. 

Los Jueces y Magistrados] Presidentes, 
Secretarios, Oficiales, Auxiliares y Agentes de 
la Administración de Justicia, así como los 
Médicos Forenses, deberán ejercer su activi- 
dad respectiva en los términos que exijan las 
necesidades del servicio, sin perjuicio de res- 
petar el horario establecido. 

2. 

Artículo 189 

1. Corresponde al Presidente del Tribunal 
o al Juez mantener el orden en la Sala, a cuyo 
efecto acordará lo que proceda. 

2. Asimismo ampararán en sus derechos a 
los presentes. 

Artículo 190 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
anterior, los que perturbaren la vista de algún 
proceso, causa u otro acto judicial] dando se- 
ñales ostensibles de aprobación o desaproba- 
ción, faltando al respeto y consideraciones de- 
bidas a los Jueces, Tribunales, Ministerio Fis- 
cal, Abogados, Procuradores y Secretarios Ju- 
diciales, serán amonestados en el acto por el 
Juez o Presidente y expulsados de la Sala, si 
no obedecieren a la primera advertencia, sin 
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perjuicio de la responsabilidad penal en que 
incurran. 

Artículo 191 

Los que se resistieren a cumplir la orden de 
expulsión serán, además, sancionados, con 
multa cuyo máximo será la cuantía de la mul- 
ta más elevada prevista en el Código Penal 
como pena correspondiente a las faltas. 

Artículo 192 

1. Con la misma multa serán sancionados 
los testigos, peritos o cualquiera otro que, co- 
mo parte o representándola, faltaren en las 
vistas y actos judiciales de palabra, obra o 
por escrito a la consideración, respeto y obe- 
diencia debidos a los Tribunales, cuando sus 
actos no constituyan delito. 

N o  están comprendidos en esta disposi- 
ción los Abogados y Procuradores de las par- 
tes, respecto de los cuales se observará lo dis- 
puesto en el Título V del Libro V. 

2 .  

Artículo 193 

1 ,  Se hará constar en el Acta el hecho que 
motiva la sanción, la explicación que, en su 
caso, dé el sancionado y el acuerdo que se 
adopte por el Juez o Presidente. 

2. Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción podrá interponerse, en el plazo de 
tres días, recurso de audiencia en justicia ante 
el Juez o Presidente, que lo resolverá en el 
siguiente día. Contra este acuerdo o contra el 
de imposición de la sación, en el caso que no 
se hubiese utilizado el recurso de audiencia 
en justicia cabrá recurso de alzada, en el pla- 
zo de cinco días, ante la Sala de Gobierno, 
que lo resolvcrá previo informe del Juez o 
Presidente que impuso la corrección, en la 
primera reunión que se celebre. 

1 

Artículo 194 

Cuando los hechos de que tratan los artícu- 
los anteriores llegaren a constituir delito, sus 
autores serán detenidos en el acto y puestos a 
disposición del Juez competente. 

CAPITULO 11 

De la formación de las Salas y de los 
Magistrados suplentes 

Artículo 195 

En los casos en que la ley no disponga otra 
cosa bastarán tres Magistrados para formar 
Sala. 

Artículo 196 

Ello no obstante, podrán ser llamados, para 
formar Sala, todos los Magistrados que la 
componen, aunque la Ley no lo exija, cuando 
el Presidente, o la mayoría de aquéllos, lo es- 
time necesario para la Administración de Jus- 
ticia. 

Artículo 197 

1. La composición de las Secciones se de- 
terminará por el Presidente según los crite- 
rios aprobados anualmente por la Sala de Go- 
bierno, a propuesta de aquél. 

Serán presididas por el Presidente de la 
Sala, por el Presidente de Sección o, en su 
defecto, por el Magistrado más antiguo de los 
que la integren. 

2.  

Artículo 198 

Cuando no asistieren Magistrados en núme- 
ro suficiente para constituir Sala, concurrirán 
para completarla otros Magistrados que de- 
signe el Presidente del Tribunal respectivo, 
con arreglo a un turno en el que serán preferi- 
dos los que se hallaren libres de señalamiento 
y ,  entre éstos, los más modernos. 

Artículo 199 

1. Podrá haber en las Audiencias Provin- 
ciales y Tribunales Superiores de Justicia una 
relación de Magistrados suplentes que serán 
llamados, por su orden, a formar las Salas en 
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los casos en que por circunstancias imprevis- 
tas y excepcionales no puedan constituirse 
aquéllas. Nunca podrá concurrir a formar Sa- 
la más de un Magistrado, suplente. 

2. Cada año, el Consejo General del Poder 
Judicial confeccionará la relación a que se re- 
fiere el apartado anterior, a propuesta de la 
Sala de Gobierno correspondiente y con arre- 
glo a lo dispuesto en el artículo 152.4. Los 
Magistrados suplentes estarán sujetos a las 
mismas causas de remoción de los Jueces y 
Magistrados en cuanto les fueran aplicables. 

Artículo 200 

1. El cargo de Magistrado suplente será 
honorífico, sin perjuicio del derecho a ser re- 
munerado en la forma que reglamentaria- 
mente se determine, dentro de las previsiones 
presupuestarias. 

2. Sólo podrá recaer en quienes reúnan las 
condiciones necesarias para el ingreso en la 
Carrera Judicial. 

3. Tendrán preferencia los que hayan de- 
sempeñado funciones judiciales o ejercido 
profesiones jurídicas o docentes en estas ma- 
terias. En ningún caso recaerá el nombra- 
miento en quienes ejerzan las profesiones de 
Abogado o Procurador. 

Artículo 201 

La designación de los Magistrados que no 
constituyan plantilla de la Sala se hará saber 
inmediatamente a los mismos y a las partes, a 
efectos de su posible abstención o recusación. 

CAPITULO 111 

Del Magistrado Ponente 

Artículo 202 

1. En ca.da pleito o causa que se tramite 
ante un Tribunal o Audiencia habrá un Ma- 
gistrado Ponente, designado según el turno 
establecido para la Sala o Sección al princi- 

pio del año judicial, exclusivamente en base a 
criterios objetivos. 

2. La designación se hará en la primera 
resolución que se dicte en el proceso y se noti- 
ficará a las partes el nombre del Magistrado 
Ponente y, en su caso, el del que con arreglo 
al turno ya establecido le sustituya, con ex- 
presión de las causas que motiven la sustitu- 
ción. 

Artículo 203 

En la designación de Ponente turnarán to- 
dos los Magistrados de la Sala o Sección, in- 
cluidos los Presidentes. 

Artículo 204 

Corresponderá .al Ponente, en los pleitos o 
causas que le hayan sido turnadas: 

1. El despacho ordinario y el cuidado de 
su tramitación. 

2 .  Examinar los interrogatorios, pliegos 
de posiciones y proposición de pruebas pre- 
sentadas por las partes e informar sobre su 
pertinencia. 

3. Presidir la práctica de las pruebas de- 
claradas pertinentes, siempre que no deban 
practicarse ante el Tribunal. 

4. Informar los recursos interpuestos con- 
tra las decisiones de la Sala o Sección. 

5. Proponer los autos decisorios de inci- 
dpntes, las sentencias y las demás resolucio- 
nes que'hayan de someterse a discusión de la 
Sala o Sección, y redactarlos definitivamente, 
si se conformare con lo acordado. 

6. Pronunciar en Audiencia Pública las 
sentencias. 

Artículo 205 

1. Cuando el Ponente .no se conformare 
con el voto de la mayoría, declinará la redac- 
ción de la resolución, debiendo formular mo- 
tivadamente su voto particular. 

2. En este caso, el Presidente encomenda- 
rá la redacción a otro Magistrado y dispondrá 
la rectificación necesaria en el turno de po- 
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nencias para restablecer la igualdad en el 
mismo. 

CAPITULO IV 

De las sustituciones 

Artículo 206 

Procederá la sustitución de los Jueces y Ma- 
gistrados en los casos de vacante, licencia, 
servicios especiales u otras causas que lo jus- 
tifiquen. Las sustituciones se harán en la for- 
ma establecida en el presente Capítulo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en esta Ley para la 
composición de las Salas y Secciones de los 
Tribunales y del nombramiento eventual de 
Jueces a que se refiere el artículo 310.3. 

Articulo 207 

1. El Presidente del Tribunal Supremo, el 
Presidente de la Audiencia Nacional y los Pre- 
sidentes de los Tribunales Superiores de Jus- 
ticia serán sustituidos por el Presidente de la 
Sala más antiguo en el cargo. 

2 .  Los Presidentes de las Audiencias Pro- 
vinciales serán sustituidos por el Presidente 
de Sección más antiguo o, si no los hubiere, 
por el Magistrado con mejor puesto en el es- 
calafón. 

3. Cuando la plantilla de la Audiencia no 
comprenda otra plaza que la de su Presidente, 
le sustituirá el Magistrado titular que se ha- 
llare en turno para acudir a completar la Au- 
diencia. 

Artículo 208 

1. Los Presidentes de las Salas y de las 
Secciones serán sustituidos por el Magistrado 
con el mejor puesto en el escalafón de la Sala 
o Sección de que se trate. 
2. En caso de vacante, asumirá la Presi- 

dencia de la Sala el Presidente de la Audien- 
cia o Tribunal, si lo estimare procedente. 

Artículo 209 

1. Los Jueces de Primera Instancia y de 
Instnicción, de lo Contencioso-Administrativo, 
de Menores y de lo Social se sustituirán entre 
sí en las poblaciones donde existan varios del 
mismo orden jurisdiccional, en la forma que 
acuerde la Sala de Gobierno del Tribunal Su- 
perior de Justicia, a propuesta de la Junta de 
Jueces. 
2. Si fuere el Decano el que deba ser susti- 

tuido, sus funciones se ejercerán por el Juez 
que le sustituya en el Juzgado de que aquél 
sea titular, conforme a lo dispuesto en el pá- 
rrafo anterior o, en su caso, por el más anti- 
guo en el cargo. 

Artículo 210 

.l. Cuando en una población sólo existiere 
un Juez de un determinado orden jurisdiccio- 
nal, será sustituido por el titular de cualquie- 
ra de los restantes. 

2. También sustituirán los de distinto or- 
den jurisdiccional, aun existiendo varios Jue- 
ces pertenecientes al mismo, cuando se agota- 
ren las posibilidades de sustitución entre 
ellos. 

3. Corresponderá a los Jueces de Primera 
Instancia e Instrucción la sustitución de los 
demás órdenes jurisdiccionales. La de aqué- 
llos corresponderá a los Jueces de lo Conten- 
cioso-Administrativo y de lo Social según el 
orden que establezca la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia. 

Artículo 21 1 

1. Los Jueces de Primera Instancia y de 
Instrucción, de lo Contencioso-Administrati- 
vo, de Menores y de lo Social desempeñarán 
las funciones inherentes a su Juzgado y al car- 
go que sustituyan. 
2. En los casos en que no sea posible la 

aplicación de lo dispuesto en los artículos 
precedentes, ejercerá la jurisdicción el Juez 
sustituto que será nombrado en la misma for- 
ma que los Magistrados suplentes, y sometido 
a su mismo régimen jurídico. Reglamentaria- 
mente se determinará su remuneración, den- 
tro de las previsiones presupuestarias. 
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Artículo 212 

Los Jueces de Paz serán sustituidos por los 
respectivos Jueces sustitutos. 

~ Artículo 213 

Cuando no pudiese aplicarse lo establecido 
en los artículos anteriores, o resultare acon- 
sejable para un mejor despacho de los asun- 
tos, la Sala de Gobierno prorrogará la juris- 
dicción del titular de un Juzgado del mismo 
grado y orden del que deba ser sustituido, que 
desempeiiará ambos cargos. 

Artículo 214 

Las prórrogas de jurisdicción se comunica- 
rán al Consejo General del Poder Judicial pa- 
ra su aprobación, sin perjuicio de empezar a 
desempeiiarlas, si así lo acordase la Sala de 
Gobierno. 

Artículo 215 

1. No podrán conferirse comisiones de ser- 
vicios para Juzgados o Tribunales, si no es 
por tiempo determinado, concurriendo cir- 
cunstancias de especial necesidad y previa 
conformidad del interesado. 

2. Las comisiones se otorgarán por el Con- 
sejo General del Poder Judicial, oídas las Sa- 
las de Gobierno correspondientes. 

3. No  se conferirán comisiones para los 
cargos de Presidente y Presidentes de Sala de 
la Audiencia Nacional y Tribunales Superio- 
res de Justicia ni para el Presidente de Auden- 
cia Provincial. 

CAPITULO V 

De la abstención y recusación 

Artículo 216 

Los Jueces y Magistrados deberán abstener- 
se y, en su defecto, podrán ser recusados, 
cuando concurra causa legal. 

Artículo 217 

Unicamente podrán recusar: 

1. En los asuntos civiles, sociales y conten- 
cioso-administrativos, las partes y el Ministe- 
rio Fiscal. 

2. En los asuntos penales, el Ministerio 
Fiscal, el acusador particular o privaao, el ac- 
tor civil, el procesado o inculpado, el quere- 
llado o denunciado y el tercero responsable 
civil. 

Artículo 218 

Son causas de abstención y,  en su caso, de 
recusación: 

1. El vínculo matrimonial o situación de 
hecho asimilable y el parentesco por consan- 
guinidad o afinidad dentro del cuarto grado 
con cualquiera de los expresados en el artícu- 
lo anterior. 

2. El vínculo matrimonial o situación de 
hecho asimilable y el parentesco por consa- 
guinidad o afinidad dentro del segundo grado 
con el Letrado y el Procurador de cualquiera 
de las partes que intervengan en el pleito o 
causa. 

3. Ser o haber sido defensor judicial o in- 
tegrante de los organismos tutelares de cual- 
quiera de las partes, o haber estado bajo el 
cuidado o tutela de alguna de éstas. 

4. Estar o haber sido denunciado o acusa- 
do por alguna de las partes como responsable 
de algún delito o falta. 

5 .  Haber sido defensor o representante de 
alguna de las partes, emitido dictamen sobre 
el pleito o causa como Letrado, o intervenido 
en él como Fiscal, perito o testigo. 

6. Ser o haber sido denunciante o acusa- 
dor de cualquiera de las partes. 

7. Tener pleito pendiente con alguna de 
éstas. 

8. Amistad íntima o enemistad manifiesta 
con cualquiera de los expresados en el artícu- 
lo anterior. 

9. Tener interés directo o indirecto en el 
pleito o causa. 

10. Haber sido instructor de la causa 
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cuando el conocimiento del juicio esté atri- 
buido a, otro Tribunal o haber fallado el pleito 
o causa en anterior instancia. 

11. Ser una de las partes subordinada del 
Juez que deba resolver la contienda litigiosa. 

Articulo 219 

Será también causa de abstención y, en su 
caso, de recusación en los procesos en que sea 
parte la Administración Pública, encontrarse 
el Juez o Magistrado con la autoridad o fun- 
cionario que hubiese dictado el acto o infor- 
mado respecto del mismo o realizado el he- 
cho por razón de los cuales se sigue el proce- 
so, en alguna de las circunstancias mencio- 
nadas en los números 1 al 8 y 11 del artículo 
anterior. 

Artículo 220 

1. El Juez o Magisirado en quien concurra 
alguna de las causas expresadas en los artícu- 
los anteriores se abstendrd del conocimiento 
del asunto sin esperar a que se le recuse. 

2. La abstención será motivada y se comu- 
nicará a la Sala de Gobierno del Tribunal res- 
pectivo. Cuando el que se abstenga forme par- 
te de un órgano colegiado la comunicación 
tendrá lugar por conducto del Presidente de 
la Sala o Sección. 

3. Si la Sala de Gobierno no estimare jus- 
tificada la abstención, ordenará al Juez o Ma- 
gistrado que continúe en el conocimiento del 
asunto, sin perjuicio del derecho de las partes 
a hacer valer la recusación y de la imposición 
al Juez o Magistrado, si hubiera suficiente 
motivo para ello, de la corrección disciplina- 
ria que proceda, elevándolo en este caso a co- 
nocimiento del Consejo General del Poder Ju- 
dicial, para que se haga constar en el expe- 
diente personal del Juez o Magistrado a los 
efectos que corresponda. 

Artículo 221 

1. Cumplido lo dispuesto en el artículo an- 
terior, si el Juez o Magistrado no recibiere en 

el plazo de cinco dfas la orden de que conti- 
núe en el conocimiento del asunto, se aparta- 
rá definitivamente de éste y remitirá, en su 
caso, las actuaciones al que deba sustituirle. 

2. La abstención será comunicada a las 
partes. 

Artículo 222 

La recusación deberá proponerse tan 
pronto como se tenga conocimiento de la cau- 
sa en que se funde. Si dicho conocimiento fue- 
re anterior al pleito, habrá de proponerse al 
inicio del mismo, pues en otro caso no se ad- 
mitará a trámite. 

Artículo 223 

1. Instruirán los incidentes de recusación: 

a) Cuando el recusado sea el Presidente de 
un Tribunal Superior de Justicia, de la Au- 
diencia Nacional, o del Tribunal Supremo o 
el Presidente de alguna de sus Salas, el Presi- 
dente de Sa.la más antiguo y si el reciisado 
fuere el más antiguo, el que le siga en anti- 
güedad. 

b) Cuando el recusado sea un Presidente 
de Audiencia Provincial, el Magistrado más 
antiguo de dicha Audiencia. 

c) Cuando el recusado sea un Magistiado 
de una Audiencia, Tribunal Superior o del 
Tribunal Supremo, el Magistrado más anti- 
guo de su Sala, y si el recusado fuere el más 
antiguo, el que le,siga en antigüedad. 

d) Cuando el recusado sea un Juez, el que 
legalmente le sustituya, si perteneciere a la 
Carrera Judicial. 

2. Si no fuere posible lo establecido en los 
apartados anteriores, la Sala de Gobierno co- 
rrespondiente designará el instructor del inci- 
dente de entre los Magistrados o Jueces de la 
provincia o, en su defecto de la Comunidad 
Autónoma, y en-su caso, si no los hubiere, soli- 
citará del Consejo Genera) del Poder Judicial 
el nombramiento correspondiente. 
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Artículo 224 

1, Formulada la recusación, pasará el plei- 
to o causa al conocimiento del sustituto y se 
remitirá, en su caso, el escrito y los documen- 
tos de la recusación a aquél a quien corres- 
ponda instruir el incidente. 

2. Este entregará copia del escrito y docu- 
mentos al recusado, requiriéndole para que 
en el plazo de tres días informe sobre la recu- 
sación. 

3. Si el recusado aceptare como cierta la 
causa de recusación, se resolverá el incidente 
sin más trámites. 

4. En otro caso, ordenará el Instructor la 
práctica de la prueba, si se hubiere propuesto 
en forma y fuere pertinente, en el plazo de 
diez días y, acto seguido, remitirá lo actuado 
a la autoridad competente para decidir, que 
lo hará por medio de auto, oído el Ministerio 
Fiscal. 'Cuando el recusado fuere un Juez, la 
resolución corresponderá al propio Instruc- 
tor. 

Artículo 225 

En los juicios verbales, cualquiera que sea 
el orden jurisdiccional, y en los de faltas, si el 
Juez recusado no aceptare en el acto como 
cierta la causa de recusación, pasarán las ac- 
tuaciones al que corresponda instruir el inci- 
dente, quedando entre tanto en suspenso el 
asunto principal. El instructor acordará que 
comparezcan las partes a su presencia en el 
día y la hora que fije, dentro de los cinco si- 
guientes y, oídas las partes y practicada la 
prueba declarada pertinente, resolverá sobre 
si ha o no lugar a la recusación, en el mismo 
acto. 

Artículo 226 

1. La resolución que desestime la recusa- 
ción acordará devolver el conocimiento del 
pleito o causa al recusado, en el estado en que 
se hallare. Esta resolución llevará ebnsigo la 
condena en costas del recusante, salvo que 
concurrieren circunstancias excepcionales 

que justifiquen otro pronunciamiento. Cuan- 
do la resolución que decida el incidente decla- 
re expresamente la existencia de mala fe en el 
recusante, se podrá imponer a éste una multa 
de cinco mil a cien mil pesetas. 

2. La resolución estimatoria de la recusa- 
ción apartará definitivamente al Juez o Ma- 
gistrado del conocimiento del pleito o causa. 
Continuará conociendo de él, hasta su termi- 
nación, aquel a quien corresponda su sustitu- 
ción. 

Artículo 227 

Contra la decisión de la recusación no se 
dará recurso alguno, sin perjuicio de que se 
pueda hacer valer, al recurrir contra la reso- 
lución que decida el pleito o causa, la posible 
nulidad de ésta. 

TITULO 111 

De las actuaciones judiciales 

CAPITULO 1 

De la oralidad, publicidad y lengua oficial 

Artículo 228 

1. Las actuaciones judiciales serán predo- 
minantemente orales, sobre todo en materia 
criminal, sin perjuicio de su documentación. 

2. Las declaraciones, confesiones en juicio, 
testimonios, careos, exploraciones, informes, 
ratificación de los periciales y vistas, se lleva- 
rán a efecto ante el Juez o Tribunal con pre- 
sencia o intervención, en su caso, de las par- 
tes y en audiencia pública, salvo lo dispuesto 
en la ley. 

Artículo 229 

Podrán utilizarse en el proceso cualesquiera 
medios técnicos de documentación y repro- 
ducción, siempre que ofrezcan las debidas ga- 
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rantías de autenticidad. La Ley regulará los 
requisitos y forma de su utilización. 

Artículo 230 

1; En todas las actuaciones judiciales, los 
Jueces, Magistrados, Fiscales, Secretarios y 
demás funcionarios de Juzgados y Tribunales, 
usarán el castellano, lengua oficial del Esta- 
do. 
2. Los Jueces, Magistrados, Fiscales, Se- 

cretarios y demás funcionarios de Juzgados y 
Tribunales podrán usar también la lengua ofi- 
cial propia de la Comunidad Autónoma, si 
ninguna de las partes se opusiere, alegando 
desconocimiento de ella, que pudiere produ- 
cir indefensión. 
3. Las partes, sus representantes y quienes 

les dirijan, así comQ los testigos y peritos, po- 
drán utilizar la lengua que sea también ofi- 
cial en la Comunidad Autónoma en cuyo te- 
rritorio tengan lugar las actuaciones judicia- 
les, tanto en manifestaciones orales como es- 
critas. 

4. Las actuaciones judiciales realizadas y 
documentos presentados en el idioma oficial 
de una Comunidad Autónoma tendrán, sin ne- 
cesidad de traducción al castellano, plena va- 
lidez y eficacia. De oficio se procedirá a su 
traducción cuando deban surtir efectos fuera 
de la jurisdicción de los órganos judiciales si- 
tos en la Comunidad Autónoma, salvo, en este 
último caso, si se trata de Comunidades Autó- 
nomas con lengua oficial propia coincidente, 
o por mandato del Juez o a instancia de parte 
que alegue indefensión. 

5 .  En las manifestaciones orales el Juez o 
Tribunal podrá habilitar como intérprete a 
cualquier persona conocedora de la lengua 
empleada, previo juramento o promesa de la 
misma. 

Artículo 231 

1. Las actuaciones judiciales serán públi- 
cas, con las excepciones que prevean las 
Leyes de procedimiento. 
2. Excepcionalmente, por razones de or- 

den público y de protección de los derechos y 

libertades, los Jueces y Tribunales, mediante 
resolución motivada podrán limitar el ámbi- 
to de la publicidad y acordar el carácter se- 
creto de todas o parte de las actuaciones. 

Artículo 232 

Las deliberaciones y votaciones de los Tri- 
bunales son secretas. También lo será el-re- 
sultado de las votaciones, sin perjuicio de lo 
dispuesto en esta Ley sobre la publicación de 
los votos particulares. 

Artículo 233 

Los Secretarios y personal competente de 
los Juzgados y Tribunales facilitarán a los in- 
teresados cuanta información soliciten sobre 
el estado de las actuaciones judiciales, que 
podrán examinar y conocer, salvo que sean o 
hubieren sido declaradas secretas conforme a 
la ley. En los mismos casos, se expedirán los 
testimonios que se soliciten, con expresión de 
su destinatario, salvo en los casos en que la 
ley disponga otra C O S ~ .  

Articulo 234 

Los interesados tendrán acceso a los libros, 
archivos y registros judiciales que no tengan 
carácter reservado, mediante las formas de 
exhibición, testimonio o certificación que es- 
tablezca la ley. 

Artículo 235 

1. La publicidad de los edictos se entende- 
rá cumplida mediante la inserción, según pro- 
ceda, en los Boletines Oficiales que señalen 
las Leyes procesales. 
2. La publicación en cualquier otro medio 

se podrá acordar a petición y a costa de la 
parte que lo solicite. 
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CAPITULO 11 

Del impulso procesal 

Artículo 236 

Salvo que la ley disponga otra cosa, el órga- 
no jurisdiccional dará de oficio al proceso el 
curso que corresponda, dictando al efecto los 
proveídos necesarios. 

CAPITULO 111 

De la nulidad de los actos judiciales 

Artículo 237 

Los actos judiciales serán nulos de pleno 
derecho en los casos siguientes: 

1. Cuando se produzcan con manifiesta 
falta de jurisdicción o de competencia objeti- 
va o funcional. 

2. Cuando se realicen bajo violencia o bajo 
intimidación racional y fundada de un mal 
inminente y grave. 

3. Cuando se prescinda total y absoluta- 
mente de las normas esenciales de procedi- 
miento establecidas por la Ley o con infrac- 
ción de los principios de audiencia, asistencia 
y defensa, siempre que efectivamente se haya 
producido indefensión. 

Artículo 238 

Los Jueces o Tribunales cuya actuación se 
hubiese producido con intimidación o violen- 
cía, tan luego como se vean libres de ella, de- 
clararán nulo todo lo practicado y promove- 
rán la formación de-causa contra los culpa- 
bles. 

Artículo 239 

1. La nulidad de pleno derecho, en todo 
caso, y los defectos de forma en los actos pro- 

cesales que impliquen ausencia de los requisi- 
tos indispensables para alcanzar su fin o de- 
terminen efectiva indefensibn, se harán valer 
por medio de los recursos establecidos en la 
Ley contra la resolucibn de que se trate o por 
los demás medios que establezcan las Leyes 
procesales. 

2. Sin perjuicio de ello, el Juez o Tribunal 
podrá, de oficio y antes de que hubiere recaí- 
do sentencia definitiva, siempre que no proce- 
da la subsanación, declarar, previa audiencia 
de las partes, la nulidad de todas las actuacio- 
nes o de alguna en particular. 

Artículo 240 

Las actuaciones judiciales realizadas fuera 
del tiempo establecido sólo podrán anul9rse 
si lo impusiere la naturaleza del término o 
plazo. 

Artículo 241 

1. La nulidad de un acto no implicará la 
de los sucesivos que fueren independientes de 
aquél ni la de aquellos cuyo contenido hubie- 
se permanecido invariable aun sin haberse 
cometido la infracción que dio lugar a la nuli- 
dad. 

2. La nulidad de parte de un acto no im- 
plicará la de las demás del mismo que sean 
independientes de aquélla. 

Artículo 242 

Los actos de las partes que carezcan de los 
requisitos exigidos por la Ley serán subsana- 
bles en los casos, condiciones y plazos previs- 
tos en las Leyes procesales. 

CAPITULO 1V 

De las resoluciones judiciales 

Artículo 243 

1. Las resoluciones de los Tribunales 
cuando no estén constituidos en Sala de Justi- 
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cia, las de las Salas de Gobierno, y las de los 
Jueces y Presidentes cuando tuvieren carácter 
gubernativo, se llamarán acuerdos. 

2. La misma denominación se dará a las 
advertencias y correcciones que por recaer en 
personas que estén sujetas a la jurisdicción 
disciplinaria se impongan en las sentencias o 
en otros actos judiciales. 

Artículo 244 

1. Las resoluciones de los Jueces y Tribu- 
nales que tengan carácter jurisdiccional se 
denominahn: 

a) Providencias, cuando tengan por objeto 
la ordenación material del proceso. 

b) Autos, cuando decidan recursos contra 
providencias, cuestiones incidentales, presu- 
puestos procesales, nulidad del procedimien- 
to o cuando, a tenor de las Leyes de enjuicia- 
miento, deban revestir esta forma. 

c) Sentencias, cuando decidan definitiva- 
mente el pleito o causa en cualquier instancia 
o recurso, o cuando, según las Leyes procesa- 
les, deban revestir esta forma. 

2. Las sentencias podrán dictarse de viva 
voz cuando lo autorice la Ley. 

3. Son sentencias firmes aquellas contra 
las que no quepa recurso alguno, salvo el de 
revisión u otros extraordinarios que establez- 
ca la Ley. 

4. Llámase ejecutoria el documento públi- 
co y solemne en que se consigna una senten- 
cia firme. Las ejecutorias se encabezarán en 
nombre del Rey. 

Artículo 245 

En los casos en que la ley ordene al Secre- 
tario formular propuesta de resolución, el 
Juez podrá adoptar la modalidad de uconfor- 
me» o dictar la resolución que proceda. 

Artículo 246 

Las resoluciones judiciales que se dicten 
oralmente y deban ser documentadas en x t a  

en los juicios verbales, vistas de los pleitos o 
causas y demás actos solemnes incluirán la 
fundamentación que proceda. 

Articulo 247 

1. La fórmula de las providencias se limi- 
tará a la determinación de lo mandado y del 
Juez 'o Tribunal que las disponga, sin más 
fundamento ni adiciones que la fecha en que 
se acuerden, la firma o rúbrica del Juez o Presi- 
dente y la firma del Secretario. No obstante, 
podrán ser sucintamente motivadas sin suje- 
ción a requisito alguno cuando se estime con- 
veniente. 

2. Los autos serán siempre fundados y 
contendrán en párrafos separados y numera- 
dos los hechos y los razonamientos jurídicos 
y,  por último, la parte dispositiva. Serán fir- 
mados por el Juez, Magistrado o Magistrados 
que los dicten. 

3. Las . sentencias se formularán expre- 
sando, tras un encabezamiento, en párrafos 
separados y numerados, los antecedentes de 
hecho, hechos probados en su caso, los fun- 
damentos de derecho y ,  por último, el fallo. 
Serán firmadas por el Juez, Magistrado o Ma- 
gistrados que las dicten. 

4. Al notificarse la resolución a las partes 
se indicará si la misma es o no firme y,  en su 
caso, los recursos que procedan, órgano ante 
el que deben interponerse y plazo para ello. 

CAPITULO V 

De la vlsta, votación y fallo 

Artículo 248 

Las vistas de los asuntos se señalarán por el 
orden de su conclusión, salvo que en la Ley se 
disponga otra cosa. 

Artículo 249 

Corresponderá a los Presidentes de Sala y a 
los de Sección el señalamiento de las vistas o 
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trámite equivalente y el del comienzo de las 
sesiones del juicio oral. 

Artículo 250 

1. El Juez o el Ponente tendrán a su dispo- 
sición los autos para dictar sentencia o reso- 
lución decisoria de incidentes o de recursos. 

2. El Presidente y los Magistrados podrán 
examinar los autos en cualquier tiempo. 

Artículo 251 

1. Concluida la vista de los autos, pleitos o 
causas o desde el día señalado para la vota- 
ción y fallo, podrá cualquiera de los Magistra- 
dos pedirlos para su estudio. 

2. Cuando los pidieren varios, fijará el que 
presida el plazo que haya de tenerlos cada 
uno, de modo que puedan dictarse las senten- 
cias dentro del tiempo seíialado para ello. 

Artículo 252 

Los autos y sentencias se deliberarán y-vo- 
tarán inmediatamente después de las vistas y, 
cuando así no pudiera hacerse, señalará el 
Presidente el día en que deban votarse, dentro 
del plazo señalado para dictar la resolución. 

Artículo 253 

1. La votación, a juicio del Presidente, po- 
drá tener lugar separamente sobre los distin- 
tos pronunciamientos de hecho o de derecho 
que hayan de hacerse, o parte de la decisión 
que haya de dictarse. 

2. Votará primero el Ponente y después los 
demás Magistrados por orden inverso al de su 
antigüedad. El que presida votará el último. 

3. Empezada la votación, no podrá inte- 
rrumpirse, sino en caso de fuerza mayor. 

Artículo 254 

1. Los autos y sentencias se dictarán por 
mayoría absoluta de votos, salvo que expresa- 
mente la Ley señale una mayor proporción. 

2. En ningún caso podrá exigirse un nú- 
mero detehinado de votos conformes que al- 
tere la regla de la mayoría. 

Artículo 255 

Cuando fuere trasladado o jubilado algún 
Magistrado, votará los pleitos a cuya vista hu- 
biere asistido y que aún no se hubieren falla- 
ds. 

Artículo 256 

1. Si después de la vista y antes de la vota- 
ción algún Magistrado se imposibilitare y no 
pudiere asistir al acto, dará un voto fundado 
y firmado y lo remitirá directamente al Presi- 
dente. 

2. Si no pudiere escribir ni firmar lo ex- 
tenderá ante un Secretario de la Sala. 

3. El voto así emitido se unirá a los demás 
y se conservará, rubricado por el que presida, 
con el libro de sentencias. 

4. Cuando el impedido no pudiere votar ni 
aun de este modo, se votará el pleito o la cau- 
sa por 10; no impedidos que hubieren asistido 
a la vista y, si hubiere los necesarios para for- 
mar mayoría, éstos dictarán sentencia. 

Artículo 257 

Cuando no hubiere votos bastantes para 
constituir la mayoría que exige el artículo 
254 se verá de nuevo el asunto sustituyéndo- 
se el impedido, separado o suspenso en la for- 
ma establecida en esta Ley. 

Artículo 258 

Las sentencias se firmarán por el Juez o por 
todos los Magistrados no impedidos dentro 
del plazo establecido para dictarlas. 
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Artículo 259 

1. Todo el que tome parte en la votación 
de una sentencia o auto definitivo firmará lo 
acordado, aunque hubiere disentido de la 
mayoría; pero podrá, en este caso, anuncián- 
dolo en el momento de la votación o en el de 
la firma, formular voto particular, en forma 
de sentencia en la que podrán aceptarse, por 
remisibn, los puntos de hecho y fundamentos 
de derecho de la dictada por el Tribunal con 
los que estuviere conformes. 

2. El voto particular, con la firma del au- 
tor, se incorporará al libro de sentencias y se 
notificará a las partes junto con la sentencia 
aprobada por mayoría. Cuando, de acuerdo 
con la Ley, sea preceptiva la publicación de la 
sentencia, el voto particular, si lo hubiere, ha- 
brá de publicarse junto a ella. 

3. También podrá fmmularse voto parti- 
cular, con sujección a lo dispuesto en .el apar- 
tado anterior, en lo que resulte aplicable, res- 
pecto de los autos decisorios de incidentes. 

Artículo 260 

Cuando, después de fallado un pleito por un 
Tribunal, se imposibilite algún Magistrado de 
los que votaron y no pudiere firmar, el que 
hubiere presidido el Tribunal lo hará por él, 
expresando el nombre de aquel por quien fir- 
me y después las palabras avotó en Sala y no 
pudo firmaru. 

Artículo 261 

1. Cuando en la votación de una sentencia 
o auto no resultare mayoría de votos sobre 
cualquiera de los pronunciamientos de hecho 
o de derecho que deban hacerse, volverán a 
discutirse y a votarse los puntos en que hayan 
disentido los votantes. 

2. Si no se obtuviere acuerdo, la discordia 
se resolverá mediante celebración de nueva. 
vista, concurriendo los Magistrados que hu- 
bieran asistido a la primera, aumentándose 
dos más, si hubiese sido impar el número de 
los discordantes, y tres en el caso de haber 
sido par. Concurrirá para ello, en primer lu- 

gar, el Presidente de la Sala, si no hubiere ya 
asistido; en segundo lugar, los Magistrados de 
la misma Sala que no hayan visto el pleito; en 
tercer lugar, el Presidente de la Audiencia, y 
finalmente, los Magistrados de las demás Sa- 
las, con preferencia de los del mismo orden 
jurisdiccional. 

Articulo 262 

1. El que deba presidir la Sala de Discor- 
dia hará el señalamiento de las vistas de dis- 
cordia y designaciones oportunas. 

2. Cuando en la votación de una sentencia 
o auto por la Sala de Discordia o, en su casa, 
por el Pleno de la Sala no se reuniere tampo- 
co mayoría sobre los puntos discordados, se 
procederá a nueva votación, sometiendo sólo 
a ésta los dos pareceres que hayan obtenido 
mayor número de votos en la precedente. 

Artículo 263 

1. Los Magistrados de las diversas Seccio- 
nes de una misma Sala se reunirán para la 
unificación de criterios y la coordinación de 
prácticas procesales. Las reuniones se convo- 
carán por el Presidente de la Sals, por sí, a 
petición mayoritaria de los Magistrados, así 
como en los demás casos que establezca la 
Ley -serán presididos por el Presidente de 
Sala. 

2. En todo caso quedará a salvo la inde- 
pendencia de las Secciones para el enjuicia- 
miento y resolución de los distintos procesos 
de que conozcan. 

4rtículo 264 

En cada Juzgado o Tribunal se llevará, bajo 
la custodia del Secretario respectivo, un libro 
de sentencias, en el que se incluirán firmadas 
todas las definitivas, autos de igual carácter, 
así como los votos particulares que se hubie- 
ren formulado, que serán ordenados correlati- 
vamente según su fecha. 
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Artículo 265 

1,  Las sentencias, una vez extendidas y fir. 
madas por el Juez o por todos los Magistrados 
que las hubieren dictado, serán depositadas 
en la Secretaría del Juzgado o Tribunal y se 
permitirá a cualquier interesado el acceso al 
texto de las mismas. 

2. Los Secretarios pondrán en los autos 
certificación literal de la sentencia. 

Artículo 266 

1. Los Jueces y Tribunales no podrán va- 
riar las sentencias y autos definitivos que pro- 
nuncien después de firmadas, pero sí aclarar 
algún concepto oscuro o suplir cualquier omi- 
sión que contengan. 

2. Los errores materiales manifiestos y los 
aritméticos podrán ser rectificados en cual- 
quier momento. 

3. Estas aclaraciones o rectificaciones po- 
drán hacerse de oficio dentro del día hábil 
siguiente al de la publicación de la sentencia, 
o a instancia de parte o del Ministerio Fiscal 
presentadas dentro de los dos días siguientes 
al de la notificación, siendo e.n este caso re- 
sueltas por el órgano jurisdiccional dentro del 
día siguiente al de la presentación del escrito 
en que se soliciten la aclaración o rectifica- 
ción. 

CAPITULO VI 

Del lugar en que deben practicarse las 
actuaciones 

Artículo 267 

1. Las actuaciones judiciales deberán 
practicarse en la sede del órgano jurisdiccio- 
nal. 

2 .  No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, los Juzgados y Tribunales podrán 
constituirse en cualquier lugar del territorio 
de su jurisdicción para la práctica de aqué- 
llas, cuando fuere necesario o conveniente pa- 
ra la buena administración de justicia. 

Artículo 268 

1. Los Juzgados y Tribunales sólo podrán 
Zelebrar juicios o vistas de asuntos fuera de la 
población de su sede cuando asf lo autorice la 
Ley. 

2. Sin embargo, el Consejo General del Po- 
der Judicial, cuando las circunstancias o el 
buen servicio de la Administración de Justicia 
lo aconsejen, y a petición del Tribunal o Juz- 
gado, podrá disponer que los Juzgados y las 
Secciones o Salas de los Tribunales o Audien- 
cias se constituyan en población distinta de 
su sede para despachar los asuntos correspon- 
dientes a un determinado ámbito territorial 
comprendido en la circunscripción de aqué- 
llos. 

CAPITULO VI1 

De las notificaciones 

Artículo 269 

Las diligencias de ordenación, providen- 
zias, autos y sentencias se notificarán a todos 
los que sean parte en el pleito o la causa, y 
también a quienes se refieran o puedan parar 
perjuicios, cuando así se disponga expresa- 
mente en aquellas resoluciones, de conformi- 
dad con la Ley. 

4rtículo 270 

Las notificaciones podrán practicarse por 
medio del correo, del telégrafo o de cualquier 
medio técnico que permita la constancia de 
su práctica y de las circunstancias esenciales 
de la misma según determinen las leyes pro- 
:esales. 

4rtículo 271 

1. En las poblaciones en que existieren va- 
rios Juzgados y el conjunto de la actividad 
iudicial lo justifique, podrá establecerse un 
servicio común dependiente del Decanato pa- 
-a la práctica de las notificaciones que deban 
iacerse por aquéllos. 

- 707 - 



Núm. 243 

2.  También podrá establecerse un local de 
notificaciones común a los varios Juzgados y 
Tribunales de una misma población, aunque 
sean de distinto orden jurisdiccional. En este 
supuesto, el Colegio de Procuradores organi- 
zará un servicio para recibir las notificacio- 
nes que no hayan podido hacerse en aquel lo- 
cal común por incomparecencia del Procura- 
dor que deba ser notificado. La recepción de 
la notificación por este servicio producirá ple- 
nos efectos. 

3. Asimismo, podrán establecerse servi- 
cios de Registro General para la presentación 
de escritos o documentos dirigidos a órganos 
jurisdiccionales. 

CAPITULO VI11 

De la cooperación jurisdiccional 

Artículo 272 

Los Jueces y Tribunales cooperarán y se au- 
xiliarán entre sí en el ejercicio de la función 
jurisdiccional. 

Artículo 273 

1. Se recabará la cooperación judicial 
cuando debiere practicarse una diligencia 
fuera de la circunscripción del Juzgado o Tri- 
bunal que la hubiere ordenado o ésta fuere 
de la específica competencia de otro Juzgado 
o Tribunal. 

2. La petición de cooperación, cualquiera 
que sea el Juzgado o Tribunal a quien se di- 
rija, se efectuará siempre directamente, sin 
dar lugar a traslados ni reproducciones a tra- 
vés de órganos intermedios. 

Artículo 274 

No obstante, podrán los Jueces realizar 
cualesquiera diligencias de instrucción penal 
en lugar no comprendido en el territorio de su 
jurisdicción, cuando el mismo se hallare pró- 
ximo y ello resultare conveniente, dando in- 
mediata noticia al Juez competente. Los Jue- 
ces y Tribunales de otros brdenes jurisdiccio- 

nales podrán también practicar diligencias de 
instrucción o prueba fuera del territorio de su 
jurisdicción cuando no se perjudique la com- 
petencia del Juez correspondiente y venga 
justificado por razones de economía procesal. 

Artículo 275 

Las peticiones de cooperación internacional 
serán elevadas por conducto del Presidente 
del Tribunal Supremo, del Tribunal Superior 
de Justicia o de la Audiencia al Ministerio de 
Justicia, el cual las hará llegar a las Autorida- 
des competentes del Estado requerido, bien 
por la vía consular o diplomática o bien di- 
rectamente si así lo prevén los Tratados inter- 
nacionales. 

Artículo 276 

Los Juzgados y Tribunales españoles pres- 
tarán a las autoridades judiciales extranjeras 
la cooperación que les soliciten para el de- 
sempeño de su función jurisdiccional, de con- 
formidad con lo establecido en los tratados y 
convenios internacionales en  los que España 
sea parte y, en su defecto, en razbn de recipro- 
cidad según lo previsto en el artículo siguien- 
te. 

Artículo 277 

Si se acredita la existencia de reciprocidad 
o se ofrece ésta por la autoridad judicial ex- 
tranjera requirente, la prestación de coopera- 
ción internacional sólo será denegada por los 
Juzgados y Tribunales esparioles: 

1. Cuando el proceso de que dimane la so- 
licitud de cooperación sea de la exclusiva 
competencia de la jurisdicción española. 

2. Cuando el contenido del acto a realizar 
no corresponda a las atribuciones propias de 
la autoridad judicial española requerida. En 
tal caso, ésta remitirá la solicitud a la autori- 
dad judicial competente, informando de ello a 
la autoridad requirente. 

3.  Cuando la comunicación que contenga 
la solicitud de cooperación no reúna los requi- 
sitos de autenticidad suficiente o se halle re- 
dactada en idioma que no sea el castellano. 
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4. Cuando el objeto de la cooperación soli- 
citada sea manifiestamente contrario al or- 
den público español. La determinación de la 
existencia de reciprocidad con el Estado re- 
quirente corresponderá al Gobierno, a través 
del Ministerio de Justicia. 

TITULO IV 

De la fe pública judicial y de la 
documentación 

CAPITULO 1 

De las funciones atribuidas a los Secretarios 

Artículo 278 

1. Las actuaciones de los Secretarios en el 
curso de los procedimientos judiciales se de- 
nominarán actas, diligencias y notas. 

2. También podrán expedir copias certifi- 
cadas o testimonios de las actuaciones judi- 
ciales no secretas ni reservadas a las partes 
interesadas y bajo su responsabilidad, con 
sujeción a lo establecido en las Leyes. 

3. Asimismo corresponderá a los Secreta- 
rios la práctica de las notificaciones y demás 
actos de comunicación y .de cooperación judi- 
cial en la forma que-determinen las Leyes. 

Artículo 279 

1 .  Las actas tienen por objeto dejar cons- 
tancia de la realización de un acto procesal o 
de un hecho con trascendencia procesal. 

2. Las diligencias podrán ser de constan- 
cia, de ordenación, de comunicación o de eje- 
cución. 

3. Las notas podrán ser de referencia, de 
resumen de los autos y de examen del trámite 
a que se refieran. 

Artículo 280 

1 .  El Secretario es el único funcionario 
competente para dar fe con plenitud de efec- 

tos de las actuaciones judiciales, correspon- 
diéndole también la facultad de documenta- 
ción en el ejercicio de sus funciones, ostentan- 
do el carácter de autoridad. 

2. La plenitud de la fe pública en los actos 
en que la ejerza el Secretario no precisa la 
intervención adicional de testigos. 

3. La representación en juicio podrá con- 
ferirse en todos los procedimientos mediante 
comparecencia ante el Secretario del Juzgado 
o Tribunal que haya de conocer del asunto. 

Artículo 281 

1. No obstante lo establecido en el artícu- 
lo anterior, los Secretarios podrán habilitar a 
uno o más Oficiales para que autoricen las 
actas que hayan de realizarse a presencia ju- 
dicial, así como las diligencias de constancia 
y de comunicación. 

2. Estas habilitaciones subsistirkn mien- 
tras no sean re.vocadas; la responsabilidad de 
la autenticidad de los hechos o actos acredita- 
dos recaerá sobre el Oficial autorizante. 

CAPITULO 11 

De la dación de cuenta y de la conservación 
y custodia de los autos 

Artículo 282 

1. Los Secretarios pondrán diligencias pa- 
ra hacer constar el día y hora de presentación 
de las demandas, de los escritos de iniciación 
del procedimiento y de cualesquiera otros 
cuya presentación esté sujeta a un plazo pe- 
rentorio. 

2. En todo caso, se dará a la parte recibo 
de los escritos y documentos que presenten 
con expresión de la fecha y hora de presenta- 
ción. 

Artículo 283 

1. Los Secretarios darán cuenta a la Sala, 
al Ponente o al Juez, en cada caso, de los es- 
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critos y dwunientos presentados en el niisnio 
dia de su presentación o al siguienir. día há- 
bii. 

2. Lo iiiisnio hariin rcspccto a las actas 
que se hubieran autorizado fuera de la pre- 
sencia judicial. 

Articulo 284 

TanibiGn darán cuenta, al siguiente día há- 
bil, del transcurso de los plazos procesales y 
de los autos que hubieren tomado cstado para 
cualquier resolución, salvo cuando Ics corrcs- 
pondiere la ordenación del trámite. 

Artículo 285 

1. La dación de cuenta se hará oralmente, 
por el orden de presentación de los escritos o 
por el que tomaren estado los autos respecti- 
\'os, sin otra anteposición que la de los que 
sean urgentes o tengan reconocida preferen- 
cia por la Ley. 

2. Cuando proceda, se documentará me- 
diante diligencia y, en su caso, se acompanará 
propuesta de resolución. 

Artículo 286 

Corresponderá a los Secretarios la llevanza 
de los libros y el archivo y conservación de las 
actuaciones, sal1.o que en ésta u otra Ley se 
encomienden a los Jueces o Presidentes. 

CAPITULO 111 

De las diligenciar de ordenación y de las 
propuestas de resolución 

Artículo 287 

En los Juzgados y Tribunales corresponde- 
rá a los Secretarios dictar las diligencias de 
ordenacih, que tendrán por objeto dar a los 
autos el curso ordenado por la ley e impulsar 

formalmenic el proccdimicnto en sus distin- 
tos trámites dc conformidad con las leyes 
procesales, y se limitarán a la cxprcsión de lo 
que se disponga con el nombre del Secrctario 
que las dicte, la fecha y la firma de aqucl. 

Artículo 288 

Las diligencias de ordenación serán revisa- 
bles por el Juez o el Ponente, de oficio o a 
instancia de parte, en los casos y forma prc- 
vistos en las lcycs proccsalcs. 

Artículo 289 

Corresponderá al Secretario proponer al 
Juez o Tribunal las resoluciones que, con 
arreglo a la Ley, deban revestir la forma de 
providencia o auto, incluido los autos defini- 
tivos en los asuntos de jurisdicción volun-ta- 
ria, mientras no se suscite contienda. Se ex- 
ceptúan las providencias en que se revisen las 
diligencias de ordenación y los autos deciso- 
rios de cuestiones incidentales o resolutorios 
de recursos, de procesamiento o los limitati- 
vos de derechos. 

' 

Artículo 290 

Las propuestas a que se refiere el artículo 
anterior se sujetarán a los requisitos de forma 
prescritos en esta Ley para la resolución judi- 
cial que deba dictarse, suscribiéndose por el 
Secretario proponente. 

TITULO V 

De la responsabilidad patrlmonlal del Estado 
por el funclonamiento de la Administradón 

de Jurtlcia , 

Artículo 291 

1 .  Los daños causados en cualesquiera 
bicncs o dcrcchos por error judicial, así como 
los quc scan consccucncia del funcionamiento 
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anormal de la Administración de Justicia da- 
rán a todos los perjudicados derecho a una 
indemnización a cargo del Estado, salvo en 
los casos de fuerza mayor, con arreglo a lo 
dispuesto en este Título. 

2. En todo caso, el daño alegado habrá de 
ser efectivo, evaluable económicamente e in- 
dividualizado con relación a una persona o 
grupo de personas. 

La mera revocación o anulación de las 
resoluciones judiciales no presupone por sí 
sola derecho a indemnización. 

3. 

Artículo 292 

1 .  La reclamación de indemnización por 
causa de error deberá ir precedida de una de- 
cisión judicial que expresamente lo reconoz- 
ca. Esta previa decisión podrá resultar direc- 
tamente de una sentencia dictada en virtud 
de recurso de revisión. En cualquier otro ca- 
so distinto de éste, se aplicarán las reglas si- 
guientes : 

a) La acción judicial para el reconoci- 
miento del error deberá instarse inexcusable- 
mente en el plazo de tres meses a partir del 
día en que pudo ejercitarse. 

b) La pretensión de declaración del error 
se deducirá ante la Sala del Tribunal Supre- 
mo correspondiente al mismo orden jurisdic- 
cional que el órgano a quien se imputa el 
error y si éste se atribuyese a una Sala o Sec- 
ción del Tribunal Supremo, la competencia 
correspondería a la Sala que se establece en 
el artículo 61. Cuando se trate de órganos de 
la jurisdicción militar, la competencia corres- 
ponderá a la Sala Segunda de lo Penal del 
Tribunal Supremo. 

c) El procedimiento para sustanciar la 
pretensión será el propio del recurso de revi- 
sión en materia civil, siendo partes, en todo 
caso, el Ministerio Fiscal y la Administración 
del Estado. 

d) El Tribunal dictará sentencia definiti- 
va, sin ulterior recurso, en el plazo de quince 
días, con informe previo del órgano jurisdic- 
cional a quien se atribuye el error. 

e) Si el error no fuera apreciado, se im- 
pondrán las costas al peticionario. 

f) No procederá la declaracihn de error 
contra la resolución judicial a la que se impu- 
te mientras no se hubieren agotado previa- 
mente los recursos previstos en el ordena- 
miento. 

g) La mera solicitud de declaración del 
error no impedirá la ejecución de la resolu- 
ción judicial a la que aquél se impute. 

2. Tanto en el supuesto de error judicial 
declarado como en el de daño causado por el 
anormal funcionamiento de la Administra- 
ción de Justicia, el interesado dirigirá su peti- 
ción indemnizatoria directamente al Ministe- 
rio de Justicia, tramitándose la misma con 
arreglo a las normas reguladoras de la res- 
ponsabilidad patrimonial del Estado. Contra 
la resolución cabrá recurso contencioso-ad- 
ministrativo. El derecho a reclamar la indem- 
nización prescribirá al ano, a partir del día en 
que pudo ejercitarse. 

Artículo 293 

1 ,  Tendrán derecho a indemnización quie- 
nes, después de haber sufrido prisión preven- 
tiva, sean absueltos por inexistencia del he- 
cho imputado o por esta misma causa haya 
sido dictado auto de sobreseimiento libre, 
siempre que se le hayan irrogado perjuicios. 

2. La cuantía de la indemnización se fija- 
rá en función del tiempo de privación de li- 
bertad y de las consecuencias personales y fa- 
miliares que se hayan. producido, 

3. La petición indemnizatoria se tramita- 
rá de acuerdo con lo establecido en el aparta- 
do 2 del artículo anterior. 

Artículo 294 

En ningún caso habrá lugar a la indemni- 
zación cuando el error judicial o el anormal 
funcionamiento de los servicios tuviera por 
causa la conducta dolosa o culposa del perju- 
dicado. 
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Artículo 295 

El Estado responderá también de los daños 
que se produzcan por dolo o culpa grave de 
los Jueces y Magistrados, sin perjuicio del de- 
recho que le asiste de repetir contra los mis- 
mos por los cauces del proceso declarativo 
que corresponda ante el Tribunal competen- 
te. En estos procesos será siempre parte el 
Ministerio Fiscal. 

Articulo 296 

Lo dispuesto en los artfculos anteriores no 
obstará a la exigencia de responsabilidad ci- 
vil a los Jueces y Magistrados, por los parti- 
culares, con arreglo a lo dispuesto en esta 
Ley. 

LIBRO IV 

DE LOS JUECES Y MAGISTRADOS 

TITULO 1 

De la Carrera Judicial y de la provisión de 
destinar 

CAPITULO 1 

De la Carrera Judicial 

Artículo 297 

1. Los Jueces y Magistrados que forman la 
Carrera Judicial ejercerán las funciones juris- 
diccionales en los Juzgados y Tribunales de 
todo orden que regula esta Ley. 

2. También ejercen funciones jurisdiccio- 
nales sin pertenecer a la Carrera Judicial, con 
sujeción al régimen establecido en esta Ley, 
sin carácter de profesionalidad y con inamo- 
vilidad temporal, los Magistrados suplentes, 
los que sirven plazas de Jueces en régimen de 
provisión temporal o como sustitutos, los Jue- 
ces de Paz y sus sustitutos. 

Artículo 298 

La Carrera Judicial consta de tres catego- 
rfas: 

- Magistrado del Tribunal Supremo. 
- Magistrado. 
- Juez. 

Artfculo 299 

El Consejo General del Poder Judicial apro- 
bará cada tres anos, como máximo, y por pe- 
ríodos menores cuando fuere necesario, el es- 
calafón de la Carrera Judicial, que será publi- 
cado en aBoletfn Oficiaf del Estado*, y com- 
prenderá los datos personales y profesionales 
que se establezcan reglamentariamente. 

CAPITULO 11 

Del lngreao y a s c e w  en la Carrera Judicial 

Articulo 300 

1. El ingreso en la Carrera Judicial por la 
categoría de Juez se producirá mediante la 
superación de oposición libre y de las pruebas 
realizadas en el Centro de Estudios Judicia- 
les, previa convocatoria de las plazas vacan- 
tes y un número adicional que permita aten- 
der las nuevas que se produzcan hasta la si- 
guiente convocatoria. 

2. En cada convocatoria se reservará una 
tercera parte de las plazas que se convoquen 
para juristas de reconocida competencia, 
quienes por concurso de méritos accederán 
directamente al Centro de Estudios Judicia- 
les. 

3. También ingresarán en la Carrera Judi- 
cial por la categorfa de Magistrado del Tribu- 
nal Supremo, o de Magistrado, juristas de re- 
conocida Competencia en la forma y propor- 
ción establecidos en la ley. 

4. En todos los casos se exigirá no estar 
incurso en ninguna de las causas de incapaci- 
dad o de incompatibilidad que establece esta 
Ley. 
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Artículo 301 

1. Para concurrir a la oposición libre de 
acceso al Centro de Estudios Judiciales se re- 
quiere ser español, mayor de edad y Licencia- 
do en Derecho, así como no estar incurso en 
alguna de las causas de incapacidad que esta- 
blece esta Ley. 

2 .  Para tomar parte en el concurso es pre- 
ciso, además, contar con seis afios, al menos 
de ejercicio profesional como jurista. 

Artículo 302 

Están incapacitados para el ingreso en la 
Carrera Judicial los impedidos física o psíqui- 
camente para la función judicial; los conde- 
nados por delito doloso mientras no hayan 
obtenido la rehabilitación; los procesados o 
inculpados por delito doloso en tanto no sean 
absueltos o se dicte auto de sobreseimiento, y 
los que no estén en el pleno ejercicio de sus 
derechos civiles. 

Artículo 303 

El Tribunal para acceso al Centro de Estu- 
dios Judiciales estará presidido por el Presi- 
dente del Tribunal Supremo o Magistrado del 
Tribunal Supremo en que delegue y serán vo- 
cales: un Magistrado, un Fiscal, dos Catedrá- 
ticos de Universidad de distintas Disciplinas 
Jurídicas, un Abogado en ejercicio y un Letra- 
do del Estado que actuará como Secretario. 

Artículo 304 

El Tribunal será nombrado por el Consejo 
General del Poder Judicial. Los Catedráticos 
serán propuestos por el Consejo de Universi- 
dades; el Letrado del Estado, por el Ministro 
de Justicia; el Abogado, por el Consejo Gene- 
ral de la Abogacía, y el Fiscal, por el Fiscal 
General del Estado. 

Artículo 305 

Las normas por las que ha de regirse el ac- 
ceso al Centro, los ejercicios y los programas 

se aprobarán por el Ministro de Justicia, oí- 
dos el Consejo General del Poder Judicial y el 
Centro de Estudios Judiciales. 

Artículo 306 

1. Los aspirantes que hayan superado la 
oposición o el concurso seguirán un curso en 
en Centro de -Estudios Judiciales y realizarán 
prácticas en un órgano jurisdiccional. 

2. Los que superen el curso y las prácticas 
serán nombrados Jueces por el orden de la 
propuesta hecha p.or el Centro de Estudios Ju- 
diciales. 

3. El nombramiento se extenderá por el' 
Consejo General del Poder Judicial, de Real 
Orden, y con la toma de posesión quedarán 
investidos de la condición de Juez. 

Artículo 307 

Los que superen el curso y pruebas prácti- 
cas pero no obtuvieren destino quedarán en 
expectativa del mismo y cubrirán por su or- 
den las vacantes que se produzcan. 

Artículo 308 

1.  Los que no superen el curso podrán re- 
petirlo en el siguiente, al que se incorporarán 
con la nueva promoción. 

2 . .  Si tampoco superaren este curso, que- 
darán definitivamente excluidos y decaídos 
en ia expectativa & ingreso en ia Carrera JU- 

dicial derivada,de las pruebas de acceso que 
hubiesen aprobado. 

Artículo 309 

Las plazas que hubieren quedado vacantes 
por falta de solicitantes en los concursos acre- 
cerán a las correspondientes al turno de opo- 
sición. 

Artículo 310 

1 .  Podrá el Consejo General del Poder Ju- 
dicial, dentro de las previsiones presupuesta- 
rias, nombrar Adjuntos de un Juzgado a los 
Jueces sin destino por el orden en que figuren 
en la propuesta del Centro de Estudios Judi- 
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ciales. Se aplicará a los Jueces Adjuntos el 
estatuto jurídico de la Carrera Judicial. 

2. Los Jueces Adjuntos desempeñarán las 
funciones de asistencia, colaboración y pro- 
puesta que les fueren atribuidos por el Juez 
titular, con aprobación de la Sala de Cobier- 
no del Tribunal Superior de Justicia. 
3. También podrán desempeñar eventual- 

mente Juzgados cuyo titular, por su situación 
administrativa, no lo esté. desempeñando 
efectivamente. 

Artículo 31 1 

1.  De cada cuatro vacantes que se produz- 
can en la categoría de Magistrados, dos se 
proveerán con los.Jueces que ocuparen el pri- 
mer lugar en el escalafón dentro de esta cate- 
goría, la tercera por medio de pruebas selecti- 
vas en los órdenes jurisdiccionales civil y pe- 
nal, y de especialización en los órdenes con- 
tencioso-administrativo y social entre Jueces, 
y la cuarta, por concurso, entre juristas de 
reconocida competencia y con más de diez 
años de ejercicio profesional. 

2. En los dos primeros casos será necesa- 
rio que todos hayan prestado tres años de ser- 
vicios efectivos como Jueces. 

3. Quienes accedieren a la categoría de 
Magistrado sin pertenecer con anterioridad a 
la Carrera Judicial se incorporarán al escala- 
fón inmediatamente a continuación del últi- 
mo Magistrado que hubiese ascendido a esta 
categoría, y se les reconocerá a todos los efec- 
tos la misma antigüedad, que a éste. 

4. Las vacantes que no resultaren cubier- 
tas por este procedimiento acrecerán el turno 
de pruebas selectivas y de especialización, si 
estuvieren convocados, o, en otro caso, al de 
antigüedad. 

Artículo 312 

1. Las pruebas selectivas para la promo- 
c i h  de la categoría de Juez a la de Magistra- 
do en los órdenes jurisdiccionales civil y pe- 
nal se celebrarán en el Centro de Estudios Ju- 
diciales y tenderán a apreciar las condiciones 
de madurez y formación jurídicas de los aspi- 
rantes, así como sus conocimientos en las dis- 
tintas ramas del Derecho. Podrán consistir en 
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la realización de estudios, superación de cur- 
sos, elaboración de dictámenes o resoluciones 
y su defensa ante el Tribunal, exposicibn de 
temas y contestación a las observaciones que 
el Tribunal formule o en otros ejercicios simi- 
lares. 

2. Las pruebas para la promoción de la ca- 
tegoría de Juez a la de Magistrado especialis- 
ta de lo contencioso-administrativo y de lo so- 
cial tenderán además a apreciar, en particu- 
lar, aquellos conocimientos que sean propios 
de cada orden jurisdiccional. 

3. Las normas por las que han de regirse 
estas pruebas, los ejercicios y, en su caso, los 
programas, se aprobarán por el Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial oído el Centro de Estu- 
dios Judiciales. 

Artículo 313 

1. Para resolver los concursos entre juris- 
tas de reconocida competencia a que se refie- 
ren los apartados 2 y 3 del artículo 300 y el 
apartado 3 del artículo 31 1 el Ministerio de 
Justicia, al tiempo de convocarlos, aprobará 
y publicará las correspondientes bases en las 
que se graduará la puntuación de los méritos 
que puedan concurrir en los solicitantes, con 
arreglo al siguiente baremo: 

a) Títulos y grados académicos obtenidos 
en relación con las disciplinas jurídicas. 

b) Anos de servicio en relación con disci- 
plinas jurídicas en el cuerpo de procedencia o 
en la profesión que ejerciera. 

c) La realización, convenientemente acre- 
ditada, de cursos de especialización jurídica. 

d) La presentación de ponencias, comuni- 
caciones, memorias o trabajos similares en 
cursos y congresos de interés jurídico. 

e) Publicaciones científico-jurídicas. 
f) Número y naturaleza de los asuntos que 

hubiera dirigido ante los Juzgados y Tribu- - 
nales, dictámenes emitidos, asesoramientos 
y servicios jurídicos prestados en el ejercicio 
de la abogacía. 

2 .  En la valoración de los méritos relacio- 
nados no podrán establecerse puntuaciones 
que por sí solas superen a más de dos del 
conjunto de las restantes. 
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3. La puntuación de los méritos referida 
en la letra f) no podrá ser inferior a la máxi- 
ma puntuación atribuida a cualquier de los 
otros apartados. 

4. El tiempo de ejercicio profesional de los 
candidatos que hayan ejercido la Abogacía se 
acreditará mediante certificación del Consejo 
General de la Abogacía en la que deberá con- 
signarse también aquellas incidencias de ca- 
rácter disciplinario' que hayan afectado al 
candidato durante su ejercicio profesional. 

5. El concurso será resuelto por el mismo 
Tribunal qué haya de juzgar la oposición li- 
bre. 

Artículo 314 

El Tribunal de las pruebas selectivas, pre- 
vistas en el articulo 312, será nombrado por 
el Consejo General del Poder Judicial y estará 
compuesto en la forma prevista en el artículo 
303. Cuando se trate de pruebas para la pro- 
moción a la categoría de Magistrado especia- 
lista de lo contencioso-administrativo y de lo 
social será la establecida en el indicado artí- 
culo, si bien sus miembros serán elegidos en- 
tre especialistas en Derecho Público o Labo- 
ral, respectivamente. 

Artículo 315 

Podrán las Comunidades Autónomas instar 
del 6rgano competente la convocatoria de 
oposiciones y concursos para cubrir las va- 
cantes de la Carrera Judicial y del Secretaria- 
do, así como del resto del personal al servicio 
de la Administración de Justicia, existentes 
en su ámbito territorial. 

CAPITULO 111 

Del nombramiento y posesi6n de los Jueces y 
Magistrados 

Artículo 316 

1. Los Jueces serán nombrados, mediante 
Real Orden, por el Consejo General del Poder 
Judicial. 

2. Los Magistrados y los Presidentes serán 
nombrados por Real Decreto, a propuesta 
de dicho Consejo. 

3. La presentación a Real Decreto se ha- 
rá por el Ministro.de Justicia, que refrendará 
el nombramiento. 

Artículo 317 

1. Los nombramientos se remitirán al Pre- 
sidente del Tribunal o Audiencia a quien co- 
rresponda dar o mandar dar posesión a los 
nombrados. 

2. También se comunicará a éstos y a los 
Presidentes del Tribunal o Audiencia de su 
destino anterior. 

3. Cuando los Presidentes de la Sala y Sec- 
ción o Jueces cesan en su destino, por ser 
nombrados para otro cargo, elaborarán un 
alarde o relación de los asuntos que queden 
pendientes en el respectivo órgano, consig- 
nando la fecha de su iniciación y el estado en 
que se hallen, remitiendo copia al Presidente 
del Tribunal o de la Audiencia. 

Al tomar posesión, el nuevo titular del órga- 
no examinará el alarde elaborado por el ante- 
rior, suscribiéndolo en caso de conformidad. 

Artículo 318 

1. Los miembros de la Carrera Judicial 
prestarán, antes de posesionarse del primer 
destino, el siguiente juramento o promesa: 

aJuro (o prometo) guardar y hacer guardar 
fielmente y en todQ tiempo la Constitución y 
el resto del ordenamiento jurídico, lealtad a 
la Corona, administrar recta e imparcial jus- 
ticia y cumplir mis deberes judiciales frente a 
todos. * 

2. El mismo juramento o promesa se pres- 
tará antes de posesionarse del primer destino 
que implique ascenso de categoría en la Ca- 
rrera. 

Artículo 319 

1. Los Presidentes, Magistrados y Jueces 
se presentarán a tomar posesión de sus res- 
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pectivos cargos dentro de los veinte días natu- 
ralessiguientes al de la fecha de la publica- 
ción de su nombramiento en el aBoletín Ofi- 
cial del Estado,. Para los destinados a la mis- 
ma población en que hubieran servido el car- 
go, el plazo será de ocho días. Los que hayan 
de jurar o prometer el cargo tomarán pose- 
si6n dentro de los tres días siguientes al del 
juramento 'o promesa. 

2. El Consejo General del Poder Judicial 
podrá prorrogar tales plazos, mediando justa 
causa. 

Artículo 320 

1. La toma de posesión del Presidente, 
Presidentes de Sala y Magistrados de Tribu- 
nales y Audiencias se hará en audiencia públi- 
ca ante la Sala de Gobierno del Tribunal al 
que fueren destinados o ante la del Tribunal 
Superior de Justicia en la Comunidad Autó- 
noma correspondiente. 

2. Los Magistrados del Tribunal Supremo 
y de los Tribuales Superiores de Justicia que 
fuesen nombradas sin haber pertenecido con 
anterioridad a la Carrera Judicial, en el mis- 
mo acto de su toma de posesión ante las Salas 
de Gobierno respectivas, prestarán el jura- 
mento o promesa en los términos previstos en 
el artículo 318. 

Artículo 321 

1. Los Jueces prestarán el juramento o 
promesa, cuando proceda, ante la Sala de Go- 
bierno del Tribunal o Audiencia a que perte- 
nezca el Juzgado para el que hayan sido nom- 
brados y asimismo en audiencia pública. 

2. La posesión será en el Juzgado al que 
fueren destinados, en audiencia pública y con 
asistencia del person'al del Juzgado. Dará la 
posesión el Juez que estuviere ejerciendo la 
jurisdicción. 

Artículo 322 

1. El que se negare a prestar juramento o 
promesa o sin justa causa dejare de tomar 

posesión se entenderá que repuncia al cargo y 
a la Carrera Judicial. 

2. El Presidente del Tribunal o Audiencia 
dará cuenta al Consejo General del juramentó 
o promesa y posesión o, en su caso, del trans- 
curso del tiempo sin hacerlo. 

Artículo 323 

1. Si concurriere justo impedimento en la 
falta de presentación podrá ser rehabilitado 
el renunciante. La rehabilitación se acordará 
por el Consejo General, a solicitud del intere- 
sado. 

2 .  En tal caso, el rehabilitado deberá pre- 
sentarse a prestar juramento o promesa y po- 
sesionarse de su cargo en el plazo que se le 
señale, que no podrá ser superior a la mitad 
del plazo normal. 

3. Si la plaza a la que fuere destinado hu- 
biere sido cubierta, será destinado a la que 
elija, de las correspondientes a su categoría y 
para la que reúna las condiciones legales, que 
hubiere quedado desierta en concurso. En 
otro caso, será destinado forzoso. 

CAPITULO IV 

De los honores y tratamlentos de los Jueces 
y Magistrados 

Artículo 324 

El Presidente y los Magistrados del Tribu- 
nal Supremo, el Presidente de la Audiencia 
Nacional y los de los Tribunales Superiores 
de Justicia tienen el tratamiento de Excelen- 
cia. Los Presidentes de las Audiencias Provin- 
ciales y demás Magistrados, de Señoría Ilus- 
trísima. Los Jueces, de Señoría. 

Artículo 325 

En los actos de oficio, los Jueces y Magis- 
trados no podrán recibir mayor tratamiento 
que el que corresponda a su empleo efectivo 
en la Carrera Judicial, aunque lo tuvieren su- 
perior en diferente carrera o por otros títulos. 
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CAPITULO V 

De la provis16n de plazas en los Juzgados, en 
las Audienclas y en los Tribunales Superiores 

de Justicia 

Artfculo 326 

La provisibn de destinos de la Carrera Judi- 
cial se hará por concurso en la forma que 
determina esta Ley, salvo los de Presidentes 
de las Audiencias, Tribunales Superiores de 
Justicia y Audiencia Nacional y Presidentes 
de Sala y Magistrados del Tribunal Supremo. 

Artículo 327 

1. No podrán concursar los electos, ni los 
que se encontraren en una situación de las 
previstas en esta Ley que se lo impida. 

2. Tampoco podrán concursar los Jueces y 
Magistrados que no lleven el tiempo que re- 
glamentariamente se determine, que no po- 
drá ser inferior a un año, en destino al que 
hubieren accedido voluntariamente. 

Articulo 328 

La Ley que fije la planta determinará los 
criterios para clasificar los Juzgados y esta- 
blecer la categoría de quienes deban servirlos. 

Artfculo 329 

1. Los concursos para la provisibn de los 
Juzgados se resolverán en favor de quienes, 
ostentando la categoría necesaria, tengan 
mejor puesto en el escalafbn. 

2. Los concursos para la provisibn de los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y 
de lo Social se resolverán en favor de quienes, 
ostentando la categorfa de Magistrado espe- 
tialista en dicho orden jurisdiccional, tengan 
mejor puesto en el escalafbn. En su defecto, se 
cubrirán con Magistrados que hayan prestado 
al menos cinco ailos de servicios en el orden 
contencioso-administrativo o social; y a falta 

de éstos, de acuerdo con lo previsto en la re- 
gla general del apartado primero. 

3. Para la provisión de los Juzgados de 
Menores se aplicará la regla general estableci- 
da en el apartado primero de este articulo, 
aunque tendrán preferencia quienes acrediten 
la especializaci6n correspondiente, en el Cen- 
tro de Estudios Judiciales según se determine 
reglamentariamente. . 

Artículo 330 

1. Los concursos para la provisibn de las 
plazas de Magistrados de las Salas o Seccio- 
nes de la Audiencia Nacional, de los Tribuna- 
les Superiores de Justicia y de las Audiencias 
se resolverán en favor de quienes, ostentando 
la categoría necesaria, tengan mejor puesto 
en el escalafón. 

2. En cada Sala o Sección de lo Contencio- 
so-Administrativo y de lo Social, una de las 
plazas se reservará a Magistrado especialista 
en dicho orden jurisdiccional, con preferencia 
del que ocupe el mejor puesto escalafonal. Si 
la Sala o Seccibn se compusiere de cinco o 
más Magistrados, el número de plazas cubier- 
tas por este sistema será de dos. 

3. En la Sala Primera de los Tribunales 
Superiores de Justicia, una de cada tres pla- 
zas se cubrirá con un jurista de reconocido 
prestigio con más de diez años de ejercicio 
profesional en la Comunidad Autbnoma, nom- 
brados a propuesta del Consejo General del 
Poder Judicial sobre una terna presentada 
por la Asamblea Legislativa; las restantes 
plazas serán cubiertas por Magistrados nom- 
brados a propuesta del Consejo General del 
Poder Judicial entre los que lleven cinco años 
en la categoría y tengan especiales conoci- 
mientos en Derecho Civil, Foral y especial, 
propio de la Comunidad Autbnoma. 

Artículo 331 

1. Quienes accedieren a un Tribunal Supe- 
rior de Justicia sin pertenecer con anteriori- 
dad a la Carrera Judicial, lo harán a los solos 
efectos de prestar servicios en el mismo, sin 
que puedan optar niser nombrados para des- 
tino distinto, salvo su posible promoción al 
Tribunal Supremo, por el turno de Abogados 
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y otros juristas de reconocida competencia a 
que se refiere el artículo 343. 

2. A todos los demás efectos serán conside- 
rados miembros de la Carrera Judicial. 

Artículo 332 

Los que asciendan a la categoría de Magis- 
trado mediante prueba selectiva de especiali- 
zación en el orden contencioso-administrativo 
o social, conservarán los derechos a concursar 
a plazas de otros órdenes jurisdiccionales, de 
acuerdo con su antigüedad en el escalafón co- 
mún. Para ocupar plaza de su especialidad 
sólo se les computará el tiempo desempeñado 
en ésta. 

Artículo 333 

1. Las pla.;s de Presidente de Sección de 
la Audiencia Nacional, de los Tribunales Su- 
periores de Justicia y de las Audiencias se 
proveerán por concurso que se resolverá en 
favor de quienes, ostentando la categoría de 
Magistrado, tengan mejor puesto en el escala- 
fón. 

2. Tendrán preferencia quienes hubieren 
prestado cinco años de servicios en el orden 
jurisdiccional de que se trate. 

3. N o  podrán acceder a tales Presidencias 
quienes se encuentren sancionados disciplina- 
riamente por comisión de falta grave o muy 
grave, cuya anotación en el expediente no hu- 
biere sido cancelada. 

Artículo 334 

Las plazas que quedaren vacantes por falta 
de solicitantes se proveerán por los que sean 
promovidos o asciendan a la categoría nece- 
saria, con arreglo al turno que corresponda. 

Articulo 335 

La Presidencia de la Audiencia Nacional se 
proveerá por el Consejo General del Poder Ju- 
dicial por un período de cinco años entre Ma- 

gistrados del Tribunal Supremo con tres años 
de servicios prestados en la categoría, que reú- 
nan las condiciones idóneas para el cargo. 

Artículo 336 

1. Los Presidentes de los Tribunales Supe- 
riores de Justicia se nombrarán por un perío- ' 
do de cinco años a propuesta del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial entre Magistrados 
que hubieren prestado diez años de servicios 
en la categoría, lo hubieren solicitado y Ile- 
ven, al menos, veinte aíios perteneciendi, a la 
Carrera Judicial. 

2. El nombramiento de Presidente de un 
Tribunal Superior de Justicia tendrá efectos 
desde su publicación en el uBoletfn Oficial del 
Estadon, sin perjuicio de la preceptiva publi- 
cación en el uBoletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma n .  

Artículo 337 

Los Presidentes de las Audiencias Provin- 
ciales serán nombrados por un período de 
cinco años, a propuesta del Consejo General 
del Poder Judicial, entre los Magistrados que 
lo soliciten,.de entre los que lleven diez años 
de servicios en la Carrera. 

Artículo 338 

Los Presidentes de la Audiencia Nacional, 
de los Tribunales Superiores de Justicia y de 
las Audiencias cesarán por alguna de las cau- 
sas siguientes: 

1. Por expiración de su mandato, salvo 
que sean confirmados en el cargo por sucesivos 
períodos de cinco años. 

2. Por dimisión, aceptada por el Consejo 
General. 

3. Por resolución acordada en expediente 
disciplinario. 

Artículo 339 

El Presidente de la Audiencia Nacional que- 
dará, cuando cese'en su cargo, adscrito al Tri- 
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bunal Supremo hasta que obtengan plaza en 
el mismo en propiedad. 

Artículo 340 

Los Presidentes de los Tribunales Superio- 
res y de las Audiencias Provinciales que cesa- 
ren en su cargo continuarán en servicio activo 
y quedarán adscritos, a su elección, al Tribu- 
nal o Audiencia en que cesen o a aquél del 
que procedieren y serán destinados para ocu- 
par la primera vacante que se produzca en la 
Audiencia o Tribunal a que estuvieren adscri- 
tos, si no obtuvieren otra plaza a su instancia 
con anterioridad. 

Artículo 341 

1. Para la provisión de las plazas de Presi- 
dente de los Tribunales Superiores de Justicia 
y de las Audiencias, el Consejo General del 
Poder Judicial, cuando así lo exija el corres- 
pondiente Estatuto de Autonomía de la Co- 
munidad en que radiquen, valorará la espe- 
cialización en el. Derecho Civil Especial o Fo- 
ral propio y el conocimiento del idioma ofi- 
cial propio de aquélla. 
2.. Reglamentariamente se determinarán 

los criterios de valoración sobre el conoci- 
miento del idioma y del Derecho Civil Espe- 
cial o Foral de las Comunidades Autónomas, 
cuando sus respectivos Estatutos lo establez- 
can como mérito preferente en los concursos 
para órganos jurisdiccionales de su territorio. 

CAPITULO VI 

De la provisión de plazas en el Tribunal 
Supremo . 

Artículo 342 

Los Presidentes de Sala del Tribunal Supré- 
mo se nombrarán, a propuesta del Consejo 
General del Poder Judicial entre Magistrados 
de dicho Tribunal que .cuenten. con tres años 
de servicios en la categoría. 
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Artículo 343 

En las distintas Salas del Tribunal, de cada 
cinco plazas de sus Magistrados, cuatro se 
proveerán entre miembros de la Carrera Judi- 
cial con diez años, al menos, de servicios en la 
categoría de Magistrado y no menos de veinte 
en la Carrera y la quinta entre Abogados y 
otros juristas, todos ellos de reconocida com- 
petencia. 

Artículo 344 

De cada cuatro plazas reservadas a la Ca- 
rrera Judicial, corresponderán: 

a) Dos a Magistrados que hubieran accedi- 
do a la categoría mediante las correspondien- 
tes pruebas selectivas en los órdenes juriscjic- 
cionales civil y penal y de especialización en 
los órdenes jurisdiccionales contencioso-ad- 
ministrativo y social. En este turno sólo se 
exigirán quince anos en la Carrera y cinco en 
la categoría. 

b) Dos a Magistrados que reunieren las 
condiciones generales para el acceso al Tribu- 
nal Supremo señaladas en el artículo ante- 
rior. 

Artículo 345 

Podrán ser nombrados Magistrados del Tri- 
bunal Supremo los abogados y juristas de 
prestigio que, cumpliendo los requisitos exigi- 
dos para ello, reúnan méritQs suficientes a jui- 
cio del Consejo General del Poder Judicial y 
hayan desempeñado su actividad profesional 
por tiempo superior a veinte años, preferente- 
mente' en la rama del Derecho correspondien- 
te al orden jurisdiccional de la Sala para la 
que hubieren de ser designados. 

Artículo 346 

Cuando el número de Magistrados de una 
Sala no sea múltiplo de cinco, se adjudicará 
una plaza más al grupo b) del artículo 344, al 
grupo a) del mismo artículo; o al grupo de 
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juristas de prestigio, sucesivamente y por este 
orden. 

Artículo 347 

Quienes tuvieren acceso al Tribunal Supre- 
mo sin pertenecer con anterioridad a la Ca- 
rrera Judicial, se incorporarán al escalafón de 
la misma ocupando el último puesto en la ca- 
tegoría de Magistrados del Tribunal Supre- 
mo. Se les reconocerá, a todos los efectos, 
veinte años de servicios. 

CAPITULO VI1 

De la situación de los Jueces y Magistrados 

Artículo 348 

Los Jueces y Magistrados pueden hallarse 
en alguna de las situaciones siguientes: 

1 .  Servicio activo. 
2. Servicios especiales. 
3. Excedencia voluntaria o forzosa. 
4. Suspensión. 

Artículo 349 

Los Jueces y Magistrados se encuentran en 
situación de servicio activo cuando ocupan 
plaza correspondiente a la Carrera Judicial, 
están pendientes de la toma de posesión en 
otro destino o les ha sido conferida comisión 
de servicio con carácter temporal. 

Artículo 350 

1. Podrán conferirse comisiones de servi- 
cio a los Jueces y Magistrados para participar 
en misiones de cooperación jurídica interna- 
cional o para prestar servicios en el Ministe- 
rio de Justicia, en el Consejo General del Po- 
der Judicial o en otro Juzgado o Tribunal. 

2. Las comisiones de servicio tendrán una 
duración máxima de seis meses y no serán 

prorrogables, siendo requisito para su otorga- 
miento, además de la previa conformidad del 
interesado, el prevalente interés del servicio 
debidamente motivado y el informe de los su- 
periores jerárquicos de las plazas afectadas 
por la comisión. 

Artículo 351 

Los Jueces y Magistrados pasarán a la si- 
tuación de servicios especiales: 

a) Cuando sean autorizados para realizar 
una misión por período superior a seis meses 
en Organismos Internacionales, Gobiernos o 
Entidades públicas extranjeras o en progra- 
mas de cooperación internacional. 

b) Cuando adquieran la condición de fun- 
cionarios al servicio de Organismos Interna- 
cionales o de carácter supranacional. 

c) Cuando sean adscritos al servicio del 
Tribunal Constitucional o del Defensor del 
Pueblo. 

d) Cuando cumplan el servicio militar o la 
prestación sustitutoria equivalente. 

Artículo 352 

Se considerará en situación de servicios es- 
peciales al Juez o Magistrado en el que se dé 
alguna de las siguientes condiciones: 

a) Cuando sean nombrados miembros del 
Gobierno o de los Consejos de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas. 

b) Cuando sean nombrados Presidente del 
Tribunal Supremo o Fiscal General del Esta- 
do. 

c) Cuando sean elegidos por las Cortes Ce- 
nerales para formar parte de los órganos 
constitucionales u otros cuya elección corres- 
ponda a las Cámaras. 

d) Cuando accedan a la condición de Di- 
putado o Senador de las Cortes Generales, o 
de las Asambleas Legislativas de las Comuni- 
dades Autónomas. 

e) Cuando presten servicio en virtud de 
nombramiento por Real Decreto en la Presi- 
dencia del Gobierno o en el Ministerio de Jus- 
ticia. 
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Artículo 353 

1. A los miembros de la Carrera Judicial 
en situación de servicios especiales se les 
computará el tiempo que permanezcan en tal 
situación a efectos de ascensos, antigüedad y 
derechos pasivos y tendrán derecho a la reser- 
va de la plaza y localidad de destino que ocu- 
pisen. En todos los casos recibirán las retri- 
buciones del puesto o cargo efectivo que de- 
sempeiien y no las que le correspondan como 
funcionario sin perjuicio del derecho a la per- 
cepción de la antigüedad que pudiera tener 
reconocida como funcionario. 

2. Los Diputados, Senadores y los miem- 
bros de las Asambleas Legislativas de las Co- 
munidades Autónomas, que pierdan dicha 
condición por disolución de la correspondien- 
te Cámara-o terminación del mandato de la 
misma, podrán permanecer en la situación de 
servicios especiales, hasta su nueva constitu- 
ción. 

Artículo 354 

1. Los Jueces y Magistrados que fueren 
nombrados para cargo político o de confianza 
de carácter no permanente deberán comuni- 
car al Consejo General del Poder Judicial la 
aceptación o renuncia del cargo para el que 
hubieren sido nombrados dentro de los ocho 
días siguientes a la publicación del nombra- 
miento en el uBoletín Oficial del Estadon o de 
la Comunidad Autónoma. 

2. La aceptación o la toma de posesión del 
expresado cargo determinará automática- 
mente la situación de servicios especiales del 
ríombrado, con aplicación del régimen pres- 
crito en el artículo 353. 

Artículo 355 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
353.2, quienes estén en situación de servicios 
especiales deberán incorporarse a su plaza o a 
la que durante esta situación hubiesen obteni- 
do, dentro del plazo de veinte días, a contar 
desde el siguiente al del cese en el cargo o 
desde la fecha de licencia. De no hacerlo así, 

pasarán automáticamente a la sttuación de 
excedencia voluntaria por interés particular. 

Artículo 356 

1. La excedencia forzosa se producirá por 
supresión de la plaza de que sea titular el 
Juez'o Magistrado, cuando signifique el cese 
obligado en el servicio activo. 

2. Los excedentes forzosos gozarán de la 
plenitud de sus derechos económicos y ten- 
drán derecho al abono, a todos los efectos, del 
tiempo transcurrido en dicha situación. 

Artículo 357 

1. Procederá declarar en situación de ex- 
cedencia voluntaria a los miembros de la Ca- 
rrera Judicial cuando se encuentren en situa- 
ción de servicio activo en un Cuerpo o Escala 
de las Administraciones Públicas o de la Ca- 
rrera Fiscal, o pasen a prestar servicios en Or- 
ganismos o Entidades del sector público, y no 
les corresponda quedar en otra situación. 

2. Los miembros de la Carrera Judicial 
tendrán derecho a un período de excedencia 
voluntaria, no superior a tres aíios, para aten- 
der al cuidado de cada hijo a contur desde la 
fecha de nacimiento de éste. Los sucesivos 
hijos darán derecho a un nuevo período de 
excedencia que, en su caso, pondrá fin al que 
se viniera disfrutando. Cuando el padre y la 
madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejer- 
cer este derecho. 

3. Podrá concederse igualmente la exce-. 
dencia voluntaria a los miembros de la Carre- 
ra Judicial cuando lo soliciten por interés 
particular. En este supuesto no podrá decla- 
rarse la excedencia voluntaria hasta haber 
completado tres años de servicios efectivos 
desde que se accedió a la Carrera Judicial o 
desde el reingreso, y en ella no se podrá per- 
manecer más de diez aíios continuados ni me- 
nos de dos años. 

4. Los miembros de la Carrera Judicial 
que deseen participar como candidatos en 
elecciones generales, autonómicas o locales 
deberán solicitar la excedencia voluntaria. Si 
fueren elegidos para el cargo pasarán a la si- 
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tuación que legalmente les corresponda de 
conformidad con lo prescrito en esta Ley; en 
caso contrario podrán solicitar el reingreso en 
el servicio activo. 

Artículo 358 

Los miembros de la Carrera Judicial en ex- 
cedencia voluntaria no devengarán retribu- 
ciones ni les será computable el tiempo per- 
manecido en tal situación a efectos de ascen- 
sos, antigüedad y derechos pasivos. 

Artículo 359 

1. El Juez o Magistrado declarado suspen- 
so quedará privado temporalmente del ejerci- 
cio de sus funciones. 

2. La suspensión puede ser provisional o 
definitiva y tendrá lugar en los casos y en la 
forma establecidos en esta Ley. 

Artículo 360 

El suspenso provisional tendrá derecho a 
percibir en esta situación el 75 por ciento de 
las retribuciones básicas y la totalidad de las 
retribuciones por razón familiar. N o  se les 
acreditará haber alguno en caso de incompa- 
recencia o rebeldía. 

Artículo 361 

El tiempo de suspensión provisional que 
tenga su origen en un procedimiento discipli- 
nario no podrá exceder de seis meses, salvo 
caso de paralización de aquél imputable al 
interesado. Esta circunstancia determinará la 
pérdida de toda retribución hasta que el expe- 
diente sea resuelto. 

Artículo 362 

Cuando la suspensión no sea declarada defí- 
nitiva ni se acuerde la separación, el tiempo 
de duración de aquélla se computará como de 

servicio activo y se acordará la inmediata 
reincorporación del suspenso a su plaza, con 
reconocimiento de todos los derechos econó- 
micos y demás que procedan desde la fecha 
en que tuvo efecto la suspensión. 

Artículo 363 

1. La suspensión tendrá carácter definiti- 
vo cuando se imponga en virtud de condena o 
como sanción disciplinaria. Será de abono el 
tiempo de suspensión provisional. 

2. La suspensión definitiva, impuesta co- 
mo condena o como sanción disciplinaria su- 
perior a seis meses, implicará la pérdida del 
destino y la vacante se cubrirá en forma ordi- 
naria. 

3. En todo caso, la suspensión definitiva 
supondrá la privación de todos los derechos 
inherentes a la condición de Juez o Magistra- 
do hasta que, en su caso, fuere reintegrado el 
suspenso al servicio activo. 

Artículo 364 

El reingreso en el servicio activo de los ex- 
cedentes forzosos se hará por orden de mayor 
tiempo en esta situación, sin necesidad de so- 
licitud del interesado y con ocasión de la pri- 
mera vacante para la que reúna las condicio- 
nes legales. 

Artículo 365 

1. El reingreso de los excedentes volunta- 
rios deberá ir precedido de solicitud dirigida 
al Consejo General del Poder Judicial. 

2. Reglamentariamente se establecerán 
los documentos que deberán acompanarse y 
los informes que, en su  caso, deban ser intere- 
sados, según que la excedencia voluntaria sea 
o no por interés particular. 

Artículo 366 

1. Los suspensos definitivamente deberán 
solicitar el reingreso al servicio activo en el 
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plazo de diez días desde la finalización del 
período de suspensión. El transcurso de este. 
plazo sin que el interesado solicite el reingre- 
so motivará la declaración de excedencia vo- 
luntaria por interés particular, con efectos 
desde la fecha en que finalizara el período de 
suspensión. 

2. Reglamentariamente se establecerán 
los documentos que deberán acompañarse y 
los informes que deban ser solicitados. 

Artículo 367 

El reingreso de los excedentes voluntarios y 
suspensos exigirá declaración de aptitud por 
el Consejo General, que se ajustará a lo preve- 
nido en esta Ley sobre condiciones que deben 
reunirse para el ingreso en la Carrera Judi- 
cial. 

Artículo 368 

1 .  Los que hayan de reingresar al servicio 
activo deberán participar en cuantos concur- 
sos se anuncien para la provisión .de plazas de 
su categoría, hasta obtener destino en propie- 
dad. Si no lo hicieran quedará sin efecto la 
declaración de aptitud y,  de no estar ya en 
ella, serán declarados en situaciones de exce- 
dencia voluntaria por interés particular. 

2. Los excedentes forzosos gozarán de pre- 
ferencia, por una sola vez, para ocupar vacan- 
te en la población donde servían cuando se 
produjo el cese en el servicio activo. 

Artículo 369 

La concurrencia de peticiones para la adju- 
dicación dc vacantes, cualquiera que fuere el 
sistema de su provisión, entre quienes deban 
reingresar al servicio activo, se resolverá por 
el siguiente orden de prelación: 

1. Excedentes forzosos. 
2. Suspensos. 
3. Rehabilitados. 
4. Excedentes voluntarios. 

CAPITULO VI11 

De las licencias y permisos 

Artfculo 370 

1. Los Jueces y Magistrados residirán en 
la población donde tenga su sede el Juzgado o 
Tribunal que sirvan y no podrán ausentarse 
de la circunscripción en que ejerzan sus fun- 
ciones, excepto cuando lo exija el cumpli- 
miento de sus deberes judiciales o usen de 
licencia o permiso. 

2. La Sala de Gobierno del Tribunal Supe- 
rior de Justicia podrá autorizar por causas 
justificadas la residencia en lugar distinto, 
siempre que sea compatible con el exacto 
cumplimiento de las tareas propias del cargo. 

3. N o  se considerarán ausencias a los efec- 
tos de este artículo los desplazamientos fuera 
de su sede que efectúen los Magistrados o Jue- 
ces que no sean únicos o no se encuentren de 
guardia, desde el final de las horas de audien- 
cia del sábado o víspera de fiesta, hasta el 
comienzo de la audiencia del primer día hábil 
siguien te. 

Artículo 371 

1. Los Jueces y Magistrados tendrán dere- 
cho a un permiso anual de un mes de vacacio- 
nes, excepto los destinados en las Islas Cana- 
rias, que podrán acumular en un solo período 
las vacaciones correspondientes a dos años. 

2. Los Presidentes de Sala y Magistrados 
del Tribunal Supremo y del resto de los Tri- 
bunales disfruta.rán de este permiso durante 
el mes de agosto: se exceptúa aquellos a quie- 
nes corresponda formar la Sala prevista en el 
artículo 179. 

Artículo 372 

El permiso anual de vacaciones podrá dene- 
garse para el tiempo en que se solicite cuando 
por los asuntos pendientes en un Juzgado o 
Tribunal, por la acumulación de peticiones de 
licencias en el territorio o por otras circuns- 
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tancias excepcionales, pudiera perjudicarse el 
regular funcionamiento de la Administración 
de Justicia. 

Artículo 373 

1. Los Jueces y Magistrados tendrán dere- 
cho a licencias por razón de matrimonio de 
quince días de duración y de catorce semanas 
en caso de parto. 

2. Tendrán también derecho a licencia, sin 
limitación de sus haberes, para realizar estu- 
dios relacionados con la función judicial, pre- 
vio informe favorable del Presidente del Tri- 
bunal correspondiente, que tendrá en cuenta 
las necesidades del servicio. Finalizada la li- 
cencia se elevará al Consejo General del Poder 
Judicial memoria de los trabajos realizados, y 
si su contenido no fuera bastante para justifi- 
carla, se compensará la licencia con el tiempo 
que se determine de las vacaciones del intere- 
sado. 
3. También podrán disfrutar de permisos 

de tres días, sin que puedan exceder de seis 
permisos en el año natural, ni de uno al mes, 
debiéndose justificar la necesidad a los supe- 
riores respectivos, de quienes habrán de obte- 
ner autorización. 

Artículo 374 

El que por hallarse enfermo no pudiera 
asistir al despacho, lo comunicará al Presi- 
dente del que inmediatamente dependa, y de 
persistir la enfermedad más de cinco días, 
tendrá que solicitar licencia acreditando 
aquélla y la previsión médica sobre el tiempo 
preciso para su restablecimiento. 

Artículo 375 

1. Las licencias por enfermedad, transcu- 
rrido el sexto mes, sólo darán derecho al per- 
cibo de las retribuciones básicas y por razón 
de familia, sin perjuicio de su complemento, 
en lo que corresponda, con arreglo al Régi- 
men de Seguridad Social aplicable. 

2. Las licencias para realizar estudios en 

general darán derecho a percibir las retribu- 
ciones básicas y por razón de familia. 
3. Las licencias por enfermedad, hasta el 

sexto mes inclusive, y las demb licencias y 
permisos no afectarán al régimen retributivo 
de quien los disfrute o los haya obtenido. 

Artículo 376 

Cuando circunstancias excepcionales lo im- 
pongan, podrá suspenderse o revocarse el dis- 
frute de las licencias o de los permisos, orde- 
nándose a los Jueces y Magistrados la incor- 
poración al Juzgado o Tribunal. 

Artículo 377 

Reglamentariamente se desarrollará el ré- 
gimen jurídico de las licencias y permisos, de- 
terminando la autoridad a quien corresponde 
otorgarlos y su duración, y cuanto no se halle 
establecido en la presente Ley. 

TITULO 11 

De la tndepcndencta Judtctal 

CAPITULO 1 

De la inamovtltdad de los Jueces y 
Magistrados 

Artículo 378 

1. Gozarán de inamovilidad los Jueces y 
Magistrados que desempeden cargos judicia- 
les. 

2. Los que hayan sido nombrados por pla- 
zo determinado gozarán de inamovilidad sólo 
por ese tiempo. 
3. Los casos de renuncia, excedencia, tras- 

lado y promoción se regirán por las normas 
específicas establecidas en esta Ley. 
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Articulo 379 

1 .  La condición de Jueces o Magistrados 
se perderá por las siguientes causas: 

a) Por renuncia a la Carrera Judicial. Se 
entenderán incursos en este supuesto los pre- 
vistos en los artículos 322 y 357.3. 

b) Por pérdida de la nacionalidad españo- 
la. 

c) En virtud de sanción disciplinaria de 
separación de la Carrera Judicial. 

d) Por imposición de pena principal o ac- 
cesoria de separación del cargo judicial, inha- 
bilitación absoluta o especial para cargo pú- 
blico. Los Tribunales que dictaren estas sen- 
tencias remitirán testimonio de ellas al Con- 
sejo General del Poder Judicial, una vez que 
hubieren ganado firmeza. 

e) Por haber incurrido en alguna de las 
causas de incapacidad, salvo que proceda su 
jubilación. 

f) Por jubilación. 

2.  La separación en los casos previstos en 
las letras b),.c), d) y e) del apartado anterior 
se acordará previo expediente con interven- 
ción del Ministerio Fiscal. 

Artículo 380 

Los que hubieren perdido la condición de 
Juez o Magistrado por alguna de las causas 
previstas en las letras a), b) y c) del artículo 
379 de esta Ley, podrán solicitar del Consejo 
General del Poder Judicial su rehabilitación. 

Artículo 381 

1. La rehabilitación se concederá por el 
Consejo General del Poder Judicial, cuando se 
acredite el cese definitivo o la inexistencia, en 
su caso, de la causa que dio lugar a la separa- 
ción, valorando las circunstancias de todo or- 
den. 

2. Si la rehabilitación se denegare no po- 
drá iniciarse nuevo procedimiento para obte- 
nerla en los tres años siguientes, pIazo que se 

computará a partir de la resolución denegato- 
ria inicial del Consejo General del Poder Judi- 
cial. 

Artículo 382 

El Juez o Magistrado que hubiere sido reha- 
bilitado será destinado con arreglo a lo dis- 
puesto en esta Ley. 

Artículo 383 

La suspensión de los Jueces y Magistrados 
sólo tendrá lugar en los casos siguientes: 

1. Cuando se hubiere declarado haber lu- 
gar a proceder contra ellos por delitos cometi- 
dos en el ejercicio de sus fufciones. 

2. Cuando por cualquier otro delito doloso 
se hubiere dictado contra ellos auto de pri- 
sión, de libertad bajo fianza o de procesa- 
miento. 

3. Cuando se decretare en expediente dis- 
ciplinario o de incapacidad, ya con carácter 
provisional, ya definitivo. 

4. Por sentencia firme condenatoria en 
que se imponga como pena principal o acce- 
soria la de suspensión, cuando no procediere 
la separación. 

Artículo 384 

1 .  En los supuestos de los dos primeros 
apartados del artículo anterior, el Juez o Tri- 
bunal que conociera de la causa lo comunica- 
rá' al Consejo General del Poder Judicial, 
quien hará efectiva la suspensión, previa au- 
diencia del Ministerio Fiscal. 

En el caso del apartado 4, el Tribunal 
remitirá testimonio de la sentencia al Consejo 
General del Poder Judicial. 

3. La suspensión durará, en los casos de 
los apartados 1 y 2 del artículo anterior, hasta 
que recaiga en la causa sentencia absolutoria 
o auto de sobreseimiento. En los demás casos, 
por todo el tiempo a que se extienda la pena, 
sanción o medida cautelar. 

2. 
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Artículo 385 

Los Jueces y Magistrados sólo podrán ser 
jubilados: 

1. Por edad. 
2. Por incapacidad permanente para el 

ejercicio de sus funciones. 

Artículo 386 

La jubilación por edad es forzosa y se de- 
cretará con la antelación suficiente para que 
el cese en la función se produzca efectivamen- 

' te al cumplir la edad de sesenta y cinco aiios 
para Jueces y Magistrados de todas las cate- 
gorías. 

Artículo 387 

1. Cuando en un Juez o Magistrado se 
apreciare incapacidad permanente, la Sala de 
Gobierno respectiva, por sí, a instancia del 
Ministerio Fiscal o del interesado, formulará 
propuesta de jubilación al Consejo General del 
Poder Judicial. 

2. El expediente de jubilación por incapa- 
cidad permanente podrá ser iniciado] asimis- 
mo, por el Consejo General de oficio o a ins- 
tancia del Ministerio Fiscal. 
3. Los jubilados por incapacidad perma- 

nente podrán ser rehabilitados y volver al ser- 
vicio activo si acreditaren haber desaparecido 
la causa que hubiere motivado la jubilación. 

Artículo 388 

Los expedientes de separación, traslado, ju- 
bilación por incapacidad permanente y reha- 
bilitación se formarán con audiencia del inte- 
resado e informe del Ministerio Fiscal y de la 
Sala de Gobierno respectiva, sin perjuicio de 
las demhs justificaciones que procedan y se 
resolverh por el Consejo General del Poder 
Judicial. 

CAPITULO 11 

De las ~ncompoübil~dades y prohíbícíones 

Artículo 389 

El cargo de Juez o Ma8istrado es incompa- 
tible: 

1. Con el ejercicio de cualquier otra juris- 
dicción ajena a la del Poder Judicial. 

2. Con cualquier cargo de elección popu- 
lar o designación política del Estado, Comu- 
nidades Autónomas, Provincias y demás enti- 
dades locales y organismos dependientes de 
cualquiera de ellos. 
3. Con los empleos o cargos dotados o re- 

tribuidos por la Administración del Estado, 
las Cortes Generales, la Casa Real, Comunida- 
des Autónomas, Provincias, Municipios y cua- 
lesquiera entidades, organismos o empresas 
dependientes de unos u otras. 

4. Con los empleos de todas clases en los 
Tribunales y Juzgados de cualquier orden ju- 
risdiccional. 

Con todo empleo, cargo o profesión re- 
tribuida, salvo la docencia o investigación ju- 
rídica] así como la producción y creación lite- 
raria, artística, científica y técnica. y las pu- 
blicaciones derivadas de aquélla, de confor- 
mitad con lo dispuesto en la legislación sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas. 
6. Con el ejercicio de la Abogacía y de la 

Procuraduría. 
7. Con todo tipo de asesoramiento jurídi- 

co, sea o no retribuido. 
8. Con el ejercicio de toda actividad mer- 

cantil] por sí o por otro. 
9. Con las funciones de Director, Gerente, 

Administrador, Consejero, socio colectivo o 
cualquier otra que implique intervención di- 
recta, administrativa o económica en socieda- 
des o empresas mercantiles, públicas o priva- 
das de cualquier género. 

5. 

Artículo 390 

1. Los que ejerciendo cualquier empleo, 
cargo o profesión de los expresados en el artí- 
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culo anterior fueren nombrados Jueces o Ma- 
gistrados deberán optar, en el plazo de ocho 
días, por uno u otro cargo, o cesar en el ejerci- 
cio de la actividad incompatible. 

2. Quienes no hicieren uso de dicha opción 
en el hdicado plazo se entenderá que renun- 
cian al nombramiento judicial. 

Artículo 391 

1. No podrán pertenecer simultáneamente 
a una misma Sala Magistrados que estuvieren 
unidos por vínculo matrimonial o situación 
de hecho equivalente, o tuvieren parentesco 
entre sí dentro del segundo grado de consan- 
guinidad o afinidad, salvo que existiere más 
de una Sección, en cuyo caso podrán partici- 
par en las diversas Secciones. 

2. Esta disposición será aplicable también 
a los Presidentes de la Audiencia Nacional, 
Tribunales Superiores de Justicia y Audien- 
cias, así como a los Presidentes de Sala, res- 
pecto de los Magistrados que dependan de 
ellos. 

3. También lo será a los Presidentes y Ma- 
gistrados de la Sala de lo Penal de la Audien- 
cia Nacional y de las Audiencias Provinciales 
respecto de los miembros del Ministerio Fis- 
cal destinados en las Fiscalías correspondien- 
tes a dichos Tribunales. Exceptúanse los des- 
tinos de Presidentes de Sección y Magistrados 
en Audiencias Provinciales en que existan cin- 
co o más Secciones. 

. Artículo 392 

Lo dispuesto en el artículo anterior será 
aplicable: 

1. A los Presidentes de Sala de la Audien- 
cia Nacional con los Jueces Centrales. 

2. A los Presidentes de los Tribunales Su- 
periores de Justicia y Audiencias, con los Jue- 
ces del Territorio de su jurisdicción. 

3. A los Magistrados de las Audiencias con 
los Jueces que dependan del orden jurisdic- 
cional a que aquéllos pertenezcan. 

4. A los Jueces de Primera Instancia e Ins- 
trucción respecto a los miembros del Ministe- 

rio Fiscal destinados en Fiscalfas en cuya de- 
marcación ejerzan su jurisdicción aquéllos, 
con excepción de los Partidos en que existan 
diez o más Juzgados de esa clase. 

5 .  A los Presidentes, Magistrados y Jueces 
respecto de los Secretarios y demás personal 
al servicio de la Administración de Justicia 
que de ellos dependan directamente. 

Artículo 393 

No podrán los Jueces y Magistrados desem- 
peñar su cargo: 

1. En las Salas de Tribunales y Juzgados 
donde ejerzan habitualmente, como Abogado 
o Procurador, su cónyuge o un pariente den- 
tro del segundo grado de consaguinidad o afi- 
nidad. Esta incompatibilidad no será aplica- 
ble en las poblaciones donde existan diez o 
más Juzgados de Primera Instancia e Instruc- 
ción o Salas con tres o más Secciones. 

2. En una Audiencia Provincial o Juzgado 
que comprenda dentro de su circunscripción 
territorial una población en la que por poseer 
él mismo, su cónyuge o parientes de segundo 
grado de consaguinidad intereses económicos, 
tengan arraigo que pueda obstaculizarles el 
imparcial ejercicio de la función jurisdiccio- 
nal. Se exceptúan las poblaciones superiores 
a cien mil habitantes en las que radique la 
sede del órgano jurisdiccional. 

3. En una -Audiencia o Juzgado en que 
hayan ejercido la abogacía o el cargo de Pro- 
curador en los dos años anteriores a su nom- 
bramien to. 

Artículo 394 

1. Cuando un nombramiento dé lugar a 
una situación de incompatibilidad de las pre- 
vistas en los artículos anteriores quedará el 
mismo sin efecto y se destinará con carácter 
forzoso al Juez o Magistrado, sin perjuicio de 
la responsabilidad disciplinaria en que hubie- 
re podido incurrirse. 

2. Cuando la situación de incompatibili- 
dad apareciere en virtud de circunstancias so- 
brevenidas, el Consejo General del Poder Ju- 
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dicial procederá al traslado forzoso del Juez o 
Magistrado, en el caso del apartado 1 del ar- 
tículo anterior, o del último nombrado en los 
restantes. En su caso podrá proponer al Co- 
bierno el traslado del miembro del Ministerio 
Fiscal incompatible, si fuera de menor anti- 
güedad en el cargo. El destino forzoso será a 
cargo de que no implique cambio de residen-' 
cia si existiera vacante, y en tal caso ésta no 
será anunciada a concurso de provisi6n. 

Artículo 395 

No podrán los Jueces o Magistrados perte- 
necer a partidos políticos o sindicatos o tener 
empleo al servicio de los mismos, y les estará 
prohibido: 

1.  Dirigir a los poderes, autoridades y fun- 
cionarios públicos o Corporaciones oficiales, 
felicitaciones o censuras por sus actos, ni con- 
currir, en su calidad de miembros del Poder 
Judicial, a cualesquiera actos o reuniones pú- 
blicas que no tengan carácter judicial, excep- 
to aquellas que tengan por objeto cumplimen- 
tar al Rey o para las que hubieran sido convo- 
cados o autorizados a asistir por el Consejo 
General del Poder Judicial. 

2. Tomar en las elecciones legislativas o 
locales más parte que la de emitir su voto 
personal. Esto no obstante, ejercerán las fun- 
ciones y cumplimentarán los deberes inheren- 
tes a sus cargos. 

Artículo 396 

Los Jueces y Magistrados no podrán revelar 
los hechos o noticias referentes a personas fí- 
sicas o jurídicas de los que hayan tenido co- 
nocimiento en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 397 

La competencia para la autorización, reco- 
nocimiento o denegacibn de compatibilida- 

des, con arreglo a lo dispuesto en este Capítu- 
lo, corresponde al Consejo General del Poder 
Judicial, previo informe del Presidente del Tri- 
bunal o Audiencia respectiva. 

CAPITULO 111 

De la inmunidad judicial 

Artículo 398 

1. Los Jueces y Magistrados en servicio ac- 
tivo s610 podrán ser detenidos por orden de 
Juez competente o en caso de flagrante delito. 
En este último caso se tomarán las medidas 
de aseguramiento indispensables y se entre- 
gará inmediatamente el detenido al Juez de 
Instrucci6n más próximo. 

2. De toda detención se dará cuenta, por el 
medio más rápido, al Presidente del Tribunal 
o de la Audiencia de quien dependa el Juez o 
Magistrado. Se tomarán por la Autoridad Ju- 
dicial que corresponda las prevenciones que 
procedan para atender a la sustitución del de- 
tenido. 

Artículo 399 

1. Las Autoridades civiles y militares se 
abstendrán de intimar a los Jueces y Magis- 
trados y de citarlos para que comparezcan a 
su presencia. 

Cuando una Autoridad civil o militar preci- 
se de datos o declaraciones que pueda facili- 
tar un Juez o Magistrado, y que no se refieran 
a su cargo o función, se solicitarán por escrito 
o se recibirán en el despacho oficial de aquél, 
previo aviso. 

2. Cuando se trate de auxilio o coopera- 
ción por razón del cargo o de la función juris- 
diccional, se prestará sin tardanza, salvo que 
el acto a ejecutar no esté legalmente permiti- 
do o se perjudique la competencia propia del 
Juez o Tribunal. La denegación se comunica- 
rá a la Autoridad peticionaria con expresión 
suficiente de la razón que la justifique. 
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Artículo 400 

Cuando en la instrucción de una causa pe- 
nal fuere necesaria la declaración de un Juez 
o Magistrado, y ésta pudiera prestarse legal- 
mente, no podrá excusarse aquél de hacerlo. 
Si la Autoridad Judicial que hubiere de reci- 
bir la declaración fuere de categoría inferior, 
acudirá al despacho oficial del Juez o Magis- 
trado, previo aviso, señalándose día y hora. 

CAPITULO IV 

Del &gimen de asociación profesional de los 
Jueces y Magistrados 

Artículo 401 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 
127 de la Constitución, se reconoce el derecho 
de libre asociación profesional de Jueces y 
Magistrados, que se ejercerá de acuerdo con 
las reglas siguientes: 

1. Las asociaciones de Jueces y Magistra- 
dos tendrán personalidad jurídica y plena ca- 
pacidad para el cumplimiento de sus fines. 

2. Podrán tener como fines lícitos la defen- 
sa de los intereses profesionales de sus miem- 
bros en todos los aspectos y la realización de 
actividades encaminadas al servicio de la Jus- 
ticia en general. No podrán llevar a cabo acti- 
vidades políticas ni tener vinculaciones con 
partidos políticos o sindicatos. 

3. Las asociaciones de Jueces y Magistra- 
dos deberán tener ámbito nacional, sin 
perjuicio de la existencia de secciones cuyo 
ámbito coincida con el de un Tribunal Supe- 
rior de Justicia. 

4. Los Jueces y Magistrados podrán libre- 
mente asociarse o no a asociaciones profesio- 
nales. 

5. Sólo podrán formar parte de las mis- 
mas quienes ostenten la condición de Jueces y 
Magistrados en servicio activo. Ningún Juez o 
Magistrado podrá estar afiliado a más de una 
asociación profesional. 

6. Las asociaciones profesionales queda- 
rán válidamente constituidas desde que se 

inscriban en el Registro que será llevado al 
efecto por el Consejo General del Poder Judi- 
cial. La inscripcibn se practicará a solicitud 
de cualquiera de los promotores a la que se 
acompañará el texto de los Estatutos y una 
relación de afiliados. 

Sólo podrá denegarse la inscripción cuando 
la asociación o sus Estatutos no se ajustaren a 
los requisitos legalmente exigidos. 

7. Los Estatutos deberán expresar, como 
mínimo, las sigui6ntes menciones: 

a) 'Nombre de la Asociación. 
b) Fines específicos. 
c) Organización y representación de la 

Asociación. Su estructura interna y funciona- 
miento deberán ser democráticos. 

d) Régimen de afiliación. 
e) Medios econ6micos y régimen de cuo- 

tas. 
f) Formas de elegirse los cargos directivos 

de la Asociación. 

8. La suspensión o disolución de las Aso- 
ciaciones profesionales, quedará sometida al 
régimen establecido para el derecho de aso- 
ciación en general. 

9. Serán de aplicación supletoria las nor- 
mas reguladoras del derecho de asociación en 
general. 

CAPITULO V 

De la independencia econ6mica 

Artículo 402 

1. El Estado garantiza la independencia 
económica de los Jueces y Magistrados me- 
diante una retribución adecuada a la digni- 
dad de la función jurisdiccional. 

2. También garantizará un régimen de Se- 
guridad Social que proteja a los Jueces y Ma- 
gistrados y a sus familiares durante el servi- 
cio activo y la jubilación. 

Artículo '403 

El régimen de retribuciones de los Jueces y 
Magistrados se refiirá por Ley, atendiendo pa- 
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ra su fijación a su exclusiva y plena dedica- 
ción a la función jurisdiccional, a la categoría 
y al tiempo de prestación de servicios. Se re- 
tribuirá, además, la responsabilidad del cargo 
y el puesto de trabajo. 

Artículo 404 

Junto a las demás partidas correspondien- 
tes a retribuciones de JueCes y Magistrados, 
los Presupuestos Generales del Estado conten- 
drán una consignación anual para la dotación 
de los Jueces de provisión temporal, Jueces 
Adjuntos, Jueces de Paz, otras atenciones de 
personal judicial a que den lugar los precep- 
tos de esta Ley y demás exigencias de la Ad- 
ministración de Justicia. 

TITULO 111 

De la responsabllldad de 108 Jueces y 
Magistrados 

CAPITULO 1 

De la responsabilidad penal 

Artículo 405 

La responsabilidad penal de los Jueces y 
Magistrados por delitos o faltas cometidos en 
el ejercicio de las funciones de su cargo se 
exigirá conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

Artfculo ‘406 

El juicio de responsabilidad penal contra 
Jueces y Magistrados s610 podrá incoarse por 
providencia del Tribunal competente o en vir- 
tud de querella del Ministerio Fiscal o del 
perjudicado u ofendido o mediante el ejerci- 
cio de la acción popular. 

Artículo 407 

Cuando el Tribunal Supremo, por razón de 
los pleitos o causas de que conozca o por cual- 

quier otro medio, tuviere noticia de algún ac- 
to de Jueces o Magistrados realizado en el 
ejercicio de su cargo y que pueda calificarse 
de delito o falta, lo comunicará, oyendo pre- 
viamente al Ministerio Fiscal, al Tribunal 
competente, a los efectos de incoación de la 
causa. Lo mismo harán, en su caso, los Tribu- 
nales Superiores de Justicia y Audiencias. 

Artículo 408 

Cuando otras Autoridades Judiciales tuvie- 
ren conocimiento, a través de las actuaciones 
en que intervinieren, de la posible comisión 
de un delito o falta por un Juez o Magistrado 
en el ejercicio de su cargo, lo comunicarán al 
Juez CJ Tribunal competente, oído el Ministe- 
rio Fiscal, con remisión de los antecedentes 
necesarios. 

Artícu.10 409 

Cuando el Consejo General del Poder Judi- 
cial, el Gobierno u otro órgano o autoridad 
del Estado o de una Comunidad Autónoma 
considere que un Juez o Magistrado ha reali- 
zado, en el ejercicio de su cargo, un hecho que 
puede ser constitutivo de delito o falta, lo 
pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal 
por si procediere el ejercicio de la acción pe- 
nal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
406. 

Artículo 410 

1. Para que pueda incoarse causa, en vir- 
tud de querella del ofendido, con el objeto de 
exigir responsabilidad penal a Jueces o Ma- 
gistrados, deberá preceder un antejuicio con 
arreglo a los trámites que establecen las leyes 
procesales y la declaración de haber lugar a 
proceder contra ellos. 

2. Del antejuicio conocerá el mismo Tri- 
bunal que, en su caso, deba conocer de la cau- 
sa. 
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CAPITULO 11 

De la responsabilidad civil 

Artículo 41 1 

Los Jueces y Magistrados responderán civil- 
mente por los daños y perjuicios que causaren 
cuando, en el desempeño de sus funciones, in- 
currieren en dolo o culpa. 

Artículo 412 

La responsabilidad civil podrá exigirse a 
instancia de la parte perjudicada o de sus 
causahabientes, en el juicio que corresponda. 

Artículo 413 

1. La demanda de responsabilidad civil no 
podrá interponerse hasta que sea firme la re- 
solución que ponga fin al proceso en que se 
suponga producido el agravio, ni por quien no 
haya reclamado oportunamente en el mismo, 
pudiendo hacerlo. 

En ningún caso la sentencia pronuncia- 
da en el juicio de responsabilidad civil altera- 
rá la resolución firme recaída en el proceso. 

2. 

CAPITULO 111 

De la responsabilidad disclplinaria 

Artículo 414 

Los Jueces y Magistrados están sujetos a 
responsabilidad disciplinaria en los casos y 
con las garantías establecidas en esta Ley. 

Artículo 41 5 

1. La responsabilidad disciplinaria sólo 
podrá exigirse por la Autoridad competente, 
mediante el procedimiento establecido en es- 
te Capítulo, incoado ya por propia iniciativa, 

ya a instancia del agraviado, o en virtud de 
orden judicial superior, o a iniciativa del Mi- 
nisterio Fiscal. 

2 .  No se podrá incoar expediente de res- 
ponsabilidad disciplinaria en relación con he- 
chos objeto de causa penal, en tanto ésta no 
haya concluido por sobreseimiento o senten- 
cia absolutoria suspendiéndose, en su caso, el 
trámite del expediente administrativo en chr- 
so, si después de su iniciación se incoara cau- 
sa penal por el mismo hecho. 

En tales supuestos, los plazos de prescrip- 
ción de los que habla el artículo siguiente de 
esta Ley, comenzarán a computarse desde la 
conclusión de la causa penal. 

3. En ningún caso un mismo hecho sancio- 
nado en causa penal podrá ser objeto de un 
posterior expediente de responsabilidad disci- 
plinaria. 

Artículo 416 

1. Las faltas cometidas por los Jueces y 
Magistrados en el ejercicio de sus cargos po- 
drán ser leves, graves y muy graves. 

2. Las ,faltas leves prescribirán a los dos 
meses; las graves, a los seis meses, y las muy 
graves, al año desde la fecha de su comisión. 

3. La prescripción se interrumpirá en el 
momento en que se inicie el procedimiento 
disciplinario. 

Artículo 417 

Se considerarán faltas muy graves: 

1. La infracción de las incompatibilidades 
establecidas en la presente Ley. 

2. La intromisión, dirigiendo órdenes o 
presiones de cualquier tipo, en la aplicación o 
interpretación de las leyes que corresponda a 
cualquier otro órgano jurisdiccional. 

3. El abandono o el retraso injustificado y 
reiterado en el desempeño de la función judi- 
cial. 

4. La ausencia injustificada, por más de 
diez días, del lugar en que presten servicios. 

5 .  Los enfrentamientos graves y reitera- 
dos, por causas imputables a los Jueces y Ma- 

* 
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gistrados, con las Autoridades de la circuns- 
cripción en que desempeñen su cargo. 

6. Las acciones u omisiones que generen, 
conforme al articulo 41 1, responsabilidad ci- 
vil. 

7. La comisión de una falta grave cuando 
hubiere sido anteriormente sancionado por 
otras dos graves sin que hubieren sido cance- 
ladas las anotaciones correspondientes. 

Articulo 418 

Se considerarán faltas graves: 

1. La falta de respeto ostensible a los su- 
periores en el orden jerárquico, en su presen- 
cia, en escrito que se les dirija o con publici- 
dad. 

2. La infracción de las prohibiciones o de- 
beres establecidos en la presente Ley. 

3. Dejar de promover la exigencia de la 
responsabilidad disciplinaria que proceda a 
los Secretarios y personal auxiliar subordina- 
do, cuando con.ocieren o debieren conocer el 
incumplimiento grave por los mismos de los 
deberes que les corresponden. 

4. La ausencia injustificada por más de 
tres días del lugar en que se presten servicios. 

5. Corregir la aplicación o interpretación 
del ordenamiento jurídico hecha por los infe- 
riores en el orden jurisdiccional, salvo cuando 
administren justicia en virtud de los recursos 
que las leyes establezcan. 

6. El exceso o abuso de autoridad respecto 
de los Secretarios, Oficiales, Auxiliares y 
Agentes de los Juzgados y Tribunales y de los 
miembros del Ministerio Fiscal, Abogados, 
Procuradores y particulares que acudieren a 
los mismos en cualquier concepto. 

7. La inasistencia injustificada a los jui- 
cios o vistas que estuvieren señalados, cuando 
no constituya falta muy grave. 

8. El incumplimiento de la obligación es- 
tablecida en el apartado 3 del artículo 3 17 de 
esta Ley y el retraso o desidia en el despacho 
de los asuntos que no pueda calificarse como 
muy grave. 

9. La comisión de una falta de carácter le- 
ve habiendo sido sancionado anteriormente 

por otras dos leves, cuyas anotaciones no hu- 
bieran sido canceladas. 

10. La recomendación de cualesquiera 
asuntos de que conozcan los Juzgados y Tri- 
bunales. 

Artículo 419 

Se considerarán faltas leves: 

1. La falta de respeto a los superiores je- 
rárquicos que no constituya falta gravé, 
2. La desconsideración con iguales o infe- 

riores en el orden jerárquico judicial, con los 
miembros del Ministerio fiscal, Abogados y 
Procuradores, con los Secretarios, Oficiales, 
Auxiliares y Agentes de los Juzgados y Tribu- 
nales o con los particulares que acudieren a 
los mismos en cualquier concepto. 

3. El retraso en el despacho de los asuntos 
o en su resolución cuando no constituya falta 
más grave. 

4. La ausencia injustificada por tres días o 
menos del lugar en que presten servicios. 

5 .  Las infracciones o la negligencia en el 
cumplimiento de los deberes propios de su 
cargo establecidos en esta Ley, cuando no 
constituya infracción más grave. 

Artfculo 420 

1. Las sanciones que se pueden imponer a 
los Jueces y Magistrados por las faltas come- 
tidas en el ejercicio de sus cargos son: 

a) Advertencia. 
b) Reprensión. 
c) Multa de hasta cincuenta mil pesetas. 
d) Suspensión de un mes a un año. 
e) Traslado forzoso. 
f) Separación. 

2. Las faltas leves sólo podrán sancionarse 
con advertencia o reprensión; las graves, con 
reprensión o multa, y las muy graves, con sus- 
pensibn, traslado forzoso o separación. 

Las sanciones prescribirán a los cuatro 
meses en los casos de faltas leves, al año en 
3. 
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los casos de faltas graves y a los dos aiios en 
los casos de faltas muy graves. 

4. El plazo de prescripción se computará a 
partir del día siguiente al que adquiere firme- 
za la resolución en que se imponga. 

Artículo 421 

Serán competentes para la imposición de 
sanciones: 

1. Para las correspondientes a faltas leves, 
el Presidente del Tribunal Supremo y los Pre- 
sidentes de la Audiencia Nacional y de los 
Tribunales Superiores de Justicia, a los Jue- 
ces y Magistrados dependientes de los mis- 
mos. 

2. Para las correspondientes a faltas gra- 
ves, las Salas de Gobierno del Tribunal Su- 
premo, de la Audiencia Nacional y de los Tri- 
bunales Superiores de Justicia, respectiva- 
mente, a los Jueces y Magistrados dependien- 
tes de cada una de ellas. 

3. Para las correspondientes a faltas muy 
graves, la Comisión Disciplinaria del Consejo 
General de Poder Judicial, salvo las previstas 
en la regla siguiente. 

4. Para las de traslado forzoso y separa- 
ción, el Pleno del Consejo General. 

Artículo 422 

1. La sanción de advertencia se impondrá 
sin más trámite que la audiencia del interesa- 
do, previa, de considerarse necesario, una su- 
maria información. 

2. Las restantes sanciones deberán ser im- 
puestas por el procedimiento establecido en 
los artículos siguientes. 

Artículo 423 

El procedimiento disciplinario se iniciará 
por Acuerdo de la Sala de Gobierno o Presi- 
dente que deban conocer del mismo, o, en su 
caso, del Consejo General del Poder Judicial. 
En el acto que mande iniciar el procedimien- 
to se designará un Instructor de igual catego- 

ría, al menos, y superior antigüedad a la de 
aquel contra el que se dirija el procedimiento. 
A propuesta del Instructor se designará un 
Secretario. 

Artículo 424 

El Instructor podrá proponer a la Comisión 
Disciplinaria del Consejo General, previa cita- 
ción de aquel contra el que se dirija el proce- 
dimiento, la suspensión provisional del mis- 
mo. La propuesta se hará por conducto del 
Presidente o de la Sala de Gobierno, en su 
caso, y deberá darse audiencia al Ministerio 
Fiscal y al interesado. S610 'podrá acordarse 
cuando aparezcan indicios racionales de la 
comisión de una falta muy grave. 

Artículo 425 

1. El Instructor practicará cuantas prue- 
bas y actuaciones conduzcan al esclareci- 
miento de los hechos y a determinar la res- 
ponsabilidad, con intervención del Ministerio 
Fiscal y, en su caso, del interesado. 

2. A la vista de aquéllas, el Instructor for- 
mulará, si procediere, pliego de cargos, en el 
que se expondrán los hechos imputados. El 
pliego de cargos se notificará al interesado 
para que pueda contestarlo en el plazo de 
ocho días y proponer la prueba que precise, 
cuya pertinencia será calificada por el Ins- 
tructor. 

3. Cumplido lo anterior, el Instructor, pre- 
via audiencia del Ministerio Fiscal, formulará 
propuesta de resolución, de la que se dará 
traslado al interesado, para que en el plazo de 
ocho días alegue lo que a su derecho conven- 
ga. Evacuado dicho tramite, o transcurrido el 
plazo para ello, se remitirá lo gctuado a la 
Autoridad que hubiere ordenado iniciar el 
procedimiento para la decisión que proceda. 
Cuando esta Autoridad entienda procedente 
una sanción que no esté dentro de su compe- 
tencia, elevará el procedimiento, con su pro- 
puesta, a la que sea competente. 

4. Podrán las Autoridades competentes de- 
volver el expediente al Instructor para que 
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formule pliego de cargos, comprenda otros 
hechos en el mismo o complete la instrucción. 

5. La duración del procedimiento sancio- 
nador no excederá de seis meses. Cuando, por 
razones excepcionales, se prolongase por 
mayor plazo, el Instructor deberá dar cuenta 
cada diez días del estado de su tramitación y 
de las circunstancias que impiden su conclu- 
sión a la Autoridad que hubiere mandado 
proceder. 

6. La resolución que recaiga deberá ser 
notificada al interesado y al Ministerio Fiscal, 
quienes podrán interponer contra la misma 
los recursos que legalmente procedan. 

7. Las resoluciones en que se impongan 
sanciones de suspensión, traslado forzoso y 
separación sólo serán ejecutorias cuando hu- 
bieren ganado firmeza. 

Artículo 426 

1. Las sanciones disciplinarias serán ano- 
tadas en el expediente personal del interesa- 
do, con expresión de los hechos imputados. 

2. La Autoridad que las impusiere cuidará 
de que se cumpla lo anterior. 

Artículo 427 

1. La anotación de la sanción de adverten- 
cia quedará cancelada por el transcurso del 
plazo de seis meses desde que adquirió firme- 
za, si durante ese tiempo no hubiere dado lu- 
gar el sancionado a otro procedimiento disci- 
plinario que termine con la imposición de 
sanción. 

2. La anotación de las restantes sanciones, 
con excepción de la de separación, podrá can- 
celarse, a instancia del interesado y oído el 
Ministerio Fiscal, cuando hayan transcurrido 
al menos uno, dos o cuatro años desde la im- 
posición firme de la sanción, según que se tra- 
te de falta leve, grave o muy grave y durante 
este tiempo no hubiere dado lugar al sancio- 
nado a nuevo procedimiento disciplinario que 
termine con la imposición de sanción. 

3. La cancelación borrad el antecedente a 
todos los efectos. 

TITULO IV 

De loa Juecea en régimen de provisión 
temporal 

Artículo 428 

1. Podrán cubrirse en régimen de provi- 
sión temporal las vacantes de Jueces que re- 
sulten desiertas en los concursos, y hasta tan- 
to se cubran por los procedimientos ordina- 
rios. 

2. En las convocatorias de oposiciones ha- 
brán de incluirse todas las plazas vacantes, 
incluidas las servidas por Jueces de provisión 
temporal. Estas últimas deberán anunciarse 
en los concursos de traslado al menos una vez 
al aAo. 

Artículo 429 

Las Salas de Gobierno de los Tribunales 
Superiores de Justicia ponderarán si los órga- 
nos jurisdiccionales vacantes pueden ser ser- 
vidos adecuadamente mediante sustitución, 
prórrogas de jurisdicción o comisiones de ser- 
vicio, o si éstas son insuficientes para asegu- 
rar su regular funcionamiento. En este su- 
puesto, elevarán al Consejo General del Poder 
Judicial una relación de los Juzgados que 
exijan su provisión temporal inmediata, en 
unión de un informe razonado que lo justifi- 
que. 

Artículo 430 

El Consejo General, valorando dicho infor- 
me y todos los antecedentes de que disponga 
o estime necesario recabar, decidirá si proce- 
de o no utilizar la aplicación del régimen ex- 
traordinario de provisión regulado en este Ti- 
tulo, comunicando su decisión a la Sala de 
Gobierno correspondiente. 

Artículo 431 

1. Cuando se autorizare este régimen de 
provisión, la Sala de Gobierno del Tribunal 
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Superior de Justicia anunciará concurso de 
todas las vacantes a cubrir por este medio 
dentro de la Comunidad Autónoma, en el que 
sólo podrán tomar parte aquellos Licencia- 
dos en Derecho que soliciten una, varias o to- 
das las plazas convocadas y que reúnan los de- 
más requisitos exigidos para el ingreso en la 
Carrera Judicial. 

2. Tendrán preferencia: 

a) Los que ostenten el título de Doctor en 
Derecho. 

b) Los que hayan ejercido cargo de Jueces 
sustitutos. 

c) Los que hubieran aprobado oposiciones 
a otras carreras del Estado en que se exija el 
título de Licenciado en Derecho. 

d) Los que acrediten docencia universita- 
ria de disciplina jurídica. 

e) Los que tengan mejor expediente acadé- 
mico. 

3. De los nombramientos efectuados se da- 
rá cuenta al Consejo General, que los dejará 
sin efecto si no se ajustaren a la Ley. 

Artículo 432 

1. Los nombrados Jueces con carácter 
temporal quedarán sujetos, durante el tiempo 
en que desempeñaren dichos cargos, al esta- 
tuto jurídico de los miembros de la Carrera 
Judicial y tendrán derecho a percibir las re- 
muneraciones que reglamentariamente se se- 
ñalen dentro de las previsiones presupuesta- 
rias. 

2. Los nombramientos se harán por un 
año que podrá prorrogarse por otro más, con 
arreglo al mismo procedimiento, salvo lo pre- 
visto en la letra e) del apartado 1 del artículo 
siguiente. 

Artículo 433 

1. Quienes ocuparen plazas judiciples en 
régimen de provisión temporal cesarán: 

a) Por transcürso del plazo para el que 
fueron nombrados. 

b) Por dimisión, aceptada por la Sala de 
Gobierno que los nombró. 

c) Por decisión de dicha Sala, cuando in- 
currieren en alguna de las causas de incapaci- 
dad, incompatibilidad o prohibición estable- 
cida en esta Ley, previa una sumaria informa- 
ción con audiencia del interesado y del Minis- 
terio Fiscal. 

d) Por acuerdo de aquélla, cuando dejaren 
de atender diligentemente los deberes del car- 
go, con las mismas garantías en cuanto a pro- 
cedimiento establecidas en el número ante- 
rior. 

e) Cuando fuere nombrado un Juez titular 
para la plaza servida en régimen de provisión 
temporal. 

2. Los ceses, cualquiera que fuere la causa 
que los determine, se comunicarán al Consejo 
General del Poder Judicial. 

TITULO V 

Dei Centro de Entudios Judiciales 

Artículo 434 

1. 'El Centro de Estudios Judiciales es una 
entidad de Derecho público con personalidad 
jurídica propia dependiente del Ministerio de 
Justicia, sin perjuicio de las competencias 
que coh-espondan al Consejo General del Po- 
der Judicial. 

2. Tendrá como función la colaboración 
con el Consejo General del Poder Judicial y el 
Ministerio de Justicia en la selección, forma- 
ción y perfeccionamiento de los miembros de 
las Carreras Judicial y Fiscal, del Secretaria- 
do y demás personal al servicio de la Admi- 
nistración de Justicia. 

La formación y perfeccionamiento de los 
miembros de la Carrera Judicial se realizará 
bajo la exclusiva dirección del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial. 

3. Reglamentariamente se establecerá la 
organización del Centro y designación del 
personal directivo. Asimismo se establecerán 
las relaciones permanentes del Centro con los 
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órganos competentes de las Comunidades Au- 
tónomas. 

LIBRO V 

DEL MINISTERIO FISCAL Y DEMAS 
PERSONAS E INSTITUCIONES QUE 

COOPERAN CON LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA Y DE LOS QUE LA AUXILIAN 

TITULO 1 

Del Ministerio Fiscal 

Artículo 435 

1. Sin perjuicio de las funciones encomen- 
dadas a otros órganos, el Ministerio Fiscal tie- 
ne por misión promover la acción de la Justi- 
cia en defensa de la legalidad, de los derechos 
de los ciudadanos y del interés público tutela- 
do por la ley, de oficio o a petición de los 
interesados, así como velar por la indepen- 
dencia de los Tribunales y procurar ante estos 
la satisfacción del interés social. 

2. El Ministerio Fiscal se regirá por lo que 
disponga su Estatuto orgánico. 

TITULO 11 

De los Abo~ador y Procuradores 

Artículo 436 

Corresponde en exclusiva la denominación 
y funci6n de abogado al licenciado en Dere- 
cho que ejerza profesionalmente la dirección 
y defensa de las partes en toda clase de proce- 
sos, o el asesoramiento y consejo jurídico. 

Artículo 437 

1. En su actuación ante los Juzgados y 
Tribunales los Abogados son libres e indepen- 
iientes, se sujetarán al principio de buena fe, 

gozarán de los derechos inherentes a la digni- 
dad de su función y serán amparados por 
aquCllos en su libertad de expresión y defen- 
sa. 

2. Los’ Abogados deberán guardar secreto 
de todos los hechos o noticias de que conoz- 
can por razón de cualquiera de las modalida- 
des de su actuación profesional, no pudiendo 
ser obligados a declarar sobre los mismos. 

Artículo 438 

1. Corresponde exclusivamente a los Pro- 
curadores la representación de las partes en 
todo tipo de procesos, salvo cuando la ley au- 
torice otra cosa. 

2. Será aplicable a los Procuradores lo dis- 
puesto en el apartado segundo del artículo 
anterior. 

Artfculo 439 

1. Los abogados y procuradores, antes de 
iniciar su ejercicio profesional, prestarán ju- 
ramento o promesa de acatamiento a la Cons- 
titución. 

2. Con excepción de lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2 del artículo 447 de esta Ley, 
será requisito indispensable para actuar ante 
los Juzgados y Tribunales que los Abogados y 
Procuradores estén respectivamente ,colegia- 
dos en los términos previstos en esta Ley y en 
la legislación general sobre Colegios Profesio- 
nales. 

Artículo 440 

1. Salvo que la Ley disponga otra cosa, las 
partes podrán designar libremente a sus re- 
presentantes y defensores entre los Procura- 
dores y Abogados que reúnan los requisitos 
exigidos por las Leyes. 

2. Se designarán de oficio, con arreglo a lo 
que en aquCllas se establezca, a quien lo soli- 
cite o se niegue a nombrarlos, siendo precep- 
tiva su intervención. La defensa de oficio ten- 
drá carácter gratuito para quien acredite in- 
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suficiencia de recursos para litigar en los tér- 
minos en que estabiezca la Ley. 

3. En los procedimientos laborales y de 
Seguridad Social la representación podrá ser 
ostentada por graduado social colegiado. 

Artículo 441 

Es obligación de los poderes públicos ga- 
rantizar la defensa y la asistencia de abogado, 
en los términos establecidos en la Constitu- 
ción y en las leyes. 

Artículo 442 

1. Los Abogados y Procuradores están 
sujetos en el ejercicio de su profesión a res- 
ponsabilidad civil, penal y disciplinaria, se- 
gún proceda. 

Las correcciones disciplinarias por su 
actuación ante los Juzgados y Tribunales se 
regirán por lo establecido en esta Ley y en las 
leyes procesales. La responsabilidad discipli- 
naria por su conducta profesional compete 
declararla a los correspondientes Colegios y 
Consejos conforme a sus Estatutos, que debe- 
rán respetar en todo caso las garantías de la 
defensa de todo procedimiento sancionador. 

2 .  

TITULO 111 

De la Pollcía Judicial 

Artículo 443 

La función de la Policía Judicial comprende 
el auxilio a los Juzgados y Tribunales y al 
Ministerio Fiscal en la averiguación de los de- 
litos y en el descubrimiento y aseguramiento 
de los delincuentes. Esta función competerá, 
cuando fueren requeridos para prestarla, a to- 
dos los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, tanto si dependen del Gobierno 
central como de las Comunidades Autónomas 
o de los Entes Locales, dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias. 

Artículo 444 

1. Se establecerán unidades de Policía Ju- 
dicial que dependerán furkionalmente de las 
autoridades judiciales y del Ministerio Fiscal 
en el desempeño de todas las actuaciones que 
aquéllas les encomienden, 

2. Por ley se fijará la organización de estas 
unidades y los medios de seleccidn y régimen 
jurídico de sus miembros. 

Artículo 445 

1 .  Corresponden específicamente a las 
unidades de Policía Judicial las siguientes 
funciones: 

a) La averiguacih de los responsables y 
circunstancias de los hechos delictivos y la 
detención de los primeros, dando cuenta se- 
guidamente a la autoridad judicial y fiscal, 
conforme a lo dispuesto en las leyes. 

b) El auxilio a la autoridad judicial y fis- 
cal en cuantas actuaciones deba realizar fuera 
de su sede y requieran la presencia policial. 

c) La realización material de las actuacio- 
nes que exijan el ejercicio de la coerción y 
ordenare la autoridad judicial o fiscal. 

d) La garantía del cumplimiento de las ór- 
denes y resoluciones de la autoridad judicial 
o fiscal. 

e) Cualesquiera otras de la misma natura- 
leza en que sea necesaria su cooperación o 
auxilio y lo ordenare la autoridad judicial o 
fiscal. 

2. En ningún caso podrán encomendarse a 
los miembros de dichas Unidades la práctica 
de actuaciones que no sean las propias de la 
Policía Judicial o las derivadas de las mis- 
mas. 

Artículo 446 

1. En las funciones de investigación penal, 
la Policía Judicial actuará bajo la dirección 
de los Juzgados y Tribunales y del Ministerio 
Fiscal. 

2. Los funcionarios de Policía Judicial a 
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quienes se hubiera encomendado una actua- 
ción o investigación concreta dentro de las 
competencias a que se refiere el artículo 443 
de esta Ley, no pcnhn ser removidos o apar- 
tados hasta que finalice la misma o, en todo 
caso, la fase del procedimiento judicial que la 
originó, si no es por decisión o con la autori- 
zación del Juez o Fiscal competente. 

TITULO IV 

De la rrpresentaci6n y defensa del Estado y 
demAs Entes Públicos 

Artículo 447 

1. La representación y defensa del Estado 
y sus organismos autónomos, salvo que sus 
disposiciones autoricen otra cosa, así como de 
los órganos constitucionales, coFesponderá a 
los letrados integrados en el Servicio Jurídico 
del Estado, sin perjuicio de que excepcional- 
mente puedan ser encomendadas a Abogado 

-0legiado. 
2. La representación y defensa de las Co- 

munidades Autónomas, Entes Locales y Orga- 
nismos dependientes de los mismos corres- 
ponderá a los funcionarios antes menciona- 
dos, salvó que litiguen entre sí o contra la Ad- 
ministraci6n del Estado, o a los Letrados que 
sirvan en los Servicios Jurídicos de las cita- 
das Administraciones públicas, salvo que de- 
signen Abogado colegiado que las represente 
y defienda. 

TITULO V 

De las sandonea que pueden imponerse a los 
que intervienen en loe pleitos o causas 

Artículo 448 

Los Abogados y Procuradores que intcrven- 
gan en los pleitos y causas, cuando incumplan 
las obligaciones que les impone esta Ley, o las 
leyes procesales, podrán ser corregidos a te- 

nor de lo dispuesto en-este Título, siempre 
que el hecho no constituya delito. 

Artículo 449 

Los Abogados y Procuradores serán tam- 
bién corregidos disciplinariamente por su ac- 
tuación ante los Juzgados y Tribunales: 

1. Cuando en su actuación forense faltaren 
oralmente, por escrito o por obra, al respeto 
debido a los Jueces y Tribunales, Fiscales, 
Abogados, Secretarios Judiciales o cualquier 
persona que intervenga o se relacione con el 
proceso. 

2. Cuando llamados al orden en las alega- 
ciones orales no obedecieren reiteradamente 
al que presida el Tribunal. 

3. Cuando no comparecieren ante el Tri- 
bunal sin causa justificada una vez citados en 
forma. 

4. Cuando renuncien injustificadamente a 
la defensa o representación que se ejerzan en 
un proceso, dentro de los siete días anteriores 
a la oelebraci6n del juicio o vistas señaladas. 

Articulo 450 

1. Las correcciones que pueden imponerse 
a las personas a que se refieren los dos artícu- 
los anteriores son: 

a) Apercibimiento. 
b) Multa cuya máxima cuantía será la 

prevista en el Código Penal como pena corres- 
pondiente a las faltas. 

2. La imposición de la corrección de mul- 
ta se hará atendiendo a la gravedad, antece- 
dentes y circunstancias de los hechos cometi- 
dos, y en todo caso se impondrá siempre con 
audiencia del interesado. 

Artículo 451 

1. La corrección se impondrá por el Juez o 
por la Sala ante la que se sigan las actuacio- 
nes. 
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2. Podrá imponerse en los propios autos o 
en procedimiento aparte. En todo caso, por el 
Secretario se hará constar el hecho que moti- 
ve la actuación correctora, las alegaciones del 
implicado y el acuerdo que se adopte por el 
Juez o por la Sala. 

Artículo 452 

Contra el acuerdo de imposición de la co- 
rrección podrá interponerse, en el plazo de 
tres días, recursos de audiencia en justicia, 
ante el Juez o la Sala, que lo resolverá en el 
siguiente día. Contra este acuerdo o contra el 
de imposición de la sanción, en el caso de que 
no se hubiese utilizado el recurso de audien- 
cia en justicia, cabrá recurso de alzada, en el 
plazo de cinco días, ante la Sala de Gobierno, 
que lo resolverá previo informe del Juez o de 
la Sala que impuso la corrección, en la prime- 
ra reunión que celebre. 

Artículo 453 

Cuando fuere procedente alguna de las co- 
rrecciones especiales previstas en las leyes 
procesales para casos determinados, se apli- 
cará, en cuanto al modo de imponerla y re- 
cursos utilizables, lo que establecen los dos 
artículos anteriores. 

LIBRO VI 

DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

TITULO 1 

Disposiciones comunes 

Artículo 454 

1. Bajo la denominación de personal al 
servicio de la Administración de Justicia se 
comprenden los Secretarios Judiciales, los 
Médicos Forenses, los Oficiales, Auxiliares y 

Agentes Judiciales, así como los miembros de 
los Cuerpos que puedan crearse, por ley, para 
el auxilio y colaboración con los Jueces y Tri- 
bunales. 

2. Los Cuerpos de funcionarios al servicio 
de la Administración de Justicia tendrán el 
carácter de Cuerpos nacionales. En ningún 
caso serán retribuidos por el sistema de aran- 
cel. 

Artículo 455 

Las competencias respecto de todo el perso- 
nal al servicio de la Administración de Justi- 
cia, incluido en el artículo anterior, corres- 
ponde al Ministerio de Justicia, en todas las 
materias relativas a su estatuto y régimen ju- 
rídico, comprendidas la selección, formación 
y perfeccionamiento, así como la provisión de 
destinos, ascensos, situaciones administrati- 
vas y régimen disciplinario. 

Artículo 456 

En todo lo no previsto en esta r e y  y en los 
Reglamentos orgánicos respectivos, se aplica- 
rá al personal al servicio de la Administración 
de Justicia, con carácter supletorio, lo dis- 
puesto en la legislación general del Estado so- 
bre la función pública. 

Artículo 457 

Podrán aspirar a los Cuerpos que integren 
el personal al servicio de la Administración 
de Justicia los españoles mayore; de edad, 
que tengan el título exigible en cada caso o 
estén en condiciones de obtenerlo en la fecha 
de publicación de la convocatoria; no hayan 
sido condenados, ni estén procesados ni incul- 
pados por delito doloso, a menos que hubie- 
sen obtenido la rehabilitación o hubiere recaí- 
do en la causa auto de sobreseimiento; no se 
hallen inhabilitados para el ejercicio de fun- 
ciones públicas, y no hayan sido separados 
mediante procedimiento disciplinario de un 
Cuerpo del Estado, de las Comunidades Autó- 
nomas o de las Administraciones Locales, ni 
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suspendidos para el ejercicio de funciones pú- 
blicas, en vía disciplinaria o judicial, salvo 
que hubiesen sido debidamente rehabilitados. 

Artículo 458 

La selección del personal al servicio de la 
Administración de Justicia se realizará me- 
diante convocatoria pública de acuerdo con 
los principios de igualdad, publicidad, mérito 
y capacidad, mediante pruebas selectivas en 
la forma en que dispone la presente Ley y las 
diposiciones reglamentarias que la desarro- 
llen. 

En las convocatorias podrán, en su caso, es- 
tablecerse como méritos valorables el conoci- 
miento de las lenguas oficiales de las Comuni- 
dades Autónomas, así como el manejo de má- 
quinas automatizadas. 

Artículo 459 

Todos los que integren el personal al servi- 
cio de la Administración de Justicia prestarán 
juramento o promesa al tomar posesión de su 
primer destino. 

2. El juramento o promesa se prestará an- 
te el Presidente del Tribunal, el de la Audien- 
cia, o ante el Juez donde sea destinado el fun- 
cionario, según corresponda. 

3. Cuando fueren destinados a organismos 
distintos de los Juzgados o Tribunales lo ha- 
rán ante aquella autoridad a cuyas inmedia- 
tas órdenes hayan de estar. 

Artículo 460 

La fórmula del juramento o promesa será la 
siguiente: 

a Juro (o prometo) guardar y hacer guardar 
fielmente y en todo tiempo la Constitución y 
el resto del ordenamiento jurídico, lealtad a 
la Corona y cumplir los deberes de mi cargo 
frente a todos. y 

Artículo 461 

1. Los Secretarios Judiciales deberán abs- 
tenerse en los casos establecidos para los Jue- 
ces y Magistrados y, si no lo hicieran, podrán 
ser recusados. 

2. Serán aplicables a la recusación de los 
Secretarios las prescripciones del Capítulo V, 
Título 11, del Libro 111 de esta Ley. La pieza de 
recusación se instruirá cuando el recusado 
fuere un Secretario de Juzgado, Tribunal o 
Audiencia, por el propio Juez o por el Magis- 
trado Ponente, y se fallará por aquél o por la 
Sala o Sección que conozca del proceso. 

Artículo 462 

1. Los Oficiales, Auxiliares y Agentes Judi- 
ciales están obligados a poner en conocimien- 
to del Juez o Presidente las causas que en 
ellos concurran y que pudieran justificar su 
abstención en el pleito o causa. 

2. Adoptarán aquellas autoridades, de ofi- 
cio o a solicitud de parte, con audiencia del 
funcionario, en su caso, las medidas que pro- 
cedan para garantizar su imparcialidad en las 
actuaciones judiciales. 

Artículo 463 

Se aplicarán a los Médicos Forenses las 
prescripciones que, respecto a la recusación 
de los peritos, establecen las leyes procesales. 

Artículo 464 

1. Serán corregidos disciplinariamente los 
funcionarios que integran el personal al servi- 
cio de la Administración de Justicia, si incu- 
rrieren en alguna de las faltas previstas en 
esta Ley para los Jueces y Magistrados, en 
cuanto les fueren aplicables, o en los supues- 
tos establecidos para los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, en su caso. 

Podrán imponérseles las sanciones pre- 
vistas para Jueces y Magistrados por el proce- 
dimiento establecido para los mismos. El ins- 
tructor que se designe no podrá ser el titular 
del Juzgado o Magistrado del Tribunal o Au- 
diencia en que preste servicios el funcionario 
expedientado. El instructor designará un Se- 
cretario que deberá ser de la misma categoría 
que el sujeto a procedimiento aunque de su- 
perior antigüedad. 

2. 
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3. La sanción de advertencia se impondrá 
por el respectivo Juez o Presidente; las de re- 
prensión, multa y suspensión por la correspo- 
diente Sala de Gobierno del Tribunal Supe- 
rior de Justicia; la de traslado forzoso por el 
Ministro de Justicia y la de separación por el 
Consejo de Ministros. 

4. Las sanciones, con exclusión de la de 
advertencia, contra la que sólo cabrá súplica 
ante el propio órgano que la dictó, serán sus- 
ceptibles de recurso para ante el Ministro de 
Justicia cuando hubieran sido impuestas por 
las Salas de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia. Las resoluciones del Ministerio de 
Justicia resolviendo el recurso anterior o, en 
su caso, imponiendo el traslado forzoso, asl 
como las del Consejo de Ministros en todo ca- 
so agotarán la vía administrativa. 

5 .  Las resoluciones sancionadoras que de- 
cidan definitivamente en vía gubernativa se- 
rán recurribles ante la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley reguladora de la misma. 

Artículo 465 

1.  El procedimiento disciplinario se ini- 
ciará por acuerdo de la Autoridad competente 
ya por propia iniciativa, ya a instancia del 
agraviado o en virtud de orden superior o a 
iniciativa del Ministerio Fiscal. 

2. El Instructor podrá proponer al Minis- 
terio de Justicia la suspensión provisional del 
funcionario sometido a expediente disciplina- 
rio, con audiencia del Ministerio Fiscal y del 
interesado. 

Artículo 466 

La autoridad competente para sancionar lo 
es para decretar la cancelación y la rehabili- 
tación. 

Artículo 467 

La jubilación forzosa por edad de los Secre- 
tarios y demás personal al servicio de la Ad- 
ministración de Justicia será a los sesenta y 
cinco años. 

i 
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Artículo 468 

El personal que sirva en las Fiscalías podrá 
ser corregido disciplinariamente, en la forma 
establecida en los artículos 464 y siguientes 
de esta Ley, por los órganos del Ministerio 
fiscal con arreglo a lo dispuesto en su Estatu- 
to y Reglamento. 

Artículo 469 

1. Sin perjuicio de lo demás dispuesto en 
el presente Título, los Jueces y Tribunales po- 
drán recabar el auxilio, colaboración o aseso- 
ramiento de cualesquiera funcionarios u órga- 
nos técnicos de la Administración Pública que 
vendrán obligados a prestárselos. 

2. Asimismo, podrá disponerse, a solicitud 
del Consejo General del Poder Judicial, la 
adscripción, a determinados órganos jurisdic- 
cionales, de funcionarios pertenecientes a 
Cuerpos Técnicos o Facultativos de la Admi- 
nistración, para desempeño permanente de 
las facultades seiialadas en el apartado ante- 
rior, los cuales quedarán en la situación que 
determine su legislación específica. 

Artículo 470 

1. El personal al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia a que se refiere el artículo 
454 ejercerá libremente el derecho de sindica- 
ción de acuerdo con lo previsto en la legisla- 
ción general del Estado para funcionarios pú- 
blicos. 

2. El ejercicio del derecho de huelga por 
parte del personal a que se refiere el apartado 
anterior se ajustará a. lo establecido en ,la le- 
gislación general del Estado para funciona- 
rios públicos, aunque estará en todo caso 
sujeto a las garantías precisas para asegurar 
:1 mantenimiento de los servicios esenciales 
Ae la Administración de Justicia. 

Artículo 471 

En los concursos para la provisión de pla- 
zas en el territorio de aquellas Comunidades 
Autónomas que tengan una lengua oficial pro- 
pia se valorará como mérito el conocimiento 
de ésta en los términos que se establecerán 
reglamentariamente. 
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TITULO 11 

De los Secretarios Judiciales 

Artículo 472 

Los Secretarios Judiciales integran un solo 
Cuerpo, que si regirá por lo establecido en 
esta Ley y en las normas reglamentarias orgá-, 
nicas que la desarrollen. 

Articulo 473 

1 .  Los Secretarios Judiciales ejercen la Fe 
Pública Judicial y asisten a los Jueces y Tri- 
bunales en el ejercicio de sus funciones, de 
conformidad con lo establecido en  esta ley y 
en las leyes procesales. 

Les corresponde ostentar la jefatura di- 
recta del personal de la Secretaría de que son 
titulares, sin perjuicio de la superior direc- 
ción de Jueces y Presidentes. 

3. A los Secretarios corresponde la guarda 
y depósito de la documentación, su archivo, y 
la consevación de los bienes y objetos afectos 
a los expedientes judiciales, así como respon- 
den del debido depósito, en las instituciones 
legales, de cuantas cantidades y valores, con- 
signaciones y fianzas se produzcan. 

4. Igualmente estará a su cargo la confec- 
ción de la estadística judicial. 

2.  

Artículo 474 

Los Secretarios Judiciales están sujetos a 
las incapacidades, incom pa t i bi 1 idades, prohi - 
biciones y situaciones establecidas en esta 
Ley para los Jueces y Magistrados, con excep- 
ción de las prohibiciones previstas en el ar- 
tículo 395. 

Artículo 475 

Para el ingreso en el Cuerpo de Secretarios 
Judiciales se requiere la licenciatura en Dcre- 
cho y no cstar incurso en causa de incapaci- 
dad o incompatibilidad absoluta, superar las 
pruebas selectivas correspondientes y un cur- 
so en el Centro de Estudios Judiciales. 

Artículo 476 

1. Las categorías del Cuerpo de Secreta- 
rios judiciales son tres. 

2. Se proveerán entre los funcionarios per- 
tenecientes a la primera categoría las plazas 
de Secretario y Vicesecretario de Gobierno 
del Tribunal Supremo, Sec'retarios de Sala de 
dicho alto Tribunal, Secretario de Gobierno 
de la Audiencia Nacional, Secretario de Co- 
bierno de los Tribunales Superiores de Justi- 
cia. 

3. Las Secretarías de las Salas de la Au- 
diencia Nacional y de los Tribunales Superio- 
res de Justicia, de las Audiencias Provinciales 
y de Juzgados servidos por Magistrados se 
proveerán entre los Secretarios pertenecien- 
tes a la segunda categoría, 

4. Las Secretarías de los Juzgados que no 
han de ser servidos por Magistrados se cubri- 
rán con funcionarios de tercera. 

Artículo 477 

El ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judi- 
ciales tendrá lugar por la tercera categoría. 

Artículo 478 

1 .  Se reservará en el Cuerpo de Secreta- 
rios Judiciales una de cada seis vacantes de la 
tercera categoría al personal del Cuerpo de 
Oficiales que este en posesión del título de 
Licenciado en Derecho y lleve, al menos, cin- 
co anos de servicios efectivos en aquél. 

2.  La selección de los aspirantes por este 
turno se hará por concurso, con arreglo a ba- 
remo de méritos preestablecido, en función de 
su historial académico y profesional y de su 
antigüedad. Las vacantes que no se cubran 
por falta de peticionarios idóneos acrecerán 
al turno general. 

3. Los seleccionados tendrán que superar 
un curso de perfeccionamiento en el Centro 
de Estudios Judiciales, en la forma que regla- 
mentariamente se establezca. 

4. Las vacantes que no se cubran por este 
turno acrecerán al turno general. 
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Artículo 479 

1. El Secretario y Vicesecretario de Go- 
bierno del Tribunal Supremo serán nombra- 
dos, entre los Secretarios de primera catego- 
ría que lo soliciten, por el Ministerio de Justi- 
cia, a propuesta de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, entre los peticionarios 
que acrediten más de quince años de servicios 
efectivos. 

2. Las restantes vacantes del Cuerpo se 
anunciarán a concurso de traslado entre Se- 
cretarios de la categoría que corresponda y el 
nombramiento recaerá en el solicitante conl 
mejor puesto escalafonal. La plaza o plazas 
que resultaren desiertas se proveerán con 
quienes sean promovidos a la categoría co- 
rrespondiente o ingresen en el Cuerpo, según 
criterio de antigüedad. 

Artículo 480 

1. La promoción a la primera categoría se 
hará por concurso entre Secretarios de la se- 
gunda, que se resolverá en favor del concur- 
sante que ostente el mejor puesto en el escala- 
fón . 

2. De cada tres vacantes que se produzcan 
en la segunda categoría dos se proveerán con 
los Secretarios de la tercera categoría que 
ocuparen el primer lugar en el escalafón, y 
una por medio de pruebas selectivas entre Se- 
cretarios de la tercera categoría que hubieran 
prestado tres años de servicio en ella. Las plg- 
zas de este turno que,quedaren desiertas acre- 
cerán al turno de antigüedad. 

Artículo 481 

1. Las vacantes de Secretarios de Juzga- 
dos de Paz se anunciarán a concurso entre 
funcionarios del Cuerpo de Oficiales, cubrién- 
dose con arreglo al siguiente orden de prefe- 
rencia: 

a) Oficiales que estuvieren en posesión del 

b) Oficiales titulares de una Secretaría de 
Título de Licenciado en Derecho. 

Juzgado de Paz. 

c) Demás Oficiales. 
2. La preferencia dentro de estos grupos se 

producirá por el mejor puesto escalafonal. 

Artículo 482 

1. Podrán cubrirse en régimen de provi- 
sión temporal las Secretarías que hayan de 
ser servidas por miembros del Cuerpo de Se- 
cretarios Judiciales de la última categoría 
que resulten desiertas en los concursos de 
traslado y no puedan ser provistas hasta que 
se celebren nuevas pruebas de ingreso en di- 
cho Cuerpo, cuando no puedan atenderse ade- 
cuadamente mediante el mecanismo ordina- 
rio de sustitució~ o éste sea insuficiente para 
asegurar su regular funcionamiento. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se- 
rá aplicable a las Secretarías de los Juzgados 
de Paz cuando resultaren desiertas en los con- 
cursos de traslado. 

3. El régimen de provisión temporal se 
ajustará a lo establecido en el Título IV del 
Libro IV, en cuanto resulta aplicable. 

Artículo 483 

Los Secretarios serán sustituidos con suje- 
ción a .las siguientes reglas: 

1. El Secretario de Gobierno del Tribunal 
Supremo, por el Vicesecretario y, en su defec- 
to, por el Secretario de Sala más antiguo. 

2. Los Secretarios de Gobierno de los res- 
tantes Tribunales, por turno entre los Secre- 
tarios de Sala. 

Los Secretarios de Sala y los de las Au- 
diencias Provinciales, por los demás de la 
propia Sala o Audiencia y, en su defecto, por 
los de las restantes Salas o, por un Oficial, 
con preferencia para los licenciados en Dere- 
cho. 

4. Los Secretarios de los Juzgados se susti- 
tuirán entre sí dentro del mismo orden juris- 
diccional, y cuando no fuere esto posible o lo 
aconsejaren las necesidades del servicio, sus- 
tituirá al Secretario un Oficial, con preferen- 
cia de aquel que sea Licenciado en Derecho. 

5. La designación de Oficial sustituto del 

3. 
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Secretario, cuando hubiere más de uno en la 
Secretaría, corresponderá al Juez o Presiden- 
te, a propuesta, en su caso, del titular de ésta. 

TITULO 111 

De los Oficiales, Auxiliares y Agentes 

Artículo 484 

1. Los Oficiales, Auxiliares y Agentes son 
funcionarios de Carrera que prestan sus servi- 
cios en los Juzgados y Tribunales. 

2. También podrán desempeñar sus fun- 
ciones en el Consejo General del Poder Judi- 
cial, y organismos y servicios de la Adminis- 
tración de Justicia. 

3. Prestarán servicio en las Fiscalías los 
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Adminis- 
tración de Justicia necesarias para las' aten- 
ciones de las mismas, según la plantilla que 
se fije por el Ministerio de Justicia, oído el 
Consejo Fiscal. 

4. En los Juzgados y Tribunales estarán 
bajo la dirección del Secretario, quien respon- 
derá del buen funcionamiento de la Secreta- 
ría. El Juez o Presidente ostenta, sin embargo, 
la superior .inspección. 

Artículo 485 

Los Oficiales destinados en Juzgados y Tri- 
bunales realizan las labores de tramitación de 
los asuntos y otras que se les encomienden de 
la misma naturaleza de acuerdo con lo que 
determinen las leyes y reglamentos; efectúan 
los actos de comunicación que les atribuye la 
Ley y sustituyen a los Secretarios cuando és- 
tos no se sustituyan entre sí. 

Artículo 486 

Los Auxiliares que presten servicios en Juz- 
gados y Tribunales realizarán las funciones 
de colaboración en el desarrollo general de la 
tramitación procesal, las de registro, las ta- 
reas ejecutivas no resolutorias, los actos de 

- 7  

comunicación que les atribuya la Ley; podrán 
sustituir, en su caso, a los oficiales, y cumplen 
aquellas otras funciones que se les encomien- 
den de acuerdo con la Ley y los reglamentos. 

Articulo 487 

Los Agentes Judiciales guardan y hacen 
guardar Sala; son ejecutores de los embargos, 
lanzamientos y demás actos cuya naturaleza 
lo requiera; realizan los actos de comunica- 
ción no encomendados a otros funcionarios; 
actúan como Policía Judicial con carácter de 
agentes de la autoridad y se ocupan de las 
funciones de vigilancia, custodia, porteo y 
otras análogas relacionadas con la función, 
que les puedan ser encomendadas, dentro de 
la que establezcan los reglamentos. 

Artículo 488 

Cuando los Oficiales, Auxiliares y Agentes 
desarrollen su función en otros centros, orga- 
nismos y servicios, se ocuparán de las tareas 
propias del puesto que se les asigne que serán 
análogas a las expresadas, en sus respectivos 
casos, en los artículos anteriores. 

Artículo 489 

Los Oficiales, Auxiliares y Agentes Judicia- 
les están sujetos a las causas de incompatibi- 
lidad que se prevén en la legislación de in- 
compatibilidades de funcionarios al servicio 
de las Administraciones Públicas. En todo ca- 
so son incompatibles: 

1. Con el ejercicio de funciones jurisdic- 
cionales en cualquier Juzgado o Tribunal. 

2. Con todo empleo, cargo o profesión re- 
tribuida, salvo la docencia o investigación ju- 
rídica, así como la producción y creación lite- 
raria, artística, científica y técnica, y las pu- 
blicaciones derivadas de aquélla, de confor- 
midad con lo dispuesto en la legislación sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas. 

3. Con el ejercicio de la Abogacía o el de la 
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Procuraduría o cualquier otra profesión que 
habilite para actuar ante Juzgados y Tribuna- 
les. 

4. Con los empleos al servicio de Abogado 
o Procurador. 

5. Con la condición de Agente de Seguros, 
y la de empleado de los mismos o de una 
compaiiía de Seguros. 

6 .  Con el desempeño de los cargos de Ge- 
rente, Consejero o Asesor de empresas que 
persigan fines lucrativos. 
7. Con el ejercicio de las funciones pericia- 

les ante los Tribunales y Juzgados. 
8. Con la de Gestor Administrativo, o em- 

pleado de los mismos, en estas actividades. 

Artículo 490 

Los aspirantes a ingreso en el Cuerpo de 
Oficiales deben tener título de Bachiller o 
equivalente. En el Cuerpo Auxiliar, el de Gra- 
duado Escolar o equivalente y en el Cuerpo de 
Agente el certificado de escolaridad o equiva- 
lente. 

Artículo 491 

1. Las pruebas de selección y perfecciona- 
miento podrán celebrarse en los diversos te- 
rritorios judiciales. 

2. Los que superaren dichas pruebas y no 
obtuvieren destino serán considerados aspi- 
rantes de los respectivos Cuerpos y cubrirán 
por su orden las vacantes que se produzcan. 

Artículo 492 

Los funcionarios del Cuerpo Auxiliar., con 
cinco anos, al menos, de servicios efectivos y 
sin nota desfavorable en el expediente, que 
con arreglo a baremo de méritos preestableci- 
do, acrediten condiciones de preparación y 
responsabilidad para cargo superior y estén 
en posesión del título de Bachiller o equiva- 
lente, podrán ingresar en el Cuerpo de Oficia- 
les por un turno restringido y en la forma que 
reglamentariamente se determine. Se reserva- 
rá la mitad de las vacantes para su provisión 

por este turno. Las que no se cubran por este 
procedimiento acrecerán el turno libre. 

Artículo 493 

Los Agentes Judiciales con tres aiios, al me- 
nos, de servicios efectivos y sin nota desfavo- 
rable en el expediente que, con arreglo a bare- 
mo de méritos preestablecido, acrediten con- 
diciones de preparación y responsabilidad pa- 
ra cargo superior y se hallen en posesión del 
título correspondiente podrán ingresar en el 
Cuerpo Auxiliar por un turno restringido en 
la forma que reglamentariamente se determi- 
ne. La mitad de las vacantes que se produz- 
can, se reservarán para su provisión por este 
turno. Las plazas no cubiertas por este proce- 
dimiento acrecerán al turno general. 

Artículo 494 

1. La provisión de vacantes en los Cuerpos 
de Oficiales, Auxiliares y Agentes se efectuará 
mediante concurso de traslado. 

2. Las plazas se adjudicarán a los solici- 
tantes de mayor antigüedad de servicios efec- 
tivos en el Cuerpo de que se trate, y las que 
resultaren desiertas se cubrirán con quienes 
ingresen en el Cuerpo según el orden obtenido 
en las pruebas de seleccióp. 

Artículo 495 

1. La convocatoria se hará para prestar 
servicio en un determinado y concreto órgano 
jurisdiccional u organismo o servicio de la 
Administración de Justicia. 

2. No podrán concursar los electos ni los 
que se encuentren en situación de las previs- 
tas en esta Ley que se lo impida. 

3. Tampoco podrán concursar los que no 
llevaren en destino al que hubieren tenido ac- 
ceso voluntariamente el plazo que reglamen- 
tariamente se determine y que no será infe- 
rior a un ano. 
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Artículo 496 

Cada año, al menos, se convocarán pruebas 
selectivas para proveer todas las vacantes que 
no hayan sido cubiertas de acuerdo con lo dis- 
puesto en los artículos anteriores. 

TITULO IV 

De los Médicos Forenscs y demás peironal 
titulado al servicio de la Adminístración de 

Justicia 

Artículo 497 

1. Los Médicos Forenses constituyen un 
cuerpo titulado superior al Servicio de la Ad- 
ministración de Justicia. 

2. Estarán a las inmediatas órdenes de los 
Jueces, Tribunales y Fiscales de la población 
o poblaciones para las que fueren nombrados. 

3. Además de lo establecido en la legisla- 
ción sobre incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones públicas se- 
rá, en todo caso, incompatible con la función 
de médico de empresa o de entidades asegu- 
radoras, con cargos públicos electivos y no 
podrán desarrollar actividades que menosca- 
ben el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 498 

1. Los Médicos Forenses desempeñarán 
funciones de asistencia técnica a los Juzga- 
dos, Tribunales y Fiscalías en las materias de 

‘su disciplina profesional, con sujeción, en su 
caso, a lo establecido en las Leyes procesáles. 

2. Les corresponderá también, con arreglo 
a lo que disponen dichas Leyes, la asistencia o 
vigilancia facultativa de los detenidos, lesio- 
nados o enfermos que se hallaren bajo la ju- 
risdicción de aquellos, en los supuestos y en 
la forma que determinen las Leyes. 

3. Los Médicos Forenses se abstendrán de 
intervenir como particulares en los casos que 
pudieren tener relación con sus funciones. 

Artículo 499 

1. Los aspirantes al Cuerpo de Médicos 
Forenses deberán ser Licenciados en Medici- 
na. Su ingreso se efectuará mediapte la supe- 
ración de las correspondientes pruebas selec- 
tivas. 

2. El Centro de Estudios Judiciales, con el 
asesoramiegto y cooperación de los organis- 
mos competentes, elaborará los programas de 
selección y perfeccionamiento. 

Artículo 500 

1. Las plazas vacantes de Médicos Foren- 
ses se proveerán mediante concurso que se re- 
solverá en favor de quienes tengan mejor 
puesto en el escalafón. 

2. No obstante, cuando la plaza vacante sea 
de una concreta especialidad o exigiere su de- 
sempeiío determinadas condiciones, en la re- 
solución del concurso que la anuncie tendrán 
preferencia quienes acrediten la especializa- 
ción correspondiente o reúnan las condiciones 
o méritos exigidos y en caso de igualdad será 
preferido el que tenga mejor puesto escalafo- 
nal. 

Artículo 501 

1. Los destinos serán a una población o a 
un Instituto de Medicina Legal, regional o 
provincial, con especificación del cargo o de 
la función a desempeñar por razón de espe- 
cialización. 

2. En todo caso podrán crearse Agrupacio- 
nes de Forensías, servidas por un sólo Médico 
Forense. 

Artículo 502 

La adjudicación de las plazas desiertas a 
funcionarios de nuevo ingreso se hará según 
el orden obtenido en las pruebas de selección, 
con arreglo a las peticiones de los interesados 
y a las características del cargo o especialida- 
des de la función. 
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Artículo 503 

1. Por el Ministerio de Justicia, previo in- 
forme del Consejo General del Poder Judicial, 
oídos, en su caso, los directores de los Institu- 
tos de Medicina Legal, se dictarán las normas 
precisas sobre actuación de los Médicos Fo- 
renses ante los órganos radicados en cada ám- 
bito territorial y sobre adscripción de aqué- 
llos a efectos gubernativos a órganos jurisdic- 
cionales o fiscales determinados. 

2. La adscripción se hará a los Juzgados, 
Decanatos, Audiencias, Tribunales o Fiscalías 
que tengan su sede en la población ,de la resi- 
dencia oficial del Médico Forense. 

Artículo 504 

1. En las capitales de provincia en las que 
tenga su sede un Tribunal Superior de Justi- 
cia y haya Facultad de Medicina, existirá un 
Instituto Regional de Medicina legal. Tam- 
bién existirá en aquellas capitales de provin- 
cia en las que tengan su sede Salas del Tribu- 
nal Superior de Justicia con jurisdicción en 
más de una provincia y haya Facultad de Me- 
dicina. En las demás capitales de provincia 
existirá un Instituto Provincial. 

2. Tanto en los Institutos Regionales como 
en los Provinciales prestarán sus servicios los 
Médicos Forenses necesarios para cubrir las 
necesidades de todos los órganos judiciales de 

. la respectiva demarcación. Además, en los Ins- 
titutos Regionales prestarán servicios quienes 
ejercen docencia en los departamentos de Me- 
dicina legal, en la forma en que reglamenta- 
riamente se determine. 

Artículo 505 

1. El Instituto de Toxicología es un órgano 
técnico adscrito al Ministerio de Justicia cuya 
misión es auxiliar a la Administración de Jus- 
ticia. 

2. En sus funciones técnicas tendrá carác- 
ter independiente y emite sus informes de 
acuerdo a las reglas de investigación científi- 
ca que estime adecuadas. 

3. Son funciones del Instituto de Toxicolo- 
gía: 

a) Emitir los informes y dictámenes que 
soliciten las Autoridades Judiciales y del Mi- 
nisterio Fiscal. 

b) Practicar 10s análisis e investigaciones 
toxicológicas que sean ordenadas por los mé- 
dicos forenses y las Autoridades Judiciales o 
Gubernativas, o del Ministerio Fiscal. 

Artículo 506 

1. En los .Institutos de Medicina Legal, 
tanto Regionales como Provinciales, un Médi- 
co Forense ejercerá la dirección del Centro en 
la forma que reglamentariamente se determi- 
ne. 

2. En ellos prestarán servicios Ayudantes 
Técnicos Sanitarios que se seleccionarán me- 
diante pruebas específicas encaminadas a va- 
lorar la preparación para el ejercicio de sus 
funciones y que no podrán ser destinados más 
que en los citados organismos. Se asimilarán 
a los Oficiales de la Administración de Justi- 
cia. 
3. Asimismo, podrán existir Auxiliares que 

se seleccionarán también mediante pruebas 
específicas y que no podrán ser dcstinados 
más que en los citados organismos. Se asimi- 
larán a los Auxiliares de la Administración de 
Justicia. 

4. Sin perjuicio de lo establecido en los 
dos apartados anteriores, en dichos Centros 
prestarán servicios los Auxiliares y Agentes de 
la Administración de Justicia que determine 
la plantilla. 

Artículo 507 

1. Los Médicos titulares de los servicios 
oficiales de sanidad sustituirán a los Médicos 
Forenses en las intervenciones que, en caso de 
urgencia, les sean encomendadas por la Auto- 
ridad Judicial o Fiscal. 

2. En caso necesario, auxiliarán a los Mé- 
dicos Forenses. 
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Artículo 508 

1. Además de los funcionarios de los Cuer- 
pos citados en los artículos precedentes po- 
drán prestar servicios en la Administración 
de Justicia los profesionales y expertos que 
sean permanente u ocasionalmente necesarios 
para auxiliarla. 

2. Los profesionales referidos en el aparta- 
do anterior podrán constituir Cuerpos Técni- 
cos o Escalas especializadas al servicio de la 
Administración de Justicia y su selección, así 
como sus derechos, deberes e incompatibili- 
dades específicas se determinarán reglamen- 
tariamente, sin perjuicio, para estas últimas, 
del régimen general establecido para el perso- 
nal al servicio de las Administraciones públi- 
cas. 

3. También podrán ser contratados en ré- 
gimen laboral por el Ministerio de Justicia. 

4. Cuando se trate de funcionarios de las 
Administraciones Públicas, éstos actuarán 
bajo la dependencia funcional del Tribunal o 
Juzgado respectivo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

1. En el plazo de un año el Gobierno remi- 
tirá a las Cortes Generales los proyectos de 
Ley de planta, demarcación judicial, de refor- 
ma de la legislación tutelar de menores, del 
proceso contencioso-administrativo, de con- 
flictos jurisdiccionales y del jurado. 

2. Asimismo y en idéntico plazo el Gobier- 
no aprobará los Reglamentos que exija el de- 
sarrollo de la presente Ley Orgánica. 

Segunda 

1. Los Tribunales Superiores de Justicia 
tendrán su sede en la ciudad que indiquen los 
respectivos Estatutos de Autonomía. 

2. Si no la indicaren tendrán su sede en la 
misma ciudad en que la tenga la Audiencia 

Territorial existente en la Comunidad Autó- 
noma a la fecha de entrada en vigor de esta 
h Y *  

3. En aquellas Comunidades Autónomgs 
donde existan más de una Audiencia Territo- 
rial en el momento de entrar en vigor esta 
Ley, una Ley de la propia Comunidad Autóno- 
ma establecerá la sede del Tribunal Superior 
de Justicia en alguna de las sedes de dichas 
Audiencias Territoriales. 

4. En los restantes casos el Tribunal Supe- 
rior de Justicia tendrá su sede en la capital de 
la Comunidad Autónoma. 

Tercera 

1. En aquellas Comunidades Autónomas 
en las que, a la entrada en vigor de esta Ley, 
exista más de una Audiencia Territorial, se 
crean, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 78, una Sala de lo Contencioso- 
Administrativo y otra de lo Social integradas 
en el correspondiente Tribunal Superior de 
Justicia. Tendrán la composición y extende- 
rán su jurisdicción a las provincias que seña- 
le la legislación de planta y demarcación y 
su sede en la ciudad en que la tenga, a la en- 
trada en vigor de esta Ley, una de las Audien- 
cias Territoriales, siempre que en ella no haya 
de radicarse el Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Autónoma. 

2. En Santa Cruz de Tenenfe se crean una 
Sala de lo Social y otra de lo Contencioso- 
Administrativo, integradas en el Tribunal Su- 
perior de Justicia de Canarias. Extenderán su 
jurisdicción a la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife y su composición vendrá determina- 
da en la Ley de Planta. 

Cuarta 

Dentro de los seis meses siguientes a la en- 
trada en vigor de esta Ley se procederá a la 
constitución del órgano colegiado al que co- 
rresponde resolver los conflictos de jurisdic- 
ción que se planteen entre los Tribunales y la 
Administración. Los Plenos del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial y del Consejo de Estado 
designarán a los miembros respectivos con 
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antelación suficiente. Una vez constituido di- 
cho órgano colegiado en la propia sede del 
Tribunal Supremo, se anunciará ello en el 
«Boletín Oficial del Estadon, a fin de que asu- 
ma, desde el día siguiente, las competencias 
que la Ley de Conflictos Jurisdiccionales de 
17 de julio de 1948 atribuye al Jefe del Estado 
y al Consejo de Ministros, incluso respecto de 
los conflictos que se hallaren en tramitación. 

Quinta 

1. El recurso de reforma podrá interponer- 
se contra todos los actos del Juez de Vigilan- 
cia Penitenciaria. 

2 .  Las resoluciones del Juez de Vigilancia 
en materia de ejecución de penas serán recu- 
rribles en apelación y queja ante el Tribunal 
sentenciador, siempre que no se hayan dicta- 
do resolviendo un recurso de apelación contra 
resolución administrativa. 

Las resoluciones del Juez de Vigilancia 
Penitenciaria en lo referente al régimen peni- 
tenciario y demás materias no comprendidas 
en el apartado anterior serán recurribles en 
apelación o queja siempre que no se hayan 
dictado resolviendo un recurso de apelación 
contra resolución administrativa. Conocerá 
de la apelación o de la queja la Audiencia Pro- 
vincial que corresponda por estar situado 
dentro de su demarcación el establecimiento 
penitenciario. 

4. El recurso de queja a que se refieren los 
apartados anteriores sólo podrá interponerse 
contra las resoluciones en que se deniegue la 
admisión de un recurso de apelación. 

5 .  Se aplicará a los mencionados recursos 
lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal, si bien sólo podrán recurrir el Ministe- 
rio Fiscal y el interno o liberado condicional, 
sin que estos últimos precisen de asistencia 
letrada o representación por Procurador en 
cuanto al recurso de reforma. 

3. 

Sexta 

1 .  Quedan suprimidos los Tribunales Arbi- 
trales de Censos de las provincias de Barcelo- 
na, Tarragona, Lérida y Gerona. 

2. La competencia para tramitar y decidir 
en primera instancia los procesos civiles en 
materia de censos en Cataluña regulados por 
la Ley de 31 de diciembre de 1945, queda atri- 
buida a los Jueces de Primera instancia com- 
petentes en razón del lugar en que esté situa- 
da la finca, que conocerán de esta materia por 
los trámites del juicio declarativo que corres- 
ponda por la cuantía. 

3. Los Tribunales Arbitrales de Censos de 
Cataluña, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
párrafos anteriores, continuarán la tramita- 
ción de los procedimientos en curso, incoados 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley hasta su terminación, incluida la ejecu- 
ción de sentencias. 

4. La respectiva Audiencia Provincial se 
hará cargo de los archivos de los Tribunales 
suprimidos. 

Séptima 

Cuando los Estatutos de Autonomía atri- 
buyan a los órganos jurisdiccionales radica- 
dos en la Comunidad Autónoma'el conoci- 
miento de los recursos contra la calificación 
de títulos sujetos a inscripción en un Registro 
de la Propiedad de la Comunidad, correspon- 
derá al Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia la resolución del recurso. El Presiden- 
te resolverá definitivamente en vía gubernati- 
va cuando el recurso se funde en el Derecho 
Foral o Especial privativo de la Comunidad 
Autónoma. En otro caso, su decisión será ape- 
lable conforme a lo dispuesto en la Ley Hipo- 
tecaria. 

Octava 

La competencia para tramitar y decidir en 
primera instancia los procesos civiles sobre 
impugnación de acuerdos sociales estableci- 
dos en la Ley de 17 de julio de 1951, sobre 
régimen jurídico de las Sociedades Anónimas, 
y en la Ley 52/1974, de 19 de diciembre, Gene- 
ral de Cooperativas, así como los que versen 
sobre nulidad de registro de cualesquiera de 
las modalidades de la propiedad industrial a 
que se refiere la Real Orden de 30 de abril de 
1930, por la que se aprueba el Texto Refundi- 
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do del Real Decreto Ley de 26 de julio de 
1929, sobre Propiedad Industrial, quedará en 
todo caso atribuida a los Jueces de Primera 
Instancia que resulten competentes con arre- 
glo a las mismas disposiciones. 

Sus resoluciones serán apelables para ante 
la Sala competente, cuyas sentencias serán, a 
su vez, susceptibles de recurso de casación 
cuando ello proceda conforme a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Novena 

El artículo 34 de la Ley 50/81, de 30 de di- 
ciembre por la que se regula el Estatuto del 
Ministerio Fiscal quedará redactado como si- 
gue: 

aLas categorías de la Carrera Fiscal serán 
las siguientes: 

1 .' Fiscales ae Sala del Tribunal Supremo, 
equiparados a Magistrados del Alto Tribunal. 
El Teniente Fiscal del Tribunal Supremo ten- 
drá la consideración de Presidente de Sala. 

2.' Fiscales equiparados a Magistrados. 
::d.' Abogados-Fiscales equiparados a Jue- 
ces., 

'Décima i 

1. La Ley de Planta determinará las pla- 
zas que, en el Ministerio de Justicia, serán 
servidas por miembros de la Carrera Judicial. 

2. Las referidas plazas se cubrirán por 
concurso de méritos que convocará y resolve- 
rá el Ministro de Justicia en la forma que se 
determine reglamentariamente. 

Undécima 

Queda autorizado el Gobierno para actuali- 
zar cada cinco años las cuantías de las multas 
mencionadas en el texto. 

Decimosegunda 

El Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previo dictamen del Consejo de Es- 

tado, aprobará en el piazo de un afio un nue- 
vo texto refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, en el que se contengan las modifica- 
ciones derivadas de la legislación posterior a 
la misma y se regularicen, aclaren y armoni- 
cen los textos legales refundidos. 

Decimotercera\ 

1. Queda suprimido el Tribunal Arbitral 
de Seguros. Se atribuye a los órganos del or- 
den jurisdiccional civil el conocimiento de to- 
dos los asuntos litigiosos anteriormente asig- 
nados a la competencia de aquél. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, el Tribunal 
Arbitral de Seguros resolverá expresamente 
en el plazo máximo de un atio todos los asun- 
tos litigiosos que se hallasen pendientes ante 
él con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley Orgánica. Dictada resolución ex- 
presa o, en cualquier caso, transcurrido el ci- 
tado plazo de un aiio, que se contará a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley Or- 
gánica, los interesados podrán deducir sus 
pretensiones directamente ante los correspon- 
dientes órganos de la jurisdicción civil. 

Decimocuarta 

1. Los Presidentes de Sala a que se refiere 
el artículo 78 de esta Ley representan al Po- 
der Judicial en las provincias a que se extien- 
de la jurisdicción de aquélla, salvo cuando 
concurra el del Tribunal Superior de Justicia 
o el del Tribunal Supremo. En el caso de que 
existan, conforme a dicho artículo, las de lo 
Contencioso-Administrativo y de lo Social, tal 
representación corresponde al Presidente de 
Sala que designe el Consejo General del Poder 
Judicial. 

2. El Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia podrá delegar en el de Sala a que se 
refiere el apartado anterior las funciones gu- 
bernativas que tenga por conveniente referi- 
das a la Sala o Salas correspondientes y a los 
órganos jurisdiccionales con sede en las pro- 
vincias a los que aquélla o aquéllas extiendan 
su jurisdiccibn. 
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Decimoquinta 

1. En ningún caso podrá el Tribunal apro- 
bar un número de candidatos superior al de 
plazas convocadas según lo previsto en el ar- 
tículo 300 de esta Ley. 

2. Igualmente, no podrán superar el curso 
un número de aspirantes superior al de va- 
cantes efectivamente existentes en la Carrera 
Judicial en el momento de finalizar aquél. 

3. Para valorar' los méritos aducidos por 
los concursantes en el supuesto del artículo 
313, el Tribunal podrá convocarlos para man- 
tener una entrevista individual de una hora 
de duración máxima en la que se debatirán 
los méritos alegados por el candidato. 

Decimosexta 

Contra el acuerdo resolviendo la audiencia 
en justicia o contra el de imposición de la' 

.sanción, si no se hubiese utilizado aquel recur- 
so, cabrá recurso de alzada, en el plazo de 
cinco días, ante la Sala de Gobierno, que lo 
resolverá, previo informe del Juez o Presiden- 
te que impuso la sanción, en la primera reu- 
nión que se celebre. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Salas de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo 

1. Hasta que entre en vigor la Ley de plan- 
ta continuarán funcionando las tres Salas de 
lo contencioso-administrativo existentes en el 
Tribunal Supremo. 

2. En dicha Ley se regulará la situación de 
quienes en la fecha de su entrada en vigor 
sean Presidentes de las citadas Salas. 

Segunda 

Tribunales Superiores de Justicia 

1. En el plazo de un año a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley, se constituirán 
los Tribunales Superiares de Justicia y una 
vez en funcionamiento desaparecerán las Au- 
diencias Territoriales. 

2. En tanto no entren en funcionamiento 
los Tribunales Superiores de Justicia subsisti- 
rán las Audiencias Territoriales existentes a 
la fecha de entrada en vigor de esta ley, así 
como la Sala de lo Contencioso-Administrati- 
vo de la Audiencia Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife. 4 

3. Hasta que entren en funcionamiento los 
Tribunales Superiores de Justicia, las compe- 
tencias que la presente Ley atribuye a su Sala 
de lo Civil y Penal, continuarán residenciadas 
en las Salas del Tribunal Supremo que ac- 
tualmente las tienen atribuidas, salvo que los 
Estatutos de Autonomía las atribuyan a la 
respectiva Audiencia Territorial. 

4. Mientras no se apruebe la Ley de Plan- 
ta, los órganos jurisdiccionales existentes 
continuarán con la organización y competen- 
cias que tienen a la fecha de entrada en vigor 
de esta Ley. 

5 .  Los Magistrados destinados en las Salas 
de lo Civil de las Audiencias Territoriales pa- 
sarán, cuando éstas sean suprimidas, a pres- 
tar servicio en el Tribunal Superior o Audien- 
cias correspondientes de la sede donde aqué- 
llas se encuentren radicadas, de conformidad 
con los criterios que establezca la Ley de 
Planta. 

6. Los Magistrados de las Salas de lo Con- 
tencioso-Administrativo de las Audiencias Te- 
rritoriales, cuando éstas sean supriniidas, se 
integrarán en las Salas de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de los Tribunales Superiores de 
Justicia. 

Tercera 

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y 
Juzgados de Distrito 

1. El Gobierno, dentro del año siguiente a 
la entrada en vigor de la presente Ley y oído 
el Consejo General del Poder Judicial, efec- 
tuará la conversión de los actuales Juzgados 
de Distrito en Juzgados de Primera Instancia 
e Instruccibn, con arreglo a las siguientes re- 
glas:' 

1.' En las pohlaciones donde estuvieran 
separados los brdenes civil y penal, los Juzga- 
dos de Distrito pasarán a ser Juzgados de Pri- 
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mera Instancia o de Instrucción, servidos por 
el mismo personal que tienen en la actuali- 
dad, excepto los encargados con exclusividad 
del Registro Civil, que pasarán a ser Juzgados 
de Primera Instancia. 

2.' En los Juzgados de Distrito a convertir 
según la regla anterior, los Jueces titulares a 
quienes por antigüedad correspondiera ascen- 
der, durante el plazo previsto para la conver- 
sión, permanecerán con la categoría de Ma- 
gistrados, conservando su número en el esca- 
lafón en el mismo Juzgado, no surtiendo efec- 
tos económicos el ascenso hasta que la con- 
versión se efectúe. El ascendido podrá optar 
por la efectividad inmediata del ascenso, con 
cambio de destino. 

3.' En las poblaciones con Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción servidos por 

. Jueces, se aplicará lo dispuesto en la norma 
anterior, salvo que, por el escaso volumen de 
trabajo, resulte procedente la supresión del 
Juzgado o Juzgados de Distrito existentes. 

En este último supuesto, el Juez y Secreta- 
rio destinados en el Juzgado que se suprima, 
gozarán, por una sola vez, de preferencia para 
ocupar las vacantes existentes en el Juzgado o 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
de la localidad, al que, en otro caso, quedarán 
adscritos en la forma y con las funciones que, 
con carácter general, establezca el Consejo 
General del Poder Judicial, hasta tanto ocu- 
pen otra plaza en propiedad de su propio 
Cuerpo o Carrera, en los concursos que regla- 
mentariamente se convoquen y a los que ne- 
cesariamente habrán de concurrir, recono- 
ciéndoseles preferencia para ocupar las va- 
cantes que s& produzcan derftro de la misma 
provincia . 

Si no obtuvieren destino en los tres primeros 
concursos que se convoquen, podrán ser desti- 
nados con carácter forzoso a las vacantes 
existen tes. 

El personal asistencia1 y colaborador que- 
dará adscrito al Juzgado o Juzgados de Pri- 
mera Instancia e Instrucción al que pertenez- 
ca el de Distrito y gozará de preferencia para 
ocupar las vacantes que en ellos se produz- 
can. 

4.' Los Juzgados de Distrito que radiquen 
en poblaciones que no sean cabeza de Partido 
Judicial, se convertirán en Juzgados de Pri- 

mera Instancia e Instrucción cuando las nece- 
sidades del servicio lo aconsejaren, y conti- 
nuarán servidos por los Jueces y demás perso- 
nal en ellos destinados. 

Los 'restantes Juzgados de Distrito serán 
sustituidos por Juzgados de Paz y el Juez, Se- 
cretario y el personal que en aquéllos presta- 
ban servicios gozarán, en su caso, de la ads- 
cripción provisional y preferencias estableci- 
.das en la Regla 3: 

5.' En aquellas poblaciones en las que en 
la actualidad hubiese dos o más Juzgados de 
Distrito y no estuviese unificado el Registro 
Civil, se determinará el Juzgado de Primera 
Instancia o de Primera Instancia e Instruc- 
ción encargado de llevar aquel servicio. 

2 .  Producida la conversión de Juzgados a 
que se refiere la norma anterior, se observa- 
rán las reglas siguientes: 

1: Los Juzgados de Distrito convertidos 
en Juzgados de Primera Instancia o en Juzga- 
dos de Instrucción continuarán conociendo 
hasta su terminación de cuantos asuntos civi- 
les y penales tuvieran en trámite y,  desde la 
fecha de la conversión, comenzarán a entender 
de los civiles o de los penales que les corres- 
pondieren, por reparto o por el servicio de 
guardia. 

2: Los Juzgados de Distrito convertidos 
en Juzgados de Primera Instancia e Instruc- 
ción, cuando existieren otro u otros de esta 
clase, seguirán conociendo igualmente hasta 
su terminación, de los procedimientos civiles 
y penales pendientes y en la fecha de la con- 
versión asumirán el conocimiento de los 
asuntos civiles y penales que, por repartQ o 
servicio de guardia, les correspondiere. 

Los asuntos pendientes en los Juzgados 
de Distrito convertidos en Juzgados de Paz, 
pasarán a conocimiento del respectivo Juzga- 
do de Primera Instancia e Instrucción, excep- 
to en aquello que con arreglo a esta Ley co- 
rresponda al Juzgado de Paz. 

4: Las apelaciones civiles y penales inter- 
puestas contra las resoluciones de los Juzga- 
dos de Distrito, con anterioridad a la fecha de 
la conversión, seguiráp sustanciándose ante 
los Juzgados de Primera Instancia e Instruc- 
ción. Las que se promuevan con posterioridad 

3.* 
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a aquella fecha se tramitarán ante la Audien- 
cia Provincial, de conformidad con lo dispues- 
to en esta Ley. 

Cuarta 

Juzgados de Menores 

Los actuales Tribunales Tutelares de Meno- 
res continuarán ejerciendo sus funciones has- 
ta que entren en funcionamiento los Juzgados 
de Menores. 

Quinta 

Jueces y Fiscales de Ingreso y Ascenso 

1,  A la entrada en vigor de la presente Ley 
quedará sin efecto la distinción, dentro de las 
categorías de Juez y Fiscal, de los grados de 
ingreso y de ascenso. 

2 .  A tal efecto, quienes de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 511981, de 16 de 
noviembre, de integración de la Carrera Judi- 
cial y del Secretariado de la Administración 
de Justicia, ostentaren la categoría y grado de 
Jueces de Ingreso, quedarán situados por su 
orden, a continuación del último de los que 
ostentaren la categoría y grado de Juez de As- 
censo, dentro del escalafón de la Carrera Judi- 
cial. 

Sexta 

Integración de Abogados Fiscales de ascenso y 
de ingreso 

1. Quienes, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 5011981, de 30 de diciembre, ostenta- 
ran la categoría y grado de Abogado Fiscal de 
ascenso a efectos de categoría personal y de 
Abggado Fiscal de ingreso, quedarán situa- 
dos, por su orden dentro del escalafón de la 
Carrera Fiscal, a continuación del último de 
los que ostentaren la categoría y grado de 
Abogado Fiscal de ascenso. 

2. Los Abogados Fiscales de ingreso que 
hubieren ejercido el derecho de opción reco- 

nocido en la Disposición Transitoria Segunda 
de la citada Ley y ostentaren a efectos de ca- 
tegoría personal el grado de ascenso, recupe- 
rarán, desde la entrada en vigor de la presen- 
te Ley, todos los derechos a que renunciaron, 
pudiendo cuando les corresponda la promo- 
ci6n a la segunda categoría por antigüedad, 
optar por continuar en la misma categoría, 
renunciando a todos los efectosdel ascenso. 
Igual derecho tendrán los Abogados Fiscales 
de ingreso procedentes del antiguo Cuerpo de 
Fiscales de Distrito. 
3. Los tres anos de'servicios efectivos en la 

categoría tercera exigidos por el artículo 37, 
primero, dos, del Estatuto Orgánico del Mi- 
nisterio Fiscal para acceder a la segunda cate- 
gorfa a través de las pruebas selectivas, se en- 
tenderán referidos para todos los Abogados 
Fiscales de ingreso, ostenten o no el grado de 
ascenso a título personal, a los servicios pres- 
tados en la categoría a partir de la entrada en 
vigor de la Ley. 

Séptima 

Escuela Judicial 

1. A la entrada en vigor de la presente Ley, 
la Escuela Judicial pasará a denominarse 
Centro de Estudios Judiciales. El personal, el 
patrimonio y los medios y recursos económi- 
cos se transfieren al Centro de Estudios Judi- 
ciales. 

2. El Director, el Jefe de Estudios y el Se- 
cretario de la Escuela Judicial continuarán en 
sus funciones hasta que tomen posesión los 
titulares de los correspondientes órganos di- 
rectivos del Centro de Estudios Judiciales. 
3. Los cursos que se estuvieren celebran- 

do serán asumidos por el Centro de Estudios 
Judiciales, que desarrollará también los si- 
guientes hasta que se promulgue su regla- 
mento. 

Octava 

Situaciones de Jueces y Magistrados 

1. Los Jueces y Magistrados que se halla- 
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ren en situacibn de excedencia especial o su- 
pernumerarios y les correspondiere, con arre- 
glo a esta Ley, la de excedencia voluntaria, 
deberán solicitar el reingreso al servicio acti- 
vo dentro del plazo de tres meses contados a 
partir de la entrada en vigor de la Ley de 
Planta. Si no formularen peticibn en el indi- 
cado plazo, pasarán automáticamente a la si- 
tuación de excedencia voluntaria por interés 
particular, con efectos desde la fecha de en- 
trada en vigor de la presente Ley. 

2 .  Los que se encontraren en situación de 
supernumerarios o de excedencia voluntaria y 
les correspondiere la de servicios especiales, 
en aquel último supuesto, se considerarán en 
la situación que corresponda a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley, contán- 
doles como servicios efectivos en la Carrera, 
el tiempo que permanecieron en excedencia 
voluntaria, correspondic:ido la de servicios es- 
peciales, según lo dispuesto en esta Ley. 

3. Cuando cesen en la situación de exce- 
dencia especial, a menos que hubiesen obteni- 
do plaza, quedarán adscritos con carácter 
provisional a las Salas del Tribunal Supremo, 
a las de los Tribunales Superiores de Justicia 
o de la Audiencia, o a los Juzgados de la po- 
blación en los que se encontraban destinados 
al cesar en el servicio activo, que designe la 
Sala de Gobierno respectiva, en función de su 
categoría y orden jurisdiccional en que ser- 
vían. 

4. Esta adscripción se mantendrá hasta 
que se produzca la primera vacante de su ca- 
tegoría y, en su caso, turno, en el Tribunal 
Supremo, Tribunales Superiores de Justicia, 
Audiencias o Juzgados a que estuvieren ads- 
critos, la que se les adjudicará fuera de con- 
curso y con carácter preferente. 

El plazo de diez años a que se refiere el 
apartado tercero del artículo 357 comenzará 
a contarse, para los Jueces y Magistrados que 
se encontraran en situación de excedencia vo- 
luntaria el día de la entrada en vigor de la 
presente Ley, a partir de esta última fecha. 

5 .  

Novena 
Comisiones de Servicio 

Los Jueces y Magistrados que a la entrada 
en vigor de la presente Ley estuvieran en co- 

misibn en Organos jurisdiccionales, en el Mi- 
nisterio de Justicia o en el Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social, o en cualquier otro 
Departamento ministerial u organismo admi- 
nistrativo, cesarán en dicha comisibn, reinte- 
grándose a su destino judicial en el plazo de 
dos meses siguientes a la entrada en vigor de 
la presente Ley. 

Décima 

Procedimientos disciplinarios 

1. Los procedimientos disciplinarios ini- 
ciados con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta Ley se adaptarán a lo dispuesto en la 
misma sobre competencia, procedimiento y 
recursos. 

En cuanto a la tipificación de .los he- 
chos o de las conductas, y la imposición de 
sanciones, se aplicará el principio de irre- 
troactividad, salvo que lo establecido en esta 
Ley fuera más favorable para el sometido a 
procedimiento disciplinario, a juicio del mis- 
mo. 

2 .  

Undécima 

Presidentes de Sala del Tribunal Supremo 

Los actuales Presidentes de Sala del Tribu- 
nal Supremo continuarán desempeñando su 
cargo hasta que, constituido el Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley, sean ratificados o susti- 
tuidos por aquel en el plazo de tres meses. 

Decirnosegunda 

Provisión de plazas en el Tribunal Supremo 

Las vacantes que se produzcan en las Salas 
del Tribunal Supremo a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley se proveerán con- 
forme a lo dispuesto en la misma, aplicándose 
trans:.u, iamente las siguientes reglas: 

1. Las vacantes producidas por cese de 
Magistrados no procedentes de la Carrera Ju- 
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dicial se proveerán entre Abogados y otros Ju- 
ristas de reconocido prestigio. 

2 .  Las vacantes que dejen los procedentes 
de la Carrera Judicial se proveerán de la ma- 
nera siguiente: 

a) La primera con Magistrados que hubie- 
ren prestado diez años de servicios en órganos 
especializados en el orden jurisdiccional pro- 
pio de la Sala de que se trate. 

b) La segunda con Magistrados que reu- 
nieren las condiciones generales para el acce- 
so al Tribunal Supremo. 

c) La tercera por igual turno que la prime- 
ra y la cuarta por el mismo turno que la se- 
gunda. 

No obstante lo anterior y en cuanto a la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, los 
turnos segundo y cuarto se proveerán en la 
forma que establece la letra a) del artículo 
344 de la presente Ley. 

3, Las reglas anteriores se aplicarán siem- 
pre de manera que no se vulnere la propor- 
ción establecida en el artículo 344 de esta 
Ley. 

4. . Cuando se hubiere alcanzado la compo- 
sición prevista en esta Ley, seguirán aplicán- 
dose las normas generales de provisión pre- 
vistas en la misma. 

Decimotercera 

Presidentes de las Audiencias Territoriales y 
Provinciales 

1. Los actuales Presidentes de las Audien- 
cias Territoriales y Provinciales continuarán 
desempeñando el cargo hasta que, constituido 
el Consejo General del Poder Judicial de con- 
formidad con lo dispuesto en esta Ley, sean 
ratificados o sustituidos por aquel en el plazo 
de tres meses. 

2.  Constituidos los Tribunales Superiores 
de Justicia cesarán en su cargo quienes en tal 
fecha fueran Presidentes de Audiencia Terri- 
torial y se procederá a efectuar el nombra- 
miento de los Presidentes de aquella. 

3. Los Presidentes de Audiencias Provin- 
ciales y Territoriales que cesaren en su cargo 
quedarán adscritos, respectivamente, a la Au- 
diencia o al Tribunal Superior y serán desti- 
nados para ocupar la primera vacante que se 
produzca en la Audiencia o Tribunal a que 

estuvieran adscritos, si no obtuvieran otra 
plaza, a su instancia, con anterioridad. 

No obstante los Presidentes de las Audien- 
cias Territoriales de Madrid y Barcelona, si 
cesaren en su cargo, serán adscritos al Tribu- 
nal Supremo. 

Decimocuarta 

Jueces Decanos 

Los actuales Decanos de Juzgados de Pri- 
mera Instancia e Instrucción en las poblacio- 
nes donde haya diez o más, continuarán de- 
sempeñando sus cargos hasta que la respecti- 
va Junta de Jueces efectúe la elección a que se 
refiere el artículo 165 de esta Ley, en el plazo 
de dos meses. Si no fueqen elegidos o nombra- 
dos para el cargo serán adscritos, en su caso, 
a la Audiencia de la respectiva capital hasta 
que obtengan destino de propiedad. 

Decimoquinta 

Magistrados por oposición de lo Contencioso- 
Administrativo 

1. Los Magistrados que hubieran ingresa- 
do por oposición en el orden contencioio-ad- 
minístrativo tendrán derecho a ser promovi- 
dos por el turno de la letra’a) del artículo 
344 y conservarán la reserva a su favor de dos 
de cada cinco plazas de Magistrado de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribu- 
nal Supremo. Ello no obstante, el Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial gozará de libertad de 
criterio, en la promoción, cuando no hubiese 
Magistrados de esta clase que reunieren las 
condiciones legales, o ninguno de ellos osten- 
tare méritos suficientes para la promoción. 
Los que sean promovidos en virtud del párra- 
fo anteriur, se entenderán comprendidos, a 
efectos de la proporción en la composición de 
la Sala, en el turno de la letra a) del artículo 
344 de la presente Ley. 

2. Los Magistrados a que se refiere el 
apartado anterior conservarán los derechos 
reconocidos en la Disposición Final Primera 
de la Ley 1711980, de 24 de abril, que.estable- 
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ce el régimen retributivo de los funcionarios 
al servicio del Poder Judicial. 

3. Tendrán preferencia sobre los demás 
miembros de la Carrera Judicial para la pro- 
visión de plazas de especialistas en las Salas 
de lo Contencioso-Administrativo y de las pla- 
zas en los Juzgados especializados en dicho 
orden jurisdiccional en los terminos previstos 
en los artículos 329.2 y 330, apartado 2: 

Los Magistrados de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo por oposición procedentes de la 
Carrera Fiscal quedarán en la misma en si- 
tuación de excedencia voluntaria y sólo po- 
drán ocupar plazas del orden jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo. 

4. 

Deci mosex ta 

Magistrados suplentes 

Hasta que termine el año judicial en que 
entre en vigor la presente Ley continuarán de- 
sempenando sus cargos los actuales Magistra- 
dos Suplentes. Constituido el Consejo General 
del Poder Judicial de conformidad con lo dis- 
puesto en esta Ley se procederá al nombra- 
miento de Magistrados suplentes con arreglo 
a lo previsto en el artículo 199 de la misma. 

Decimosép t ima 

Cuerpo de Magistrados de Trabajo 

1. Desde la entrada en vigor de la presente 
Ley no se convocarán concursos para el ingre- 
so en el Cuerpo de Magistrados de Trabajo. 

2. Los actuales Magistrados de Trabajo 
procedentes de la Carrera Judicial se integra- 
rán en la misma, con la categoría que tuvie- 
ran en ella y ocupando el puesto escalafonal 
que les corresponde, rigiéndose en lo sucesi- 
vo, para la provisión de destinos y promoción 
de categorías por las disposiciones de esta 
Ley a 

Los que procedan de la Carrera Fiscal 
se integrarán en la Judicial, donde sólo po- 
drán ocupar plazas del orden jurisdiccional 
social colocándose en el escalafón con el nú- 
mero bis que les corresponda en razón de su 

3. 

antigüedad en aquélla, en la que permanece- 
rán en situación de excedencia voluntaria. 

4. A efectos de la preferencia para cubrir 
las plazas de especialista en las Salas y Juzga- 
dos de lo Sacial, establecida en los artículos 
329.2 y 330, apartado 2.0, de esta Ley, los ac- 
tuales Magistrados de Trabajo la tendrán so- 
bre los demás miembros de la Carrera Judi- 
cial. 

5. El actual escalafón del Cuerpo de Ma- 
gistradós de Trabajo se mantendrá como es- 
cala anexa al de la Carrera Judicial, conser- 
vando todos sus componentes la colocación, 
categoría y antigüedad que tienen en él; esta 
escala determinará entre ellos el orden de 
preferencia para la provisión de plazas en las 
Salas de lo Social y en los Juzgados de lo 
Social. 

Decimoctava 

Tribunal Central de Trabajo 

El Tribunal Central de Trabajo quedará su- 
primido en la fecha en que entren en funcio- 
namiento las Salas de lo Social de la Audien- 
cia Nacional y de los Tribunales Superiores 
de Justicia que serán establecidas por la Ley 
que fije la planta de los Tribunales. Serán de 
aplicación I,as reglas siguientes: 

1.' Los Presidentes y Magistrados del Tri- 
bunal Central que'en virtud de lo dispuesto 
en la Disposición Transitoria anterior se inte- 
gren en la Carrera Judicial pasarán a consti- 
tuir la Sala de lo Social de la Audiencia Na- 
cional y del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid según exija la Ley de Planta, y si exce- 
dieren de la plantilla que se establezca, segui- 
rá un orden de preferencia atendiendo a la 
mayor antigüedad en el cargo, quedando los 
restantes adscritos a la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid has- 
ta que obtengan destino en propiedad. Dicha 
Sala conocerá de todos los asuntos peqdientes 
en el Tribunal Central, con excepción de los 
que correspondan a la Sala de lo Social de la 
Audiencia Nacional. 

2:  Los Secretarios de Sala y el de Cobier- 
no del Tribunal Central de Trabajo pasarán a 
prestar servicio en la Sala de lo Social de la 
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Audiencia Nacional y en la del Tribunal Su- 
perior de Justicia de Madrid y si excedieren 
de la plantilla que se establezca, se seguirá un 
orden de preferencia atendiendo a la mayor 
antigüedad en el cargo, quedando los restan- 
tes adscritos a la Sala de lo Social del Tribu- 
nal Superior de Justicia de Madrid hasta que 
obtengan destino en propiedad. 

Decimonovena 

Magistraturas de Trabajo 

Hasta la entrada en funcionamiento de los 
Juzgados de lo Social continuarán ejerciendo 
sus funciones las actuales Magistraturas de 
Trabajo. 

Mientras continuen en funcionamiento las 
Magistraturas de Trabajo las plazas vacantes 
se proveerán el la forma establecida en el ar- 
tículo 329 de esta Ley. 

Vigésima 

Personal al servicio de la jurisdicción laboral 

El personal administrativo, auxiliar y su- 
balterno que a la entrada en vigor de la pre- 
sente Ley preste servicios en las Magistratu- 
ras de Trabajo o en el Tribunal Central de 
Trabajo, continuarán perestándolos en los 
mismos órganos y,  desde que se establezca, en 
los Juzgados de lo Social y Sala de lo Social 
de la Audiencia Nacional, con sujección al ré- 
gimen que en la actualidad es aplicable hasta 
que se dicten los Reglamentos de personal al 
servicio de la Administración de Justicia, los 
cuales establecerán las normas para su inte- 
gración en los distintos Cuerpos de aquélla. 

2. Serán aplicables al personal a que se 
refiere esta disposición desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, el régimen de incom- 
patibilidades establecido en el artículo 489. 

Vigésimo primera 

Secretarios de la Jurisdicción de Trabajo 

En la fecha de entrada en vigor de la Ley 
planta, el Cuerpo de Secretarios de la Juris- 

diccibn de Trabajo se integrará en el Cuerpo 
de Secretarios Judiciales conforme a las si- 
guientes reglas: 

1.' Los Secretarios de la Magistratura de 
Trabajo, de las categorías A y B pasarán a 
integrar la categoría segunda del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales, escalafonándose por 
orden del mayor tiempo de servicios presta- 
dos en el Cuerpo de procedencia. 

2.' Los Secretarios procedentes de la Ju- 
risdicción de Trabajo tendrán preferencia pa- 
ra ocupar las plazas de los Juzgados de lo 
Social y en las Salas de lo Social de la Au- 
diencia Nacional o Tribunales Superiores de 
Justicia. 

3.' En el momento en que se estructuren y 
entren en funcionamiento las Salas de lo So- 
cial de los Tribunales Superiores de Justicia, 
gozarán de absoluta preferencia los Secreta- 
rios de la Jurisdicción de Trabajo de la actual 
categoría A, sobre los de la B, para servir 
aquéllos. 

Vigésimo segunda 

Secretarios judiciales 

1. A la entrada en vigor de la presente Ley 
quedará sin efecto la distinción dentro de la 
tercera categoría del Cuerpo de Secretarios 
Judiciales, de los grados de ingreso y de as- 
censo. 

2. A tal efecto, quienes de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 31981, de 16 de 
noviembre, ostentaren el grado de ingreso de 
la tercera categoría, quedarán situados, por 
su orden, a continuación del último de los que 
ostentaren el grado de ascenso de la tercera 
categoría, dentro del escalafón del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales. 

3. Los Secretarios Judiciales que al ampa- 
ro de lo establecido en la norma sexta del ar- 
tículo sexto de la Ley Orgánica 511981, de 16 
de noviembre, y por ocupar plaza de inferior 
categoría que la que les correspondía hubie- 
ran adquirido la categoría superior a todos 
los efectos, excepto los económicos, conserva- 
rán la misma situación hasta tanto ocupen 
plaza de su categoría. 
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4. Los funcionarios que estén en posesión 
del título de Licenciado en Derecho y que pro- 
cedan de los Cuerpos declarados a extinguir 
de Oficiales de Sala del Tribunal Supremo y 
Audiencias, Oficiales de los Tribunales de lo 
Contencioso-Administrativo y escala técnica 
del Cuerpo Administrativo de los Tribunales 
que estén en situación de activo a la entrada 
en vigor de la presente Ley quedarán integra- 
dos en el Cuerpo de Secretarios judiciales en 
la tercera categoría, a continuación del ú1- 
timo que figure en ella, por orden de antigüe- 
dad de servicio, previa superación de un cur- 
so de perfeccionamiento en el Centro de Estu- 
dios Judiciales. 

Vigésimo tercera 

Retribuciones de Secretarios judiciales 

Los Secretarios judiciales remunerados ex- 
clusivamente por arancel o acogidos al siste- 
ma mixto de retribución mediante sueldo y 
participación arañcelaria, únicamente perci- 
birán, desde la entrada en vigor de la presen- 
te Ley, los sueldos y complementos, con arre- 
glo a su categoría y destino, establecidos con 
carácter general para el Secretariado, más un 
treinta por ciento del sueldo que les corres- 
ponda, en concepto de gratificación, sin que 
puedan percibir participación arancelaria de 
clase alguna y tendrán derecho a la percep- 
ción de haberes pasivos en la forma y cuantía 
establecida para los funcionarios públicos, 
considerándose como servicios abonables los 
prestados en el Cuerpo desde la fecha de in- 
greso. 

Vigésimo cuarta 

Secretarios de Juzgados de Paz de Municipios 
de más de siete mil habitantes 

1. Desde la entrada en vigor de la presente 
Ley, no se convocarán más oposiciones para 
el ingreso en el Cuerpo de Secretarios de Juz- 
gados de Paz de Municipios de más de siete 
mil habitantes, que se declara a extinguir. 

2. Desde la entrada en vigor de la presente 

Ley, los Secretarios de Juzgados de Paz de 
Municipios de más de 7.000 habitantes, que 
estén en posesión del título de Licenciado en 
Derecho, se integrarán en la tercera categoría 
del Secretariado de la Administración de Jus- 
ticia, cubriendo por riguroso orden la anti- 
güedad de servicios efectivos mediante con- 
curso específico a este Cuerpo, las vacantes 
que en ese momento existieren en la citada 
categoría. 

3. Las Secretarfas de Juzgados de Paz de 
poblaciones de más de siete mil habitantes, 
mientras queden miembros del Cuerpo a que 
se refiere esta Disposición, que reúnan los re- 
quisitos legales para cubrirlas, se anunciarán, 
cuando vacaren, a concurso entre los mismos. 

4. Declarada desierta una pIaza que esté 
servida por Secretario del Cuerpo de Secreta- 
rios de Juzgados de Paz de Municipios de más 
de siete mil habitantes por falta de peticiona- 
rio, quedará reservada la plaza para su provi- 
sión de acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 481 de esta Ley. 

Vigésimo quinta 

Letrados del Ministerio de Justicia 

Los miembros de la Carrera Judicial que se 
hallaren en situación de supernumerarios por 
pertenecer en activo o en servicios especiales 
al Cuerpo Especial Técnico de Letrados del 
Ministerio de Justicia, integrado en la actuali- 
dad en el Cuerpo Superior de Letrados del 
Estado, si al ingresar en el servicio activo no 
obtuvieren en el Ministerio de Justicia alguna 
plaza de aquéllas a las que se refiere la Dispo- 
sición Adicional Octava bis, quedarán adscri- 
tos al Tribunal Superior de Justicia o Audien- 
cia Provincial de Madrid, hasta que obtengan 
destino en propiedad. 

Vigésimo sexta 

De los funcionarios de los actuales Tribunales 
Tutelares de Menores 

1. La escala de Jueces unipersonales de 
menores queda declarada a extinguir. Sus 
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miembros podrán seguir ocupando plaza en 
los nuevos Juzgados de menores de la locali- 
dad en la que hubieren venido prestando ser- 
vicio. En el desempeño de las funciones juris- 
diccionales se les aplicará el estatuto jurídi- 
co de la Carrera Judicial. 

2 .  Quienes pertenezcan a la escala de Se- 
cretarios de Tribunales Tutelares de Menores 
se integran en el Cuerpo de Secretarios Judi- 
ciales ocupando en el escalafón un número 
bis según la antigüedad que ostentaren en la 
escala de procedencia. 

3. El personal que a la entrada en vigor de 
la presente Ley preste servicios en los Tribu- 
nales Tutelares de Menores, continuará pres- 
tándolos en dichos órganos y desde que se es- 
tablezcan en los Juzgados de Menores, con 
sujeción al régimen que en la actualidad les 
es aplicable, hasta que se dicten los reglamen- 
tos de personal al servicio de la Administra- 
ción de Justicia, los cuales establecerán las 
normas para su integración en los distintos 
Cuerpos de aquélla. 

Sera aplicable al personal a que se refiere 
esta Disposición, desde la entrada en vigor de 
la presente Ley, el régimen de incompatibili- 
dades establecido en el artículo 489. 

Vigésimo séptima 

Juzgados de Peligrosidad y Rehabilitación 
Social 

1. LOS actuales Juzgados de Peligrosidad y 
Rehabilitación Social que tengan atribuidas 
funciones de vigilancia penitenciario, así co- 
mo aquellos que las tengan atribuida con ex- 
clusividad, continuarán ejerciendo tales fun- 
ciones como Juzgados de Vigilancia Peniten- 
ciaria hasta que la Ley de Planta establezca 
estos últimos. A partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley, los referidos Juzgados se 
denominarán de Vigilancia Penitenciaria y 
desarrollarán las funciones que como tales co- 
rrespondan sin perjuicio de cuanto al respec- 
to establezca la Ley de Planta. 

2. Las funciones en materia de peligrosi- 
dad y rehabilitación social corresponderán a 
los Juzgados de Instrucción. Será competente 
el Juzgado de Instrucción en cuyo territorio 

se ha manifestado de modo principal la pre- 
sunta peligrosidad, 

Vigésimo octava 

Régimen transitorio de jubilaciones 

1. Los Magistrados del Tribunal Supremo, 
Magistrados, Jueces y Fiscales se jubilarán de 
acuerdo con el siguiente régimen transitorio: 

El 1 de enero de 1986 los que tengan cum- 

Durante 1986 los que vayan cumpliendo se- 

El 1 de enero de 1987 los que hayan cumpli- 

Durante 1987 los que vayan cumpliendo se- 

El 1 de enero de 1988. Los que hayan cum- 

Durante 1988. Los que vayan cumpliendo 

El 1 de enero de 1989. Los que hayan cum- 

Durante 1989. Los que vayan cumpliendo 

El 1 de enero de 1990. Los que hayan cum- 

Durante 1990. Los que vayan cumpliendo 

A partir del 1 de enero de 1991, la jubila- 

plidos setenta años. 

tenta años. 

do sesenta y nueve años. 

senta y nueve años. 

plido sesenta y ocho años. 

sesenta y ocho años. 

plido sesenta y siete años. 

sesenta y siete años. 

plido sesenta y seis aíios. 

sesenta y seis años. 

ción será a los sesenta y cinco años. 

2. Los miembros de los restantes Cuerpos 
de la Administración de Justicia que a la en- 
trada en vigor de la Ley tengan más de sesen- 
ta y dos años y menos de sesenta y cinco se 
jubilarán cuando haya transcurrido la mitad 
del tiempo que en dicha fecha les falte para 
cumplir los sesenta y ocho años de edad. Los 
que a la referida fecha hubiesen cumplido los 
sesenta y cinco años se jubilarán a los dos 
años de su entrada en vigor salvo que antes 
cumplan los setenta. 

Vigésimo novena 

Los procesos a que se refiere la Disposición 
Adicional Octava que se hayan iniciado an- 
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tes de la fecha de entrada en vigor de la pre- 
sente Ley, continuarán su tramitación con 
arreglo a las normas vigentes en el momento 
de su iniciación. 

Trigésima 

En tanto la legislación de planta y demar- 
cación no disponga otra cosa, las ciudades de 
Ceuta y Melilla conservarán la adscripción ju- 
dicial que tienen en la actualidad. 

Trigésimo primera 

En el plazo de tres meses a partir de la en- 
trada en vigor de la Ley de Planta y conforme 
a lo dispuesto en esta Ley serán elegidos los 
Jueces de Paz, cesando en su cargo los que 
hasta ese momento lo viniesen desempeñan- 
do. 

Trigtsimo segunda 

Dentro del mes siguiente a la publicación 
de esta Ley Orgánica en el #Boletín Oficial 
del Estado,, todos los miembros de la Carrera 
Judicial y personal al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia que aún no lo hubieren 
realizado, prestarán el juramento o promesa 
previsto respectivamente en los artículos 318 
y 460 de la presente Ley. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas las siguientes Leyes y 
disposiciones: 

Ley Provisional sobre organización del Po- 
der Judicial, de 15 de septiembre de 1870. 

Ley Adicional a la Orgánica del Poder Judi- 
cial, de 14 de octubre de 1882. 

Ley Orgánica de las Magistraturas de Tra- 
bajo, de 17 de octubre de 1940. 

Ley de Bases de la Justicia Municipal, de 19 
de julio de 1944. 

Ley de 17 de julio de 1947, Orgánica del 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses. 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956, en los 

particulares que regulan aquella jurisdicción 
y la estructura de sus órganos. 

Ley 11/1966, de 18 de marzo sobre ordena- 
ción orgánica de los Funcionarios de la Admi- 
nistración de Justicia. 

Ley de 3 1 de mayo de 1966, sobre Reforma 
Orgánica de los Cuerpos de la Jurisdicción de 
Trabajo. 

Las disposiciones de la Ley 42/1974, de 28 
de noviemhre, de Bases, Orgánica de la Justi- 
cia, declaradas en vigor por el Real Decreto- 
ley de 26 de noviembre de 1976. 

Real Decreto-ley 111977, de 4 de enero por 
el que se crea la Audiencia Nacional. 

Decreto 210411977, de 29 de julio, por el 
que se aprueba el texto articulado parcial de 
la Ley de Bases Orgánica de la Justicia de 28 
de noviembre de 1974, sobre Juzgados de Dis- 
tritos y otros extremos. 

Ley Orgánica 1/1980, de 10 de enero, del 
Consejo General del Poder Judicial. 

La Disposición Adicional primera de la Ley 
1711980, de 24 de abril, por la que se establece 
el régimen retributivo de los funcionarios al 
servicio del Poder Judicial. 

'Ley Orgánica 511981, de 16 de noviembre, 
sobre integración de la Carrera Judicial y del 
Secretariado de la Administración de Justi- 
cia. 

Ley Orgánica 1211983, de 16 de noviembre, 
de modificación de competencias de la Au- 
diencia Nacional. 

Ley Orgánica 411984, de 30 de abril, por la 
que se modifica la 5/1981, de 16 de noviem- 
bre. 

Cuantas otras leyes y disposiciones se opon- 
gan a lo establecido por esta Ley Orgánica. * 

Queda, no obstante, en vigor la Ley Orgáni- 
ca 611984, de 24 de mayo, reguladora del pro- 
cedimiento de *Habeas Corpus>~. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ley Orgánica entrará en vigor 
al siguiente dia de su publicación en el aBole- 
tfn Oficial del Estado,. 

Palacio del Senado, 30 de mayo de 1985.- 
El Presidente, Mado Carcía-Oliva Pérez.-El 
Secretario primero, Santiago Balleateior de 
RoMgO. 
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YOTOS PARTICULARES 
PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191-del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación en el BOLETfN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de los votos particula- 
res formulados al Dictamen emitido por la 
Comisión de Justicia en el proyecto de Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 

Palacio del Senado, 4 de junio de 1985.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

NUM. 1 

De don Carlos Manuel 
B e n c o m o  Mendoza  
(Mx.). 

A la Mesa del Senado 

El Senador Carlos Manuel Bencomo Men- 
doza, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo establecido en el Re- 
glamento de la Cámara, comunica a la Mesa 
su deseo de mantener como votos particulares 
para su defensa en el Pleno del Senado, las 
enmiendas por él presentadas al Proyecto de 
Ley Orgánica del Poder Judicial, número 3. 

Lo que comunica a los efectos oportunos. 

Palacio del Senado, 29 de mayo de 1985.- 
Carlos Bencomo Mendoza. 

NUM. 2 

De don Josep Pí-Suner i 
Cuberta (Mx.). 

A la Mesa del Senado 

El Senador del Grupo Parlamentario Mixto, 
Josep Pí-Suñer i Cuberta, al amparo de lo es- 

tablecido en el Reglamento de la Cámara, co- 
munica a la Mesa su deseo de mantener como 
votos particulares para su defensa en el Pleno 
del Senado, las enmiendas presentadas al 
Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial, 
números 1, 6, 7, 8, 9 y 10. 

Lo que comunico a los efectos oportunos. 

Palacio del Senado, 29 de mayo de.1985.- 
Josep Pí-Suner i Cuberta. 

NUM. 3 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

A la Mesa del Senado 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de lo establecido en el Reglamento del Sena- 
do, comunica a la Mesa su deseo de mantener 
como votos particulares para su defensa en el 
Pleno de la Cámara, las enmiendas presenta- 
das al Proyecto de Ley Orgánica del Poder 
Judicial, de la 351 a la 360, ambas inclusive. 

Lo que comunica a los efectos oportunos. 

Palacio del Senado, 29 de mayo de 1985.- 
Rafael Fernández-PInar y Afán de Ribera. 

NUM. 4 

De don Senén Bernárdez 
Alvarez (Mx.). 

A la Mesa del Senado 

El Senador del Grupo Parlamentario Mixto, 
Senén Bernárdez Alvarez, al amparo de lo es- 
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tablecido en el Reglamento del Senado, co- 
munica a la Mesa su deseo de mantener como 
votos particulares para su defensa en el Pleno 
de la Cámara, las enmiendas por él presenta- 
das al Proyecto de Ley Orgánica del Poder 
Judicial, números 2, 5 ,  1 1 ,  12, 13. 

Lo que comunica a los efectos oportunos. 

Palacio del Senado, 29 de mayo de 1985.- 
Senén Bernerdez Alvarez. 

NUM. 5 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

Excmo. Sr. Presidente del Senado 

Excmo. Sr.: Como Portavoz de este Grupo 
Parlamentario, en su nombre, y en el mío pro- 
pio, al amparo del artículo 117 del vigente 
Reglamento de la Cámara, pongo en conoci- 
miento de V. E., la reserva como votos parti- 
culares de las enmiendas presentadas por este 
Grupo Parlamentario de Senadores Naciona- 
listas Vascos, al Proyecto de Ley Orgánica del 
Poder Judicial (uB. O. C. G.m, Senado, Serie 11, 
número 243 (a), 16/4/1985), y que las mismas 
han sido defendidas por el abajo firmante an- 
te la Comisión de Justicia: 

Enmienda número 326 a la enmienda nú- 
mero 347, ambas inclusive, con excepción de 
la número 346. 

Lo que comunico a V. E. a los efectos opor- 
tunos. 

Palacio del Senado, 30 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Camelo de Renobaler Wvanco. 

NUM. 6 

Del Grupo Parlamentario 
Cataluña al Senado (C. al 
S.). 

Excmo. Sr.: El Grupo Parlamentario Cata- 
luña al Senado y en su nombre el Portavoz 
que suscribe, tiene el gusto de poner en cono- 
cimiento de V.E. que al amparo de lo dis- 
puesto en el artículo 117 del vigente Regla- 
mento del Senado, que mantiene como votos 
particulares al Proyecto de Ley Orgánica del 
Poder Judicial todas las enmiendas presenta- 
das en s u  día, excepto las siguientes: 675,680, 
691, 692, 751, 752, 753, 754, 755, 756 y 757. 

Madrid, 31 de mayo de 1985.-EI Portavoz, 
Ramón Sala i Canadell. 

NUM. 7 

Del Grupo Parlamentario 
Popular (GPP). 

A l  Presidente del Senado 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 117 del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de comu- 
nicar el propósito de defender ante el Pleno, 
como voto particular, las siguientes enmien- 
das al Proyecto de Ley Orgánica del Poder 
Judicial ya defendidas por este Grupo Parla- 
mentario en la Comisión correspondiente. 

Enmiendas números: 

Veto: 16. 
TituloPreliminar: 17,19,21,22,23,24,25,26, 

30, 31, 32, 33 y 34. 
LibroI: 35,36,37,38,39,40,4 1,42,43,44,45,46, 

47, 50, 53, 55, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 65. 
LibroII: 67,68,69,70,71,72,73,74,76,77,78, 

79,80,8 1,82,83,84,85,86,87,88,89,90,91,92,93, 
95,96,97,98,99,100,101,102,103,104,105,106, 
107, 108, 109, 110, 1 1 1 ,  113, 114, 115, 116, 117, 
118, 119, 120, 123, 124, 125 y 126. 
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LibroIII: 128,129,130,133,135,137,138,139, 
141, 142, 143 y 145. 

LibroIV: 146,147,149,150,151,152,153,154, 
155, 156, 157, 158, 159, 160, 162, 163, 165, 166, 
167, 168,169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 
177, 178, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 
189, 190 y 191. I 

LibroV: 192,193,194,196,197,198,199,200, 
201, 202 y 203. 

Libro VI: 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 
212,213,214,215,216,218,219,220,222,223 
y 224. 

Disposiciones transitorias: 225, 227, 228, 
229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236 y 237. 

Por otra parte tiene el propósito de interve- 
nir en contra de las siguientes enmiendas pre- 
sentdas por el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta que han sido incorporadas al texto del Dic- 
tamen de la Comisión: 

Enmiendas números: 361,367,385,390,395, 
435,460,469,470,473,475,533,559,604,661. 

Lo que comunico a V.E. a los oportunos 
efectos. 

Palacio del Senado, 31 de mayo de 1985.- 
José María Lafuente López. 

NUM. 8 

De don José María La- 
fuente López (GPP). 

Al Presidente del Senado 

José María Lafuente López, Senador por la 
Comunidad Autónoma Balear y miembro del 
G p p o  Parlanientario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 117 del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de comunicar el 
propósito de defender ante el Pleno, como vo- 
to particular, las siguientes enmiendas al 
Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial, 
presentadas por el exceléntisimo seíior don 
Rafael Zapatero González y defendidas por el 
Senador que suscribe en la Comisión corres- 

. pondiente. 

Enmiendas números: 240, 241, 242, 243, 
244, 245, 248, 250, 252, 253, 254 (al Libro 1), 
255, 256, 257 y 259 (al Libro 111). 

Lo que comunico a V.E. a los oportunos 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Palacio del Senado, 30 de mayo de 1985.- 
José María Lafuente López. 

NUM. 9 

De don José María La- 
fuente López (GPP). 

Al Presidente del Senado 

José María Lafuente López, Senador por la 
Comunidad Autónoma Balear y miembro del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 117 del Reglamentc 
de la Cámara, tiene el honor de comunicar el 
propósito de,defender ante el Pleno, como vo- 
to particular, las siguientes enmiendas al 
Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial, 
presentadas por el excelentísimo señor don 
José Luis Aguilera Bermúdez y defendidas 
por el Senador que suscribe en la Comisión 
correspondiente. 

Enmiendas números: 306, 307, 308, 309, 
310, 324 (al Libro I), 311, 312, 313, 314, 315, 
316, 317, 318, 319, 320, 321 (al Libro 11), 325 
(al Libro IV), 322 (al Libro V) y 323 (Disposi- 
ciones transitorias). 

Lo que comunico a V.E. a los oportunos 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Palacio del Senado, 30 de mayo de 1985.- 
José María Lafuente López. 
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NUM. 10 

De don José María La- 
fuente López (GPP). 

José María Lafuente López, Senador por la 
Comunidad Autónoma Balear y miembro del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 117 del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de comunicar el 
propósito de defender ante el Pleno, como vo- 
to particular las siguientes enmiendas al 
Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial, 
presentadas por el excelentísimo señor don 
Agustín de la Sierra Herrera y defendidas por 
el Senador que suscribe en la Comisión co- 
rrespondiente. 

Enmiendas números: 294, 295, 296, 297, 
298, 299, 300 (Libro III), 301 (Libro IV), 302, 
303, 304 y 305 (Libro VI). 

Lo que comunico a V. E. a los oportunos 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Palacio del Senado, 30 de mayo de 1985.- 
José Mana Lafuente López. 

NUM. 11  

De don José Mana La- 
fuente López (GPP). 

Al Presidente del Senado 

José María Lafuente López, Senador por la 
Comunidad Autónoma Balear y miembro del 
Gmpo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 117 del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de comunicar el 
propósito de defender ante el Pleno, como vo- 
to particular, las siguientes enmiendas al 
Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial, 

presentadas por el excelentísimo señor don 
Angel Isidro Guimerá Gil y defendidas por el 
Senador que suscribe en la Comisión corres- 
pondiente. 

Enmiendas números 282 (Libro 1) y 281 
(Disposiciones transitorias). 

Lo que comunico a V. E. a ,  los oportunos 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Palacio del Senado, 30 de mayo de 1985.- 
José María Lafuente López. 

A l  Presiden1 

NUM. 12 

De don José Mana La- 
fuente López (GPP). 

del Senado 

José María Lafuente López, Senador por la 
Comunidad Autónoma Balear y miembro del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 117 del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de comunicar el 
propósito de defender ante el Pleno, como vo- 
to particular, las siguientes enmiendas ai 
Proyecto de Lev Orgánica del Poder Judicial, 
presentadas por el excelentísimo señor don 
José Rodríguez Fernández v defendidas por el 
Senador que suscribe en la .Comisión corres- 
pondiente. 

Enmienda número 292 (Disposiciones adi- 
cionales). 

Lo que comunico a V. E. a los efectos opor- 
tunos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Palacio del Senado, 30 de mayo de 1985.- 
José María Lafuente López. 
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NUM. 13 

De don José María La- 
fuente López (GPP). 

Al Presidente del Senado 

José María Lafuente López, Senador por la 
Comunidad Autónoma Balear y miembro del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 117 del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de comunicar el 
propósito de defender ante el Pleno, como vo- 
to particular, las siguientes enmiendas al 
Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial, 
presentadas por el excelentísimo señor don 
Carlos Jaramillo Rodríguez y defendidas por 
el Senador que suscribe en la Comisión co- 
rrespondiente. 

Enmiendas números: 287, 288, 289 y 290 
(Libro VI). 

Lo que comunico a V.E. a los oportunos 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Palacio del Senado, 30 de mayo de 1985.- 
José María Lttfuente López. 

NUM. 14 

De don José María La- 
fuente López (GPP). 

Al Presidente del Senado 

José María Lafuente López, Senador por la 
Comunidad Autónoma Balear y miembro del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 117 del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de comunicar el 
propósito de defender ante el Pleno, como vo- 
to particular las siguientes enmiendas al 

Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial, 
presentadas por el excelentísimo señor don 
José Macías Santana y defendidas por el Se- 
nador que suscribe en la Comisión correspon- 
diente. 

Enmiendas números: 283 (Libro V) , 284, 
285 y 286 (Libro VI). 

Lo que comunico a V.E. a los oportunos 
efectos 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Palacio del Senado, 30 de mayo de 1985.- 
José María Lafuente López. 

NUM. 15 

De don José María La- 
fuente López (GPP). 

Al Presidente del Senado 

José María Lafuente López, Senador por la 
Comunidad Autónoma Balear y miembro del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 117 del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de comunicar el 
propbsito de defender ante el Pleno, como vo- 
to particular, la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial, 
presentada por el excelentísimo señor don Fé- 
lix López Hueso y defendida por el Senador 
que suscribe en la Comisión correspondiente. 

Enmienda número 279 (Libro IV). 

Lo que comunico a V.E. a los oportunos 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Palacio del Senado, 30 de mayo de 1985.- 
José María Lafuente López. 
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NUM. 16 

De don José Mana La- 
fuente López (GPP). 

Al  Presidente del Senado 

José María Lafuente López, Senador por la 
Comunidad Autónoma Balear y miembro del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 117 del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de comunicar el 
propósito de defender ante el Pleno, como vo- 
to particular la siguiente enmienda al Proyec- 
to de Ley Orgánica del Poder Judicial, presen- 
tada por el excelentísimo señor don Manuel 
Antonio Díaz Mantis y defendida por el Sena- 
dor que suscribe en la Comisión correspon- 
diente. 

Enmienda número 291 (Disposiciones tran- 
sitorias). 

Lo que comunico a V . E .  a los oportunos 
efectos, 

Dios guarde a V. E .  muchos años. 

Palacio del Senado, 30 de mayo de 1985.- 
J o J  María Lafuente López. 
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NUM. 17 

De don José María La- 
fuente López (GPP). 

Al Presidente del Senado 

José María Lafuente López, Senador por la 
Comunidad Autónoma Balear y miembro del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 117 del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de comunicar el 
propósito de defender ante el Pleno, como vo- 
to particular, las siguientes enmiendas al 
Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial y 
defendidas por el Senador que suscribe en la 
Comisión correspondiente. 

Enmiendas números: 

Título Preliminar: 260, 261, 262, 263, 264, 
265, 267, 269, 271 y 273. 

Libro 1: 274 y 275. 
Libro 11: 276 y 277. 

Lo que comunico a V. E. a los oportuiios 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Palacio del Senado, 30 de mayo de 1985.- 
José María Lafuente López. 
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